
ACTA DE LA PRIMERA
SESIÓN EXÍRAORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

En Io Ciudod de México, siendo los l7:00 horos del l5 de noviembre de 201ó, se
reunieron en lo solo de juntos del 8" piso del edificio ubicodo en lnsurgentes Sur,

número I.l43, Colonio Nochebueno, Delegoción Benito Juórez, C.P,O372O, los CC,
Liliono Anostosio Montes Fronco, Presidento del Comité de Tronsporencio (Comité)
y Coordinodoro de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Gobierno Abierto del
lnstituto Federol de Telecomunicociones (lFD; Luis Fernondo Rosos Yóñez,
Coordinodor Generolde Mejoro Regulotorio en su colidod de miembro delComité;
Korlo Cristol Menéndez Vorgos, Directoro de lnstrumentoción Legol, como Suplente
del Director Generol de lnstrumentoción en su colidod de miembro del Comité,
Asimismo, se encuentro presente lo C, Moriel Alejondro Mondrogón Bustos,
Subdirectoro de lnformoción odscrito o lo Unidod de Tronsporencio quien funge
como Secretorio Técnico del Comité, poro que, con fundomento en los orliculos ó4
y ó5 de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público (LFTAIP),

en reloción con los ortículos 90 y 9l del Estqtuto Orgónico del lFl publicodo en el
Diorio Oficiol de lo Federoción el l7 de octubre de 201ó se discuto el siguiente:

ORDEN DEL DfA

PRIMERO,- Registro de osistencio.

SEGUNDO,- Lecturo y oproboción del Orden del DÍo,

TERCERO.- Discusión y, en su coso, confirmoción delcontenido de lo versión público
presentodo por lq Unidod de Concesiones y Servicios, que guordo reloción con lo
solicitud de occeso o lo informoción con número de folio:

091210008051ó

CUARTO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo informoción
solicitodo por los Áreos consultodos, en respuesto o los solicitudes de occeso o lo
informoción público con números de folio: i

091210008591ó
o91210008óótó
o912100087ótó
o91210008821ó
09121000901 tó

Lo Presidento solicitó ol Comité incluir en este punto lo solicitud de occeso o lo
informoción con número de folio @1210008141ó en lo que lo Unidod de
Cumplimiento somete o discusión lo closificoción de lo informoción,
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OUINTO.- Con respecto o los ompliociones solicitodos por lo Unidod de Político
Regulotorio, relotivos o los solicitudes de occeso con números de folio:
0912100087416 y 09.l 2.l0008W16, el Comité decidió bojorlos del orden del dío todo
vez que el plozo poro contestorlos todovÍo es muy omplio y podrÍo hober
oportunidod de responderlos en lo fecho en lo que originolmente vencen dichos
solicitudes de occeso o lo informoción,

SEXI-O.- Asuntos generoles.

ACUERDOS

PRIMERO.- Lo Secretorio Técnico verificó lo osistencio de los integrontes delComité,
En tol virlud, se decloró vólidomente instourodo lo Sesión,

SEGUNDO.- Lo Presidento dio lecturo ol Orden del Dío,

Con respecto o lo solicitud de lo Presidento en reloción o lo solicitud de occeso o
lo informoción 09.l210008.1416, o lo que se hoce referencio en el punto Cuorto de
lo presente octuoción, los integrontes delComité opruebon lo inclusión de lo mismo
poro su discusión,

IERCERO,- Discusión y, en su coso, confirmoción delcontenido de lo versión público
presentodo por lo Unidod de Concesiones y Servicios, que guordo reloción con lo
solicitud de occeso o lo informoción con número de folio:

.09.I2.l000805]ó

Con fecho D de septiembre de 201ó, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol
de Tronsporencio, lo siguiente:

iI
"Acceso o lo versión público del expedienfe complefo que sustento el
fítulo de concesión otorgodo poro usor en formo experimenfol bondos de
frecuencio del espectro rodioelécfrico o fovor de Sistemos y Servicios de
Comunicoción, S.A. de C.V. el dío 12 de ogosto de 2014 en el cuol se
outorizo el uso de lo bondo 24.05-24.25 GHz y por el que se outorizo lo
presentoción del servicio de provisión de copocidod/enloces con
cobefturo en diversos locolidodes del Estodo de Chihuohuo, el cuol se
encuentro disponible en el RPC medionfe el folio electrónico

I
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Olros dotq poro focilitor su locolización:
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Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre ofros, o lo Unidod de Concesiones
y Servicios,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
lFTl223lUCS/19891201ó de fecho l0 de octubre de 201ó, monifestó lo siguiente:

Sobre el porficulor, se informo que lo empreso Sistemos y Seruicios de
Comunicoción, S.A. de C.V, ("Sisec"), fue fitulor de uno concesión poro
usor de formo experimenfollo bondo de frecuencio de 24,05 - 24,25 GHz
en diversos municipios del Esfodo de Chihuohuo, cobe mencionar que
dicho concesión se otorgó por el lnsfifuto por un periodo de dos años
confodos o portir del 12 de ogosfo de 2014, por lo que su vigencio
concluyó el posodo 12 de ogosfo de 201ó,

Al respecto, le informo que el posodo 12 de ogosto de 201ó, el
represenfonfe legolde Sisec presenfó escrifo onfe el insfituto en el que
monifiesfa gue se hon dejodo de usor los bondos de frecuencios
outorizodos ol omporo de lo concesión experimental onfes mencionado,
dicho oviso fue furnodo por lo Dirección Generol de Concesiones de
Telecomunicociones odscrito o esfo Unidad a mi corgo, o lo Unidod de
Cumplimienfo medionfe oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/20ó7 /20 I ó de fecho
30 de ogosfo de 201ó, por ser osunto de su competencio.

En esfe senfido, de lo revisión ol expedienfe obierto en esfe lnsfifuto o lo
empreso Sisec con mofivo de lo concesión en comenfo y que
corresponde o informoción competencio de esfo Unidod de Concesiones
y Servicios, se informo que se idenfificoron un fofolde 2óó fojos.

En reloción con el pórrofo onferior, se idenfificó que 30 fojas cgnfienen
informoción de corócfer confidenciol, enfre los que se eniuenfron
identificociones oficioles e informoción de tipo finonciero inherenfe o los
occionisfos de Slsec los cuoles contienen dofos personoles como
domicilio porficular e informoción de tipo pofrimoniol; por lo que revisfen
elcorócter de informoción confidenciolconforme o lo esfoblecido por los
orfículos I l3 frocción I de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público; I ló de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformación Público, en reloción con los orfículos Trigésimo Ocfovo
frocción I y Cuodrogésimo frocción ll de los Lineomientos Generoles en
moterio de closificoción y desclasificoción de lo informoción, así como
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Finolmenfe, es importonfe mencionor que lo informoción que se
proporciono no incluye oquello que pudiero hober sido emitido y/o
resguordodo por ofros óreos dellnsfituto y que se relocione con Sisec, por
lo que se sugiere consulfor o lo Unidod de Cumplimienfo y o lo Unidod de
Espectro Rodioelécfrico.

En este senfido, solicito que por su conducfo se reolicen los gesfiones
necesorios o efecto de someter onte elComité de Tronsporencio de esfe
lnstifuto lo confirmoción de corócter confidenciol de lo documenfoción
que se pone o su consideroción y, en su coso se confirmen los versiones
públicos correspondienfes; uno vez concluido lo onterior, tombién se
solicifo por su conducto requerir ol promovenfe el pogo de derechos
respecfivo en relación con los 2óó fojos que obron en esto Unidod
Administrafiva, o fin de que los mismos seon puestos o disposición del
mismo.

Lo onferior con fundomento en los orfículos 3, I I fracción Vl y I l3 frocción
I de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público,
publicodo en elDiorio Oficiolde lo Federoción el9 de moyo de 201ó; 23,
24 frocción VL lló de lo Ley Generol de Transporencio y Acceso o lo
lnformoción Público, publicodo en el Diorio Oficial de lo Federoción el4
de moyo de 2015; en reloción con los orfículos Trigésimo Octovo frocción
I y Cuodrogésimo frocción ll de los "Lineomienfos Generoles en moferia
de closificación y desclosificoción de lo informoción, osí como poro lo
eloboroción de versiones públicos", publicodos en el Diorio Oficiol de lo
Federoción el 15 de obril de 201ó; 19, 20 frocción XXllly 94 frocciones lll y
Vl del Estotufo Orgónico del lnsfitufo Federol de Telecomunicociones,
publicodo en el Diorio Oficiolde lo Federoción el4 de septiembre de 2014
y modificodo el l7 de octubre delmismo oño,

Posteriormente, lo Unidqd de Tronsporencio medionte oficio
IFT/212lCGVl/UETAll2554l20ló de fecho 27 de octubre del oño en curso, hizo del
conocimiento del solicitonte los monifestociones expuestos por lo tJnidod de
Concesiones y Servicios; en este sentido, se puso o disposición de oquel, previo
pogo por reproducción, lo versión público del expediente obierto o lo empreso
Sisec con motivo de lo concesión de mérito, consistente en 266 fojos útiles, por
contener informoción de corócter confidenciol, en términos del ortÍculo I 

.l3,

frocción I de lo LFTAIP; I I ó de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público (LGTAIP); en reloción con los numeroles Trigésimo Octovo,
frocción ly Cuodrogésimo, frocción I de los Lineomientos generoles en moterio de
closificoción y desclosificoción de lo informoción, osÍ como poro lo eloboroción de
versiones públicos (Lineomientos). Lo onterior, con fundomento en el ortículo 

.l37.
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segundo pórrofo de lo LFTAIP, en reloción con el ortÍculo 134, segundo pórrofo de
lo LGTAIP.

Uno vez efectuodo el pogo, lo Unidod de Concesiones y Servicios eloboró dicho
versión o fin de que el Comité en el morco de su Primero Sesión Ordinorio emitiero
lo resolución conducente respecto o lo closificoción poro su entrego.

Sin emborgo, el Comité en el morco de su Primero Sesión Ordinorio, celebrodo el
l0 de noviembre del oño en curso, retiró lo solicitud de occeso en comento, todo
vez que surgieron dudos con reloción o lo closificoción de olgunos dotos. De esto
monero, se solicitó ol Áreo que hiciero nuevqmente lo versión público y lo
entregoro de monero íntegro el dío l4 de noviembre del oño en curso o los I l:00
horos; lo onterior, o efecto de que fuero onolizodo nuevomente por los integrontes
de este Comité, poro emitir lo resolución conducente respecto o lo closificoción
de lo informoción en el morco de su Primero Sesión Extroordinorio, poro su posterior
entrego,

Cobe señolor, que personol de lo Unidod en cito osistió o eso sesión y tomó noto
de los observociones expuestos, osimismo se comprometieron o ofender los
observociones que se hicieron por el Comité, los cuoles se hocen, sin perjuicio de
lo responsobilidqd que dicho Unidod tiene respecto de lo closificoción de lo
informoción,

En este orden de ideos, derivodo de un nuevo onólisis efectuodo por el Comité ol
conienido de lo versión público eloborodo por lo Unidod de referencio, surgieron
nuevomente comentorios en cuonto o lo closificoción de diversos dotos, Por lo que,
duronte el desorrollo de lo presente octuoción se llevoron o cobo los siguientes
occiones:

Acudieron representontes de lo Unidod de Concesiones y Servicios que
dieron respuesto o los cuestionomientos de los miembros del Comité o lo

t solicitud de occeso de informoción de mérito. r

iD En tol virtud, el Comité odvirtió nuevomente que lo closificoción de lo
informoción estobo mol reolizodo, todo vez que se encontrobon obiertos
dotos personoles (v,gr,: firmos y nombres distintos ol representonte legol),
concernientes o personos físicos identificodos o identificobles,

Derivodo de lo expuesto con onteloción, este Comité modifico en este octo el
contenido de lq versión público eloborodo por lo Unidod de Concesiones y
Servicios o efecto de que elobore lo versión definitivo en lo que otiendo de monero
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inmedioto y puntol los observociones expuestos en lo presente sesión por los
miembros del Comité.

Asimismo, dodo lo premuro con lo que fue entregodo lo informoción o éste por
porte de lo Unidod en cito, que como consecuencio impide estor en condiciones
de oproborlo nuevomente poro su entrego ol solicitonte; se instruye poro que
otiendo los comentorios de este Comité, revise lo informoción o testor y remito lo
versión público o lo Unidod de Tronsporencio el ló de noviembre o los '10:00 

horos,
o fin de que dicho Unidod puedo entregorlo ol porticulor en tiempo y formo, es
decir, en términos de lo dispuesto en el ortículo 97 de lo LFTAIP.

Lo onterior con fundomento en el ortículo ó5, frocción ll de lo LFTAIP.

Es importonte señolor que lo closificoción tiene como fundomento el ortículo 
.l8,

frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentolen reloción con el numerolTrigésimo Segundo de los Lineomientos
Generoles poro lo Closificoción y Desclosificoción de lo lnformoción de los
Dependencios y Entidodes de lo Administroción Público Federol, o efecto de
gorontizor lo seguridod y evitor lo olteroción, pérdido, tronsmisión y/o occeso no
outorizodo de los dotos personoles,

CUARTO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo informoción
solicitodo por los Áreos consultodos, en respuesto o los solicitudes de occeso o lo
informoción público con números de folio:

. 09.l2.l0008]41ó

Con fecho 4 de ocfubre de 2016, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

hü
"lnformoción vinculodo o prestotorios de seruicio de lnternet (ver odjunto)

De los siguienfes empresos:

Lisfado de empresos:

I) AXTEL S,A,B, DE C,V.
2) CABLEV\S\ÓN RED S.A. DE C.V.
3) ELARA COMUNTCACIONES S.A. DE C.V.
4) GRUPO DE TELECOMUNTCACIONES MEXICANAS S.A. DE C.V.
5) GRUPO W COM S,A. DE C,V, É7
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ó) GSAT COMUN\CAC\ONESS.A. DE C,V.
7) MAXCOM TELECOMUN|CAC\ONESS.A,B. DE C.V.
B) OPERBES S,A, DE C,V,
9) TELECOMM ATTAS S.A. DE C,V,
t0) TELECOMUNTCACTONES DE MÉX\CO
I t) TELEFONíA POR CABLE S.A. DE C.V,
t2) TELÉFONOS DE MÉX\CO S.A,B, DE C.V.
l3) TOTAL PLAY TELECOMUNTCACIONES S.A. DE C.V.
14) Cuolquier ofro empreso no incluido en el presenfe lisfodo, pero
referenciodo por lo Audiforío Superior de lo Federoción en lo pógino 7 de
su Audiforío de Desempeño: 14-0-43100-07-0415 - GB-llB (Ref: pg 7 -
hltp : / /i nforme. o sf . g ob, mx / Doc umentos/ Auditorios/2O I 4_04 I 5_o, pd)
15) Cuolquier otro empresa que hoyo sido gonodoro de uno los
licifociones de México Conecfado

Se solicito lo siguiente informoción

l) Copio de fodos los informes de esfrucfura occionorio o de portes
socioles que se hubieron presenfodo o lo fecho, con sus respecfivos
porcenfojes de porticipoción, ocompañondo odemos lo reloción de los
occionistos que seon tifulores del cinco por ciento o mós del copifol sociol
de lo empreso, osí como el nombre de los personas ffsicas que porticipen
direcfo o indirectomenfe con el diez por cienfo o mós del capitol sociol
de lo empreso sus principoles occionisfas y sus respectivos porcentojes de
porficipoción, o lo que ocompoñoró lo informoción en el formoto que
defermine el lnsfitufo.

2) De los occionisfos que oporezcon en dichos informes, y que o su vez
estén inscritos en el mismo registro de monero oufónomo, se solicifo el
mismo informe

3) De los empresos lisfadas (l -14) se solicito o su vez:

o. copio de los sonciones de los que fueron objeto, osí como cuolquier
Qocumenfo en el que se plosmoron los orgumentos y pl trómife de los
mismas, incluyendo lo fecho y el modo de cumplimiento por porte de lo
infroctoro.
b. Copio de los convenios que hubiero suscrito codo uno de los
mismos.

4) Poro cado uno de los empresos. el resultodo de los ejercicios de
supervisión reolizodos o lo fecho o codo empreso, con copio de lo
documentoción pertinente, incluyendo pero no limifodo o oficios de
propuesfo de sonción y de respuesto o lo Unidod de Concesiones y
Seruicios(Ucs) _á-
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16) Copio de lo denuncios referenciodos en lo por lo ASF en su informe
de Auditorío de Desempeño: 14-0-43100-07-0415 - GB-llB (Ref: pg 22 -
h llp : / / i nforme. o sf . g o b. mx / D oc ume nfos / Aud itori o s / 20 I 4-04 I 5-o. pdD, osí
como tombién los occiones odministrotivos que se hubieron cursodo en
codo coso, y su resolución.

a. Envioda por lo SCf contro Coble y Comunicoción de Compeche,
S,A, de C.V
b, Enviodo por un porticulor (con el festodo de dofos personoles que
correspondo) contro Coblevisión red, S.A. de C.V,

l7) Denuncios recibidos en reloción o lo provisión de servicios
vinculodos ol Programo México Conectodo:
o. De ser menos de l00los denuncios recibidos, se solicito:
i, Listodo y contenido de los mismos osí como eltrómite que se hubiero
dodo a dichos denuncios,
¡i. De ser mós de 100, se solicito:
l, el lisfado complefo de denuncios recibidos, incluyendo fecho y
empresa prestotorio de seruicios que fuero denunciodo, y el esfodo del
trómife (No iniciodo, lmprocedenfe, Tromite Resuelto, tipo de sonción).
2, copio de todos oquellos denuncios que hubieron culminodo en uno
sonción o lo empreso prestotorio delservicio.
3, Cuolquier base de dofos en los cuoles se compilen los denuncios
con fines de onólisis estodístico (entre ellos lo bose de dofos de lo
supervisión realizodo de septiembre 2013 o lo fecho)

l8) lndices de colidod del servicio de lnternef fijo que se hubieron
oplicodo o lo fecho, osí como lo mefodologío oplicodo (Ref.
tFT /2 t 2 / CGV\ /9s5 /20 t 5)

l9) Copio de los oficios:
o. IFT/212/CGVI/548/2015 del24 de ogosto de 2015
b. IFT/221/192/2015 del20 de marzo de 2015
c. IFT/225/UC/DGSUV/387ó/215 del l0 de ogosto de 2015.

d. IFT/212/CGVI/523/2015 del l4 de ogosto de 2015. r
IFT/212/CGVI/\99/2015 del l9 de mozo de 2015." (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Cumplimiento.

El Comité en el morco de su Décimo Quinto Sesión Ordinorio, celebrodo el posodo
20 de octubre del oño en curso, confirmó lo omplioción de plozo por un periodo
de l0 díos hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occeso de informoción en
comento, en otención o los cousos plonteodos por lo Unidod en cito, Lo onterior,
en términos de lo dispuesto por los ortÍculos ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo,
ombos de lo LFTAIP. -?

*w*
fErÉc0MüzuteA*is$,f P§

8de9l 
- ..-5



€$e
:!'.¡,'J ¡ I I i"J I LJ rtrUill/i.L Lf, l:
TELECOMUNICACIO{.IESACTA DE LA PRIMERA

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

Posteriormente, este Órgono Colegiodo en elmorco de su Primero Sesión Ordinorio,
llevodo o cobo el l0 de noviembre del presente oño, por cuonto hoce ol punto 3)
inciso o), relotivo q los sonciones de los que fueron objeto los empresos listodos en
los numeroles del I ol .l4, 

confirmó lo reservo de lo informoción contenido en los
expedientes E-IFT,UC,DG-SAN,1,000712016, E-IFT.UC,DG-SAN,1,001912O16 y E-

IFT,UC,DG-SAN.||.003O|2O16, por un periodo de 3 oños, ol encuodrorse en el
supuesto jurÍdico estoblecido en el ortÍculo ll0, frocción Xl de lo LFTAIP; l13,
frocción Xl de lo LGTAIP; en reloción con el numerolTrigésimo de los Lineomientos,

Aunodo o lo onterior, el Comité solicitó o lo Unidod de referencio que revisoro y
onolizoro lo noturolezo de lo informoción que se menciono como odjunto en codo
uno de los 3l oficios de propuestos de sonción que se señolon en lo pógino 12 de
su oficio lFTl225lUCl2773l2O1ó, con el fin de que elobororo un olconce en el que
explicoró lo reloción de lo documentoción onexo y lo remitiero ol Comité.

Bojo esto tesituro, el Titulor de lo Unidod de Cumplimiento, medionte oficio
IFI/2251UC12875/201ó de fecho I I de noviembre del presente oño, monifestó lo
siguiente:

En olconce o misimilor IFT/225/UC/2773/201ó, medionfe elcuolse otendió
lo Solicitud de Acceso o lo informoción 09l2lW8l4ló y en cumplimienfo
ol ocuerdo tomodo por ese Comité de Tronsporencio en su Primero Sesión
Ordinorio 201ó, celebrodo el l0 de noviembre de 201ó, se señolo lo
siguiente:

l) Los nofos periodísficos gue se seño/on en lo pógino 12 del oficio
IFT/225/UC/2773/201ó, son uno impresión que formon porte del
expediente IFT/DF/DCV/053/2014, obierto o nombre del concesionorio
Coble y Comunicoción de Compeche, S,A. de C,V., remitidos por lo
Secreforio de Comunicociones y Tronsportes o lo entonces Unidod de
Supervisión y Verificoción de lq exfinto Comisión Federol de
Telecomunicociones.

2) De lo revisión y onólisis de lo naturolezo de lo informoción que se
menciono como adjunto en codo uno de los 3l oficios de propuesfos de
sanción que se señolan en lo pógino l2 del oficio IFT/225/UC/2773/201ó,
no obsfonte que se considero que otendiendo o lo literolidod de lo SAl, el
solicifonfe únicomente se refiere o los oficios de propuesto de sonción, en
cumplimiento ol ocuerdo del Comifé de Tronsporencio que nos ocupo, se
indico que los onexos de 30 oficios de propuestos de sonción conston en
2289 fojas útiles, en los que se confiene informoción de corócfer
confidenciol, de conformidod con lo dispuesto por el ortículo I 13 de lo
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Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o la lnformoción Público, (en
odelonte "LFTAIP"), en reloción con los numeroles Trigésimo Octovo,
frocción I y Cuodrogésimo, frocción l, de Los Lineomienfos generoles en
moterio de clasificoción y desclosificoción de lo informoción, osí como
poro lo eloboroción de versiones públicos, emitidos por el Consejo
Nocional del Sisfemo Nacionol de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción
Público y Profección de Dotos Personoles y publicodos en elDiorio Oficiol
de lo Federoción, el l5 de obril de 201ó, (en lo sucesivo "Los

Lineomienfos") como se señolo o continuoción:

Domicilio Porticulor de personos ffsicos y personos moroles: Por
comprender dofos personoles concernienfes o personos físicos y moroles,
que de dorse o conocer podríon ofecfor su intimidod, rozón por lo cuolse
closifico como informoción confidenciol con fundomenfo en lo
esfoblecido en el ortículo ll3 de lo LFTAIP y el Lineomiento Trigésimo
Octovo frocción I de los Lineomienfos.

A moyor obundomienfo, se destoco que los personos jurídicos colecfivos,
fombién cuenton con deferminados espocios de protección onte
cuolquier infromisión orbitrorio por porte de ferceros respecto de cierto
informoción económica, comerciol o relotivo o su idenfidod que, de
revelorse, pudiero onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo.

Sirve de opoyo o lo onferior, lo siguienfe tesis oislodo emitido por lo
Suprema Corte de Justicio de lo Noción:

Époco: Décimo Époco
Registro:2n5522
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 3, Febrero de 2014, fomo I

M ole rio(s) : C onstilucionol
fesis: P. ll/2014 (10o,)
Pógino:274

"PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PTROTECC\ÓN DE LOS DATOS AUE
PUEDAN EaUPARARSE A tos PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INF2RMACIÓN
HAYA SIDO ENTREGADAA UNA AUTORIDAD,

El ottículo Ió, pórrofo segundo, de lo Constihtción Politico de los Estodos Unidos
Mexiconos reconoce el derecho o lo protección de dotos personoleg consistente en
el control de codo individuo sobre el occeso y uso de lo informoción personol en oros
de preservor lo vido privodo de los personos, En ese sentido, el derecho o lo
protección de dotos personoles podr'a enfenderse, en primero instoncio, como uno
prerrqotivo de los personos físicos, onte lo imposibilidod de ofimor que lqs moroles
son tilulores del derecho o lo intimidod y/o o lo vido privodo; sin emborgo, el
contenido de este derecho puede ertenderse o cieio informoción de los personos
jurídicos colectivos. en lonto que tombién cuenfon con determinodos espocios de
protección onte cuolquier intromisión orbitrorio por porte de terceros respecto de
cierto informoción económico, comerciol o relotivo o su identidod que, de revelorse,+
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pudiero onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo. Por tonlo, los bienes
protegidos por el derecho o lo privocidod y de profección de dolos de los personos
moroles, comprenden oquellos documentos e informoción que les son inherentes,
que deben permonecer ojenos ol conocimiento de terceros, independienfemente
de que, en moterio de tronsporencio e informoción público, opere el principio de
móximo publicidod y disponibilidod, conforme ol cuol, lodo informoción en posesión
de los ouforidodes es público, sin importor lo fuente o lo formo en que se hoyo
obfenido, pues, ocorde con el ortículo óo.. en reloción con el ló, pórrofo segundo,
constifucionoles, lo informoción enfregodo o los outoridodes por porfe de los
personos moroles, seró confidenciol cuondo tengo el corocter de privodo por
contener dotos que pudieron equipororse o los personoles, o bien, reseruodo
temporolmenfe, sl se ocfuolizo olguno de /os supuestos previstos legolmente . "

En ese orden de ideas, los bienes proteg¡dos por el derecho o la
privocidod y de profección de dotos de los personos moroles,
comprenden oquellos documenfos e informoc¡ón que les son ¡nherenfes,
que deben permonecer ojenos ol conoc¡m¡ento de ferceros,
independienfemenfe de que en moferio de fronsporenc¡o e informoción
público, opere el principio de móximo publicidod y disponibilidod,
conforme ol cuol, fodo informoción en posesión de los outoridodes es
público, sin imporfor lo fuente o lo formo en que se hoyo obfenido.

Regislro Federol de Conlribuyentes (RFC) de personos frsicos: lnformoción
conf¡denc¡ol de conformidod con lo esfoblecido en el orfículo I 13 de lo
"LF\NP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo, frocción I de
"Los Lineamientos", en rozón de que se ¡ntegro por dofos personoles que
vinculodo ol nombre de su titulor, perm¡te idenfificor lo edod de lo
persono, osí como su homoclove, s¡endo esto úlfimo Única e irrepefible,
que únicomente le conc¡erne o su t¡tulor y de divulgorse o persona disfinfo
podríc ofector su intimidod,

lngresos ocumulables: lnformoción de carócfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo ll3, de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Cuodrogésimo, frocción l, de "los
Lineomientos", ol contener importes en moneda nocionol relofivos ol
pofrimonio de personas moroles, cuyo divulgoción pudiero ser úfil pora un
compefidor, ,

A moyor obundomiento, es imporlonfe destocor nuevomenfe que los
personos jurídicos colecf¡vos, tombién cuenfan con determinodos
espocios de protección onfe cuolquier intromisión orbifror¡a por parfe de
ferceros respecfo de cierfo informoción económico, comerciolo relofiva
o su identidod que, de revelorse, pudiero onulor o menoscobor su libre y
buen desorrollo,

Sirue de opoyo o lo onterior lo siguienfe tesis oislado em¡f¡do por lo
Supremo Corte de Justicia de lo Noción con número de registro 2005522
ontes cifodo,

---
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En ese orden de ideos, se reifero que los bienes profegidos por el derecho
o lo privocidod y de profección de dofos de los personos moroles,
comprenden aquellos documenfos e informoción que les son inherenfes,
que deben permonecer ojenos al conocimiento de terceros,
independienfemenfe de que en moferio de fronsporencio e informoción
público, opere el princiflo de móximo publicidod y disponibilidod,
conforme ol cuol, todo informoción en posesión de los ouforidodes es
pública, sin importor lo fuenfe o lo formo en que se hoyo obtenido,

Así mismo, es oplicoble el criferio I I /13 del enfonces \FAL ohoro lNAl, que
indico lo siguienfe:

"Concesiones. Lo informoción que se proporciono poro su oforgom¡ento, renovoción
o conseruoción y lo derivodo de su cumplimienlo es pÚblico. exceptuondo oquello
de corócter comerciol o indusfriol. Lo concesión tiene por objeto conferir o un
porficulor el ejercicio de ciertos prerrogotivos públicos poro lo explotoción de un bien
o seruicio público, por lo que todo lq informoción derivodo del procedimiento que se
lleva o cobo poro su otorgomiento, su renovoción o conseruoción y lo relotivo o su
cumplimiento, en principio. es de corócter pÚblico. Lo onterior. yo que perm¡le
evoluor de formo diecto el desempeño y el oprovechomienfo del bien
concesionodo, osí como lo octuoción de lo ouforidod otorgonte. Sin emborgo, de
monero excepcionol, cuqndo lo informoción comprendo hechos o octos de
corócter económico o finonciero de los particulores. que pudieron ser úfiles poro un
competidor, por ejemplo, lo relotivo o detolles sobre el monejo del negocio deltitulor,
sobre su proceso de tomo de decisiones de inversión o informoción que pudiero
ofector sus negociociones con proveedores o cl¡entes, deberó elobororse uno
versión público, en lo que deberó leslorse únicomenle dicho informoción, de
conformidod con los orticulos 18, frocción I y l9 de lo Ley Federol de fronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público Gubernomenfol, Poro consideror que dicho
informoción es de corócter confidenciol, no seró suficiente que lo mismo seo
entregodo con tol corócler por los porticulores o lo dependencio o entidod, sino que
deberó onolizorse si, de conformidod con los disposiciones oplicobles, éstos tienen el
derecho de considerorlo como confidenciol,"

En consecuencio, lo informoción relotivo o lo informoc¡ón finonciera de
los personos moroles, deben ser futelado por esfe insfifufo, toda vez que
lo mismo confiene dotos relotivos o su potrimonio, que pudieron
equ¡pororse a los dofos personoles,. que de revelorse pudieron ser Útiles
poro un compefidor por ser relofivo á lo copocidod económico deltifutor,
generondo incertidumbre o los personos físicos y o/moroles con los que
los concesionorios prefendon confroer olguno obligoción crediticio o de
ofro índole.

En ese orden de ideos, se pone o disposición del solicitonfe lo versión
público de lo documenfoción ontes referido, consistenfe en 2289 fojos
útiles lo cuol, uno vez que se ocredite el pogo de lo mismo, de
conformidod con lo dispuesto en elorfículo 145 de lo "LFTAIP", se someferó
olComité de Tronsporencio poro su oproboción y, en su coso, entrego ol
solicitonfe. --?
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Ahoro bien, respecto a los onexos del oficio IFT/D04/USV/DGS/2022/2014,
se hoce de su conocimienfo que esfo Unidod de Cumplimienfo se
encuentro impedido poro proporcionor dicho informoción, en virtud de
gue se considero informoción de corócter reseruodo en términos de lo
dispuesto por el orlículo I10, frocción Xl, de lo "LFTAIP" y Trlgésimo de "Los

Lineomientos".

Lo onterior, fodo vez que lo informoción confenido en dichos onexos,
formo porte de un procedimiento odminisfrotivo seguido en formo de
juicio que oún no ho cousodo esfodo.

En ese senfido, se informo que lo resolución emitido elocho de diciembre
de dos mil quince, por el Pleno del lnstitufo Federol de
Telecomunicociones, en los oufos del expediente E-IFT.USV.0032/2014, fue
impugnodo medionfe juicio de omporo indirecto, delcualfocó conocer
ol Juzgodo Segundo de Disfrifo en Moferio Adminisfrotivo, Especiolizodo
en Competencio Económico, Rodiodifusión y Telecomunicociones con
residencio en el Distrito Federol y jurisdicción en toda lo repúblico, quien
por ocuerdo de veinfe de enero de dos mil dieciséis, ordenó lo odmisión
deljuicio de omporo promovido por Teléfonos de México, S.A,B. de C.V.,
bojo elnúmero de omporo ó/201ó.

En virlud de lo onterior, se onexa copio deloufo de odmisión.

Por fonto, ol encontrorse lo información que nos ocupo, denfro de un
procedimienfo odministrofivo que no ho cousodo estodo, su divulgoción
podr'n cousor un doño o perjuicio o cuolquiero de los portes involucrodos
todo vez que lo mismo se encuentro sujefo o voloroción como porte de
los constoncios que infegroron el expediente moterio del juicio de
omporo onfes señolodo,

Aunodo a lo onferior, lo difusión de lo informoción ofento contro el
principio del sigilo procesol que debe regir en fodo juicio y/o
procedimiepfo odminisfrofivo seguido en forma de juicio; fodo vez¡que lo
informoción solicifodo que formo porte del expediente E-

|FT,USV,0032/2014, serviro poro resolver el fondo del osunfo del que se
trofo, y en coso de que dicho informoción se hiciero deldominio público
podrío dejor sin moterio olprocedimientoodminisfrotivo seguido en formo
de juicio de mérito,

En ese senfido, lo informoción solicitodo debe permonecer en secrecío
en fonto no se encuentre definifivomenfe concluido el procedimiento. Es

de resoltorse que efecfivomenfe el principio que rige o lo "LFTAIP". es el
de lo publicidod de informoción, no obstonfe, ésfe se encuentro sujefo o
diversos excepciones plosmodos en lo propio ley, mismos gue deben
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inferpretose y oplicorse de monero restr¡cfivo, obseNondo en moYor
med¡do lo móximo publicidod,

En el presente osunto, cobe señolor que sl bien el procedimienfo
soncionaforio yo fue resuelfo por esto ouforidod, lo resoluciÓn respecfivo
fue impugnodo medionte juicio de omporo, y el dor a conocer lo
informoción solicifoda, tombién podrío vulneror lo conducción deliuicio
de omporo promovido por Teléfonos de México, S,A.B. de C.V., todo vez
que, no ho cousodo estodo, de ollí eldoño que puede producirse de dor
o conocer lo informoción solicitodo, lo cuol serío controrio ol ortículo I10,
frocción Xlde lo LFTAIP,

Asimismo, es importonte hocer nofor que no puede emitirse uno versiÓn
público de lo informoción solicitodo, hosfo que cause estodo lo resoluciÓn
impugnodo por Teléfonos de México, S.A,B, de C,V,, en el iuicio de
amporo ontes señolado, lo que se fortolece con lo siguienfe fesis oislodo:

"Époco: Décimo Époco
Registro: 2012903
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito
T¡po de Tesis: Aislodo
Fuenfe: Semonorio Judiciol de lo FederociÓn
Publicoción: viernes 2l de oclubre de 201ó l0:31 h
M ote ri o( s) : ( Ad mi ni strotiv o)
Tesis: l,lo.A.E.l77 A (10o.)

PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE SANC/ÓN PREVIS\O EN A LEY FEDERAL DE
PROCEDIMIENTO ADMINISI'I?ATIVO, SI EL EXPEDIENTE RELATIVO ES CLASIFICADO COMO
RESERVADO, ES IMPROCEDENTE QUE SE EMITA UNA VERSION PÚBLICA DE ESTE, HASTA

EN TANIO SE DICTE RESOLUCIÓN TERMINAL.

Si un expediente es closificodo como reseNodo duronte lo sustoncioción del
procedimienfo de imposición de sonción previsto en lo Ley Federol de Procedimienfo
Adminislrofivo, ello es suficienle pqro que seo totolmente protegido hosto que se
dicte resolución terminol, sin que procedo, duronte ese periodo, emitir uno versiÓn
público de oqué\, Lo onterior, conforme o los ottículos 14, frocción lV y 15 de lo Ley
Federol de fronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público GubernamentoL vigenle
hosto el 9 de moyo de 201ó, por estor en el supuesto de lo instilución denominodo
"secreto de sumorio". .

PRIMER ÍRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y

TELECOMUNICACIONES, CONRES/DENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICOV LUNISOICCIÓN
EN TODA LA REPÚBLICA,

Amporo en revisión 84/201ó. fotol Ploy Telecomunicociones. S,A. de C,V, 28 de iulio
de 201ó. Unonimidod de votos. Ponente: Jeon Cloude Tron Petif. Secretorio: Morco
Anlonio Pérez Mezo.'

Por lo onferior, esfó cloro que los constoncios presentodos en cuolqu¡er
porte de los procedimientos son reseNodos en su tofolidod hosfo que se
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dicte uno resolución que couse esfodo, es decir, que no odmifo recurso
olguno,

A moyor obundomiento, es preciso señolor que lo difusión de lo
informoción solicitodo puede cousor un daño en lo conducción del
expedienfe, yo que podríon generorse opiniones o juicios de volor fonto
del presunto infroctor como de los demós sujetos regulodos y/o cualquier
persono que pudiese fener occeso o dicho documentoción, lo cuol se
estimo podr'n repercutir en lo voloroción que en su coso debe reolizor lo
outoridod correspondienfe olmomento de emitir lo resolución definitiva.

Siendo osí, se octuolizo la reservo invocodo, por lo siguienfe:

l) Lo exisfencio de un juicio o procedimienfo odminisfrofivo
moteriolmenfe jurisdiccionol, que se encuenfro en trómife.

2) Lo informoción solicifodo se refiere o octuociones, diligencios o
consfoncios propios del procedimiento,

3) Se frofo de un procedimienfo en que lo outoridod dirime uno
confroversio enfre porfes contendientes.

4) Se cumplen los formolidodes esencioles del procedimienfo.

5) Elprocedimiento odminisfrotivo no ho cousodo esfodo.

Es el coso que ol acfualizorse e/ supueslo contenido en lo frocción Xl del
orfículo ll0 de lo "LFTAIP", y en el Lineomiento Trigésimo de "Los

Lineomienfos", se imposibilito lo enfrego de informoción que puedo
vulneror el procedimienfo odministrofivo seguidos en formo de juicio en
fonto no hoyo cousodo estodo, lo onterior, por concluirse que hobrío uno
posible ofecfoción en el procedimienfo que se encuentro en
sustoncioción oún moyor o los beneficios que su divulgoción pudiero
otorgor o lo sociedad, yo que de divulgorse. ofectorío el bien jurídico
protegido relofivo o lo imporciolidgd e independencio del juzgador
respecfo de lo couso que se juzgo.

Ciertomente, lo imporciolidod o lo que se olude implico lo ousencio de
perjuicios del juez de lo couso poro con los portes que intervienen en
é1, lo cuolse verío vulnerodo sise divulgo onfes de que couse estodo onfe
lo monifestoción y presión de influencios externos, especiolmente los
provenienfes de /os diversos medios de comunicoción que pueden
fergiversor lo informoción o difundirlo en un contexto inexocfo, conducto
potencialmenfe lesiva de lo imporcialidod de los juicios, ounodo o que se
impocfor'n notoriomenfe lo equidod de las porles, ofectondo lo
presunción de inocencio y evitando un proceso jusfo.

-7
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En ese fenor, dicho informoción deberó permonecer RESERVADA, en
términos de lo dispuesfo por elartículo I10, fracción Xl y I 1 I de lo "LFTAIP",

en reloción con el ortículo 104 de lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público, "LCTA\P", y con el numeralTrigésimo de
"Los Lineomientos", por un periodo de 3 oños, todo vez que se esfima que
el periodo señolodo es suficienfe poro lo reservo de lo informoción, yo que
se considero que en ese plozo se puedo contor con uno resolución
deferminonfe respecfo de lo informoción solicitodo.

Dicho periodo pudiero ser sujefo o revoloroción, siduronte el mismo ya se
cuento con uno resolución definitivo.

Con bose en fodo lo onfes fundodo y mofivodo, se somefe o ese H,

Comifé, lo reservo de la documentoción referido, Y, con fundomento en
lo dispuesto por el orfículo 65, frocción ll de lo "LFTAIP", solicito, emito lo
re sol u ci ón co rre spo n d i e nfe.

Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod de Cumplimiento, el
orlículo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP, en reloción con el ortículo 134, segundo
pórrofo de lo LGTAIP, señolon que lo eloboroción de éstos, cuyo modolidod de
reproducción o envío tengo un costo, procederó uno vez que se qcredite el pogo
respectivo, de esto monero, o port¡r de que se reolice el pogo y
consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego, se contoró con un plozo de l0 dÍos
hóbiles o efecto de que se genere lo versión público correspondiente, con
fundomento en el lineomiento Trigésimo segundo de los Lineomientos que
estoblecen los procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informoción público, por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no son mqterio
de lo presente octuoción.

Ahoro bien, con reloción o lo solicitud de closificoción reolizodo por lo Unidod de
Cumplimienio, el Comité tuvo o lo visto lot documentoción o lo que se hoce
referencio como respuesto y se considero que lo noturolezo de lo mismo octuolizo
lo cousol de closificoción invocodo por dicho Unidod, En este tenor, el Órgono
Colegiodo confirmo lo reservo de lo lnformoción relotivo ol oficio
IFT/DO4/USV lDGSl2O22ln14 y su onexo, por un periodo de 3 oños, ol encuodrorse
en el supuesto jurÍdico conternplodo en el orticulo I 

.l0, 
frocción Xl de lo LFTAIP; I 

.l3,

frocción Xl de lo LGTAIP; en reloción con los numeroles Primero, Cuorto, Quinto,

ló de 91 A--

Octovo y Trigésimo de los Lineomientos.



A moyor obundomiento, de conformidod con lo estoblecido por el numerol
Trigésimo de los Lineomientos, de ocuerdo con los orgumentos expuestos por lo
Unidod de referencio y de lo consulto reolizodo por pode de los integrontes del
Comité o lo pógino de lo Dirección Generol de Estodístico Judiciol del Consejo de
lo Judicoturo : http://www,dgepj.cjf , gob. mx/, se desprende lo siguiente :

. Se tiene el expediente E-IFT,USV,OO32l2014, cuyo resolución fue emitido por el
Pleno del IFT el 8 de diciembre de 20.l5,

. En contro de lo resolución onterior, Teléfonos de México, S.A,B, de C,V,
interpuso un juicio de omporo indirecto, el cuol tocó conocer ol Juzgodo
Segundo de Distrito en Moterio Administrotivo Especiolizodo en Moterio de
Competencio Económico, Telecomunicociones y Rodiodifusión bojo el
número de expediente 612016,

El 14 de obril de 2016, el Juzgodo Segundo de Distrito en Moterio
Administrotivo Especiolizodo en Competencio Económico, Rodiodifusión y
Telecomunicociones emitió uno sentencio en lo que entre otros cosos
resolvió otorgor el omporo poro efectos de que se deje insubsistente lo
resolución de ocho de diciembre de dos mil quince, dictodo en el
expediente odminisfrotivo E-\FT,USV.0032/2014, o trovés de lo cuolse impuso
o lo porfe impefrante del omporo uno multo, y en su lugor emito ofro
declarondo lo coducidad del diverso procedimiento de supervisión que se
siguió en su confro (sic),

En coniro de lo sentencio ontes mencionodo, se interpuso recurso de revisión
del cuol tocó conocer ol Primer Tribunol Colegiodo de Circuito en Moterio
Administrotivo Especiolizodo en Competencio Económico, Rodiodifusión y
Telecomunicociones, con residencio en lo Ciudod de México y jurisdicción
en todo lo Repúblico,

Al respecto, dichg Tribunol medionte ocuerdo de fecho 30 de junio §e 2O16,
se decloró incompetenfe poro conocer de dicho medio de impugnoción y
ordenó remitirlo o lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

De esto monero, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, osumió lo
competencio originorio respecto del recurso de revisión señolodo con
onteloción. Es importonte mencionor que no se ho emitido sentencio,
motlvo por el cuol los octuociones y diligencios propios del procedimiento
odministrotivo seguido en formo de juicio no hon cousodo estodo, yo que
los mismos se encuentron sujetos o voloroción como porte de los
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constonciqs que integron el expediente moterio del recurso de revisión en
comenio,

En este orden de ideos, todo vez que lo resolución emiiido por el Pleno del
IFT en el expediente E-IFT,USV.OO32l20l4 oún es susceptible de ser modificodo
y/o revocodo por los outoridodes competentes, su divulgoción podrÍo
comprometer lo tomo de decisiones por porle del mismo en rozón de que
personos ojenos o lo /ifis podríon ejercer presión o dicho outoridod poro
resolver en sentido determinodo o sus intereses,

Por otro lqdo, de conformidod con los Lineomientos, poro estor en
condiciones de closificor, lo informoción debe estor relocionodo con
octuociones, diligencios o constoncios propios de los procedimientos, En el
coso concreto, tol como lo expone lo Unidod de Cumplimiento, lo
informoción solicitodo guordo reloción con lo /itis, todo vez que dicho
expediente constituye el ontecedente delocto reclomodo; luego entonces,
se refiere de monero directo o los constoncios propios deljuicio de omporo
onteriormente mencionodo.

De esto monero, este Órgono Colegiodo considero que es de relevoncio
solvoguordor el principio de sigilo procesol que debe regir todo juicio y/o
procedimiento odministrotivo seguido en formo de juicio; todo vez que se
ocredito que lo documentoción solicitodo formo porte del expediente que
serviró poro resolver de fondo el procedimiento odministrofivo de mérito, por
lo que, el divulgor los estrotegios podrÍo dejor sin moterio dicho
procedimiento, yo que en ese juicio de gorontíos se estó combotiendo Io
resolución que puso fin ol expediente citodo con onteloción.

Por lo expuesto, este Comité considero de relevoncio proteger lo
informoción relotivo o lo estrotegio procesol en el procedimiento
odministrqtivo de referencio, yo que lo documentoción solicitodo formo
porte de lo tóctico iuridico cuyo finolidod es provocor olguno occión o
convicción o lo outoridod en cuestión.

. Aunodo o lo onterior, existe el riesgo de que se lesione el interés
jurÍdicomente protegido por lo normotivo oplicoble, En este tenor, el doño
que se ocosionorÍo con lo divulgoción de lo informoción es moyor que el
interés de conocerlo.

$#k
TETECOMUNl#ACIONUE§

deLo onterior, con fundomento en lo estoblecido por lo frocción ll del
lo LFTAIP.
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. 091210008591ó

Con fecho 24de octubre de2016, se solicitó o trqvés de lo Ploioformo Noclonol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presente, solicifo cuolquier oficio, ocuerdo, octo,
resolución o cualquier tipo de documenfo o ocfo odminisfrofivo emitido
por algún servidor público de cuolquier óreo del lnstifuto Federol de
Telecomunicociones poro que en eluso de sus facultodes de reguloción,
supervisión, verificoción y vigiloncio hoyon emitido, requerido, dirigido y/o
nofificodo ol Agente Económico Preponderonfe en el Sector de
Telecomunicociones, o o cuolquier de sus empresos relocionodos,
subsidiorios o motrices, sobre informoción o documenfoción medionte lo
cualocredife elcumplimienfo de sus obligociones derivodos de:

(D Lo resolución de preponderoncio contenido en el ocuerdo
P/H/EXT/0ó0314/7ó y expedido por ese lnstifufo con fecho ó de mozo de
2014;
(ii) De sus respecfivos fífulos de concesión;
(¡i¡) Del Decreto por el que se reformon y odicionon diversos
disposiciones de /os ortículos óo, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo Constifución
Político de /os Esfodos Unidos Mexiconos, en moterio de
telecomunicociones publicodo en el Diorio Oficiolde lo Federoción el I I
de junio de 2013;
(iv) De lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión;
(v) De lo Ley Federolde Telecomunicociones obrogodo;
(vD De lo Ley Federolde Competencio Económico;
(v¡D De lo Ley Federolde Competencio Económico obrogodo. y
(vii) De cuolquier otros disposición odministrofivo aplicoble. " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Cumplimiento.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod dn cuestión, medionte oficio
lFIl22SlUC/278512O1ó de fecho 4 de noviembre del presente oño, externó lo
siguiente:

Sobre el porticulor, le informo que se reolizó uno búsqueda exhousfivo en
los orchivos que integron lo Unidod de Cumplimiento respecfo de lo
informoción generodo duronfe el oño inmedioto onferior contodo o porfir
de lo fecho en que se presentó lo solicitud; lo onterior, con opoyo en lo
dispuesfo en elCriferio 9/13 del entonces lFAl que estoblece: __€
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"Periodo de búsquedo de lo informoción, cuondo no se preciso en lo solicifud de
informoción. El ottículo 40, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público Gubernomenfol, señolo que los porticulores deberón describi
en su solicitud de informoción, de formo cloro y preciso, los documenfos requeridos.
En ese sentido, en el wpuesfo de que el potttculor no hoyo señolodo el periodo sobre
el que requiere lo informoción, deberó interpretorse que su requeimiento se refiere
ol del oño inmedioto onterior confado o poiir de lo fecho en que se presentÓ lo
solicifud, Lo onterior permite que los su;'etos obligodos cuenlen con maYores
elementos poro precisor y locolizor lo informoción solicitodo,"

En ese orden de ideos, le informo que se locolizoron diversos oficios y
requerim¡entos formulodos a los sujefos regulodos indicodos en lo solicifud,
lo onferior en ejerc¡cio de las foculfodes de supeNis¡Ón que t¡ene
confer¡dos esto Unidad, de conform¡dod con lo dispuesfo en los
frocciones l, ll, lll y XVldel orlículo 42 del Estotufo OrgÓnico de este lnstifufo,
reloc¡onodos con lo moterio de lo solicitud y que consisten en 1779 foios
útiles que conf¡enen informoción CONFIDENCIAL de conformidad con lo
dispuesfo por el ortículo I l3 de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso
o lo lnformoc¡ón Pública, (en odelonte "LFTAIP"), en reloción con el
Lineomiento Trigésimo Ocfovo, frocción I de los Lineomienfos generoles
en moterio de closificación y desclosificoción de lo informoción, osí como
poro lo eloboración de versiones públicos, emitidos por el Conseio
Nocionol delSistemo Nocional de Tronsparencio, Acceso o lo lnformociÓn
Público y Profección de Dofos Personoles y publicodos en el Diorio Oficiol
de lo Federoción, el l5 de obril de 201ó, (en lo sucesivo "Los

Lineomientos"), como se descr¡be o continuoción:

Sexo de personos ffsicos: lnformoción confidenciol de conformidod con lo
estoblecido en el orlículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos", por
troforse de informoción que concierne o uno persono físico idenfificoda
o que puedo hocerlo identificoble, que de divulgorse podrío ofecfor su
infimidod.

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo establecido en el orfículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los

Lineomienfos", todo vez que denfro de los dafos que los conformon estón
el, oño, mes, dío y clove delestodo en que su titulor noció, y su sexo, y al
ser éstos dotos personoles concernientes o uno persono físico idenfificodo
o que puedo hocerlo idenfificoble, relofivos o corocferkficos físicos origen
éfnico y sexo, ol ser entregodo o cuolquier persono, podrío ofector lo
infimidod de los tifulores de dichos dofos personoles.

Sirve de apoyo o lo onterior, que lo clove de elector, ha sido
por elPleno dellnsfitufo Federolde Acceso o lo lnformación
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de Dotos, con corócfer confidenciol en términos delortículo lB, frocción
ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, como se odvierfe de lo resolución olrecurso de revisión
RDA I248/13,

Número "OCR- de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidod con lo esfoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los

Lineomienfos", yo que se infegro por 12 o 13 dígitos de lo siguiente
monero:

Los cuotro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de lo
residencio del ciudodono, los restonles corresponden o un número
consecufivo único osignodo ol momento de conformor lo clove de
e lecfor c orre spondie nte.

Es decir. se considero que dicho número de confrol, ol contener el número
de lo sección electorol en donde voto el ciudodono fitulor de dicho
documento, constituye un dofo personol en rozón de que develo
informoción deldomicilio concerniente a uno persono físico idenfificodo
o identificoble en función de lo informoción geoelecforolohí confenido.

Robustece lo onterior, que el Pleno del lFAl, ho considerodo procedenfe
lo closificoción del número relofivo ol OCR contenido en lo credenciol
poro votor, conforme a lo dispuesto en el ortículo 18, frocción ll de lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol, como se odvierfe o lo Resolución oIRDA/\248/ 13 vs SSP.

Firmos de personos ftsicos: lnformoción de corócter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesto en elortículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los Lineomienfos",
por frotorse de un dofo personolque idenfifico o hoce idenfificoble o su
fitulor y que ofecfo su infimidad.

Poro robusfecer lo closificoción onterior, sirve lo interprefoción a confrario
sensu delcriferio l0/lO del lNAl ontes lFAlque dispone:

"Lo fkmo de los servidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésto
es ufilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
seNic¡o públ¡co. Si bien lo fimo es un dofo personol confidenciol, en lonto que
identifico o hoce idenlificoble o su fifulor, cuondo un seruidor público emite un octo
como outor¡dod, en ejercicio de los funciones que t¡ene conferidos, lo firmo
medionte lo cuolvolido dicho oclo es público. Lo onterior, en virÍud de que se reolizó
en cumplimiento de las obligociones que le corresponden en términos de /os
disposiciones jurídicos oplicobles. Por fonto, lo firmo de los seruidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de nolurolezo público,
dodo gue documento y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con motivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos." 
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Expedienfes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27@/@ Consejo Nocionol poro Prevenir lo Discriminoción -

Jocqueline Peschord Moriscol 3415/@ lnsfifuto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Mor'to Moruón Loborde 3701/@ Adminislroción Porluario lntegrol de Tuxpon, S.A. de
C.V. - Jocqueline Peschqrd Moriscol 599/10 Secretorío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol".

De lo onfer¡or, se desprende que lo firmo de personos físicos que no son
serv¡dores públicos, es un dafo personol confidenc¡ol, en tonfo que
idenfifico o hoce idenfificoble o su titulor, o excepc¡ón de cuondo un
seNidor público em¡le un ocfo como outoridod, en ejerc¡cio de los
funciones que t¡ene confer¡dos, en cuyo coso lo firmo medionte lo cuol
volido ese ocfo serío público.

Ocupoción o profesión de personos ffsicos: Se considero como un dofo
personol de corócfer conf¡denciol, en términos de lo dispuesto por en el
ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo
Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos", en rozón de que se relociono
directomente con uno persono fís¡co identificodo y de divulgorse se
esfor'a dondo o conocer su situoción ocodémico, ofecfondo lo esfero
privodo de su tifulor,

Número de empleodo: lnformoción de corócter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineamienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos",
fodo vez que o trovés del mismo, es posible conocer informoción personol
de su fitulor.

Fortolece lo onterior, elcriferio l5/10, del enfonces lFAl, que esfoblece:

"El número de ficho de identificoción único de los frobojodores es informoción de
corócter confidenciol. En /os cosos en que el número de lrobojodor o ficho de
identificoción único constituyo un elemenfo por medio del cuol los trobojodores
puedon occeder o un sistemo de dotos o informoción de lo dependencio o entidod,
poro hocer uso de diversos seruicios, como lo presentoción de consultos relocionodos
con su sihLoción loborol porticulor. dicho informoción es susceptible de closiflcorse
con el corócter de confidenciol, en lénninos de lo estoblecido en el ortículo 18,

frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, en virlud de que o trovés de lo mismo es posible conocer
informoción personol de su titulor, Expedientes: 3U7/07 Petróleos Mexiconos -
Jocqueline Peschqrd Moriscol 390ó/07 Petróleos Mexiconos - Mor-n Moruón Loborde
2285/U lnsfituto Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 2&2/09
Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/09 Petróleos Mexiconos -
Mor'n Moruón Loborde."

Asimismo, le informo que con /os mlsmos criferios de búsquedo, fueron
locolizodos diversos octos de verificoción que mós odelonte se detollon,
procticodos o /os sujetos regulodos indicodos en lo sol¡c¡tud, 2 consfoncios
de hechosy 2 oficios girodos en reloción con lo mismo, todo lo onter¡or en
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ejercicio de las faculfodes de verificoción conferidos o esto Unidod en los
frocciones l, ll, llly V, delorlículo 43 delEstofufo Orgónico de esfe lnstifufo,
relocionodos con lo moterio de lo solicitud.

NO. DE ACTA NOMBRE

Los ocfos de verificoción conston en l25l fojos útiles que confienen
informoción CONFIDENCIAL de conformidod con lo dispuesfo por el
orfículo l13 de lo "LFTAIP", en reloción con los Lineomienfos Trigésimo
Ocfovo, frocción ly Cuodrogésimo, frocciones ly ll de "Los Lineomienfos",
fal como se describe o confinuoción: +

Fechas de nocimiento y edodes de personos ffsicos: lnformoción
confidenciol de conformidod con lo dispuesfo por el ortículo l13 de lo
"LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo frocción l, de
"Los Lineomientos", por trotorse de informoción que concierne o uno
persona físico idenfificado o identificoble, y que de divulgorse podrío
ofecfor su infimidod,

Sexo de personosfrsicos: lnformoción confidencial de conformidod con lo
esfoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el
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|FT/DF/DGV/78t /20t 5 rttÉror¡tos ot uÉxtco s.A.B. DE c.v. 4ó

tFT/DF/DGV/782/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S,A.B. DE C.V, 22ó

tFT/DF/DGV/783/20t 5 TELEFONOS DEL NORESTE, S,A,D E C,V, l7

IFT/DF/DGV/784/2015 RADI)MÓVIL DIP'A S,A. DE C,V, 45

tFT/DF/DGV/989/20t 5 TELEFONOS DE MEXICO, S.A,B, DE C,V. 523

tFT/DF/DGV/t 29ó/20t 5 rttÉroNos oe uÉxtco, s.A.B. DE c.v. t7

tFT/DF/DGV/m5/20tó RADIOMOVIL DIPSA S,A. DE C,V. ó5

\FT/DF/DGV/@ó/20t ó rrtÉroNos DE MÉXICo. S.A.B. DE C.V. J5

tFf/DF/DGV/@9/20tó I?ADIOMOVIL DIPSA S,A, DE C,V, tó

tFT/DF/DGV/0t B/20t ó TELEFONOS DE MEXICO, S,A,B, DE C,V, 29

tFT/DF/DGV/0t9/20t ó RADIOMOVIL DIPSA S,A, DE C,V. 4t

tFT/DF/DGV/030/20t ó rrtÉroNos DE MÉXICo S.A,B. DE C.V. JZ

tFT/UC/DGV/099/20t ó neotouóvt DTPSA s.A. DE c.v. 22

\FT/UC/DGV/102/20t ó RADIOMOVIL DIPSA S,A, DE C,V, 24

tFT/UC/DGV/t t2/20tó peotouóvtt DTPSA s.A. DE c.v.
aa

tFT/UC/DGV/179/20t ó rttÉroNos ot uÉxtco s.A.B. DE c,v. t9

tFr/uc/DGV/ t 80/20t ó rctÉroNos op uÉxtco s.A.B. DE c.v. l3

tFT/UC/DGV/237/201ó retÉroNos DEL NaRESTE, S,A.D E C.V, 49
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Lineomiento Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los Lineomienfos", por
froforse de información que concierne o uno persono físico idenfificodo
o que puedo hocerlo idenflficoble, que de divulgorse podrío ofecfor su
intimidod.

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo ocfovo frocción l, de "los
Lineomienfos", todo vez que dentro de los dotos que la conformon esfón
el, oño, mes, dío y clove delestodo en que su titulor noció, y su sexo, y ol
serésfos dofos personoles concernienfes o uno persono físico idenfificodo
o que puedo hocerlo identificoble, relativos o corocferísticosfísicos origen
éfnico y sexo. ol ser enfregado o cuolquier persono, podrío ofecfor lo
intimidod de los tifulores de dichos dotos personales.

Sirue de opoyo o lo onferior, que lo clove de elecfor, ho sido considerodo
por elPleno dellnstitufo Federolde Acceso o lo lnformoción y Protección
de Dofos, con corocfer confidenciolen términos delartículo lB, frocción
ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomental, como se advierfe de lo resolución olrecurso de revisión
RDA t248/13.

Céduto Único de Registro de Pobloción (C\JRP): tnformoción confidenciol
de conformidod con lo estoblecido en el orfículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los

Lineomientos", en rozón de que se infegro por dotos personales que
únicomente le conciernen o un porficulor como son su fecho de
nocimiento, su nombre, sus opellidos, su lugor de nocimienfo y el sexo, y
ésio es informoción que lo distingue plenomente del resfo de los
habifonles.

Sirve poro fortobcer lo onterior, el criferio 03/10 del lnstifufo Nocionol de
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Profección de Dofos Personoles
(lNAl), onfes lnstifuto Federolde Acceso o lo lnformoción y Profección de
Dofos (lFfil) que esfoblece: r

"Ctove Único de Registro de Pobloción (CURP) es un dolo personol confidenciol. De
conformidod con lo estoblecido en el ortículo 3, frocción ll de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomenfol, doto personol es
todo oquello informoción concern¡enle e uno persono físico idenlificodo o
idenfificoble. Por su porte, el orticulo 18, frocción ll de lo Le.y considero informoción
confidenciql los dotos personoles gue requieren el consenfimienfo de los individuos
poro su difusión, distribución o comerciolizoción en los términos de esfo Ley. En este
sentido, lo CURP se integro por dolos personoles que únicomente le conciernen o un
porticulor como son su fecho de nocimienlo, su nombre, sus opellidos y su lugor de
nocimiento. y eslo es informoción que lo distingue plenomente del resto de los
hobitontes. por lo que es de corócfer confidenciol, en términos de lo dispuesto en el
orlículos onteriormente señolodos, Expedienles: 3l@/U Secretorío del Trobojo y
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Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Vofo Potticulor de Juon Poblo
Guerrero Amporón. 4877/08 lnstituto Federol de Acceso q lo lnformoción Público -
Juon Poblo Guerrero Ampqrón. 0325/09 Secretorío de lo Función Público - Jocqueline
Peschord Mqriscol con Volo Disidenfe de Juon Poblo Guerrero Amporón. 3132/@
Se¡vicio Postol Mexicono - Ángel Trinidod Zoldívor.4O7l/@ lnstihLfo Federot de
Acceso o lo lnformoción Público - Ángel Trinidod Zoldívor.'

Domicilio Porlicular de personosfrsicos: Por comprender dofos personoles
concern¡entes o personos físicos, que de dorse a conocer podríon ofector
su infimidod, rozón por lo cuolse closifico como informoción conf¡denc¡ol
con fundomenfo en lo estoblecido en el arfículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloc¡ón con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo Frocción l, de "Los

Lineomienfos".

Estodo, mun¡cipio, sección y locolidod de credencioles de elector:
lnformoción conf¡denciol de conform¡dod con lo estoblecido en el
ortículo 113 de la "LFTAIP", en reloc¡ón con el Lineomienfo Trigésimo
Octovo frocción l, de "Los Lineomientos", por froforse de dotos personoles
de personos físicos identificodos o ¡denfificobles relot¡vos o su origen
étnico y domicilio, que únicomenfe le conciernen o su titulor y que al
dorse o conocer o cuolqu¡er persono pudiero ofector su vido íntimo.

Número "OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidad con lo esfablecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "los
Lineomienfos", yo que se integra por 12 o 13 dígitos de lo siguiente
monero:

Los cuafro primeros deben co¡ncid¡r con lo clove de lo sección de lo
residencio del ciudodono, los resfonfes corresponden o un número
consecutivo único osignodo ol momento de conformor lo clove de
e lecfor correspond ie nte.

Es decir. se consldero que dicho número de confrol, ol contener elnúmero
de lo sección elecforol en donde voto el ciudodono tifulor de dicho
documenfo, consfituye un doto personol ,en rozón de que develo
informoción deldomicilio concernienfe o uno persono físico idenfificodo
o identificoble en función de lo informoción geoelectorolohí confenido,

Robustece lo onterior, que el Pleno del lFAl, ho considerodo procedente
lo closificoción del número relofivo ol OCR confenido en lo credenciol
pora votor, conforme o lo dispuesfo en elortículo lB, frocción ll de lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, como se odvierte o lo Resolución ol RDA/\248/ 13 vs SSP.

Fotograffos de personos ffsicos: lnformoción confidenciol, de conformidod
con elartículo I l3 de lo "LFTA\P", en reloción con elUneomienfoTrigésimo

'-<-7
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Octovo frocción I, de "Los Lineamienfos", fodo vez que los fotogrofíos
constifuyen lo reproducción fiel de los corocterísticos físicos de uno
persono en un momenfo determinado, pór lo que representon un
insfrumenfo de identificoción, profección exferior y foctor imprescindible
poro su propio reconocimienfo como suiefo individuoly olser entregodo
o cuolquier persono, podr'n ofecfor lo intimidod de los fifulores de dichos
dotos personoles.

Regislro Federol de Conlribuyentes (RFC) de personos frsicos: lnformoción
confidenciol de conformidod con lo esfoblecido en el arfículo I l3 de la
"LFTAIP" en reloción con el Lineamienfo Trigésimo Octovo, frocción I de
"Los Lineomienfos", en rozón de que se integro por dofos personoles que
vinculodo ol nombre de su titulor, permife identificor lo edod de la
persono, osí como su homoclove, siendo esfo último único e irrepefible,
que únicomente le concierne o su fitulor y de divulgorse o persono distinto
podrío ofecfor su intimidod.

Firmos de personos lf'slcos: lnformoción de corócfer confidencial, de
conformidod con lo dispuesfo en elarfículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomientos".
por fraforse de un dofo personol que idenfifico o hoce idenfificoble o su

fitulor y que ofecto su infimidod,

Poro robusfecer lo closificoción onferior, sirue lo interprefoción o controrio
sensu delcriferio l0/10 del lNAlontes lFAl que dispone:

"Lo firmo de los seruidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésto
es utilizodo en el ejercicio de los foculfodes conferidos poro el desempeño del
seruicio público. Si bien lo firmo es un doto personol confidenciql, en tonfo que
identifico o hace identificoble'o su titulor cuondo un seruidor pÚblico emite un ocfo
como outor¡dod, en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo firmo
medionte lo cuol volido dicho octo es público. Lo onterior, en virtud de que se reolizó
en cumpl¡m¡enfo de los obligociones que le corresponden en términos de los
disposiciones jurídicos oplicobles. Por tonto, lo firmo de los seruidores públicos.
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de noturolezo público,
dodo que documento y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con motivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido eqcomendodos."

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso GÓmez-
Robledo Verduzco 27@/09 Consejo Nocionol poro Preveni lo DiscriminociÓn -
Jocqueline Peschord Moriscol 3415/09 lnstitufo Mexicono de fecnologío del Aguo -
Morío Morvón Loborde 3701 /@ Adminisfroción Porluorio lnlegrol de Tuxpon, S.A. de
C.V, - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretor'a de Economío - Jocgueline
Peschord Moriscol",

De lo onferior, se desprende que lo firmo de personos fislcos que no son
servidores públicos, es un dofo personol confidenc¡ol, en tonto que
idenfifico o hace identificoble o su titulor, o excepción de cuondo un
servidor público emife un octo como outoridod, en eiercicio de los
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funciones que tiene conferidos, en cuyo coso la firmo medionfe lo cuol
volido ese ocfo serío público.

Huellos digitoles, lnformoción confidenciol, de conformidod con el
orfículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo
Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos", enfendiéndose por huello
digitol, lo morco que dejo lo yemo de un dedo ol tocorlo, ésfo se
convierfe en un foctor clove poro identificor o uno persono físico, por lo
que se frofo de un doto personol que hoce identificoble o uno persono
físico, que de revelorse puede ofector lo infimidod de sus titulores.

Nocionolidod de personos ñ'slcosse consldero como un dofo personalde
corócfer confidenciol, en términos de lo dispuesto por elarfículo I l3 de lo
"LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo, frocción l, de
"Los Lineomienfos", toda vez que se froto de lo Condición porficulor de
los hobifontes de una Noción o trovés de lo cuol puede ser identificoble
uno persona por su origen rociol, que de revelorse puede ofector su
infimidod.

Estodo civil de personos fisicos se considero como un dofo personol de
corocfer confidenciol, en férminos de lo dispuesfo por elartículo I l3 de lo
"LFTAIP', en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo, frocción l, de
"Los Lineamientos", dodo que el estodo civil consiste en lo sifuoción

jurídico concreto que posee un individuo con respecfo o la fomilio, el
esfodo o noción o que pertenece y de dorse a conocer o persono distinta
o su fitulor, puede verse ofecfodo su vido privodo o infimidod,

Ocupación o profesión de personos f?'slcos se considero como un doto
personol de corócfer confidenciol, en férminos de lo dispuesto por el
orfículo ll3 de lo "LFTAIP", en relación con el Lineomiento Trigésimo
Octovo frocción l, de "Los Lineomientos", en rozón de que se relociono
direcfomente con uno persono físico identificodo y de divulgorse se
esforío dondo a conocer su situoción ocodémica, afectondo lo esfero
privodo de su tifulor.

tmportes de copitot sociot. hformoc¡ón de corocfer confidenciot, de
conformidod con lo dispuesto por el orliculo ll3, de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Cuodrogésimo, frocción l, de "Los

Lineomienfos", ol confener importes en monedo nocionol, que
conformon el copifol sociol, informoción relotivo ol pofrimonio de lo
persono morolque nos ocupo, cuyo divulgación pudiero ser úfilporo un
competidor.

A moyor obundomiento, es importonfe desfocor que los personos jurídicos
colectivos, tombién cuenton con deferminodos espocios de profección
onfe cuolquier infromisión orbifrorio por porte de terceros respecfo de
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cierto información económica, comerciol o relotivo o su idenfidod que,
de revelarse, pudiero onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo,

Sirue de opoyo o lo onterior, lo siguiente fesis oislodo emifido por lo
Supremo Corte de Justicio de lo Noción:

Lpoco: Dectmo Lpoco
Registro: 2m5522
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuenfe: Gocefo del Semonorio Judiciol de lo FederociÓn
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I
Moterio(s) : Constiluciono|
Ieslsr P, ll/2014 (10o.)
Pógino:274

"PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS AUE
PUEDAN EAUIPARARSE A LOS PERSONATES, AUN CUANDO DICHA INFORMACION
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD,

El ortículo ló, pórrofo segundo, de lo Constilución Polifico de los Estodos Unidos
Mexiconos reconoce el derecho o lo protección de dotos personoles, consistente en
el control de codo individuo sobre el occeso y uso de lo informoción personol en oros
de preseruor lo vido privodo de los personos, En ese sentido, el derecho o lo
profección de dotos personoles podrío entenderse, en primero instoncio, como uno
prerrogotivo de los personos ftsicos, onte lo imposibilidod de ofkmor que los moroles
son titulores del derecho o lo intimidod y/o o lo vido privodo; sin emborgo el
contenido de este derecho puede exfenderse o cierto informoción de los personos
juríCicos colecfivos, en tonto que tombién cuenlon con determinodos espocios de
protección onle cuolquier intromisión orbitrorio por poie de terceros respecto de
cieio informoción económico, comerciol o relotivo o su idenlidod que, de revelorse,
pudiero onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo. Por tonfo, los bienes
profegidos por el derecho o lo privoc¡dod y de protección de dofos de los personos
moroles, comprenden oquellos documentos e informoción que les son inherenfes,
que deben permonecer ojenos ol conocimiento de terceros, independientemente
de que, en molerio de tronsporencio e informoción pÚblico, opere el principio de
móximo publicidod y disponibilidod, conforme ol cuol, todo informoción en posesión
de los outoridodes es público, sin importor lo fuenfe o lo formo en que se hoyo
obtenido, pues, ocorde con el orlículo óo, en relociÓn con el ló. pÓrrofo segundo,
constifucionoles, lo informoción enfregodo o los outoridodes por porte de los
personas moroles, seró confidenciol cuondo tengo el corÓcter de privodo por
contener dofos que pudierqn equiporgrse o los personoles, o bien, reseruodo
temporolmente, sl se ocfuolizo olguno de los supuestos previstos legolmenfe."

En ese orden de ideos, los bienes profegidos por el derecho o lo
privocidod y de protecc¡ón de dofos de /os personos moroles,
comprenden oquellos documenfos e informoción que les son inherentes,
que deben permonecer ojenos ol conocimiento de terceros,
independientemenfe de que en moferio de tronsporenc¡o e informoción
público, opere el principio de móximo publicidod y disponibilidod,
conforme ol cuol, todo informoción en posesión de los outor¡dodes es
público, sin importor b fuenfe o lo formo en que se hoyo obtenido.

\
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Así mismo, es oplicoble el criterio I I /13 delentonces lFAl, ohoro lNAl, que
indico lo siguiente:

"Concesiones. Lo informoción que se proporciono poro su oforgomiento, renovoción
o conservoción y lo derivodo de su cumplimiento es público, excepluondo oquello
de corócter comerciol o indusfriql. Lq concesión tiene por objeto conferk q un
porficulor el ejercicio de ciertos prerrogotivos públicos poro lo explotoción de un bien
o servicio públ¡co, por lo que todo lo informoción derivodo del procedimiento que se
llevo o cobo poro su oforgomiento, su renovoción o conservoción y lo relotivo o su
cumplimiento, en principio, es de corócfer público. Lo onterior. ya que perm¡fe
evoluor de formo diecto el desempeño y el oprovechomiento del bien
concesionodo, osí como lo ocfuoción de lo outoridod otorgonte. Sin emborgo, de
monero excepcionol, cuondo lo informoción comprendo hechos o ocfos de
corócter económico o finonciero de los porticulores, que pudieron ser útiles poro un
compefidor, por ejemplo, lo relotivo o detolles sobre el monejo del negocio del fitulor,
sobre su proceso de fomo de decisiones de inversión o informoción que pud¡ero
ofector sus negociociones con proveedores o clientes, deberó elobororse uno
versión públ¡co, en lo que deberó leslorse únicomente dicho informoción, de
conformidod con los ortículos 18. frocción ly l9 de lo Ley Federol de Íronsporencio y
Acceso q lo lnformoción Público Gubernomentol. Poro considerqr que dicho
informoción es de corócter confidenciol, no seró suficienle que lo mrsmo seo
entregodo con tol corócter por los porliculores o lo dependencio o entidod. sino que
deberó onolizorse si, de conformidod con los disposiciones oplicobles, éstos tienen el
derecho de considerorlo como confidenciol."

En consecuencio, lo información relofivo o lo informoción finonciero de lo
persona morol que nos ocupo, debe ser futelodo por esfe insfifuto, todo
vez que lo mismo conf¡ene dofos relativos o su pofr¡mon¡o, que pud¡eron
equ¡pararse o los dofos personales, que de revelorse pudieron ser úfiles
poro un competidor por ser relotivo a lo copocidod económico del fifulor,
generondo incertidumbre a las personas físicos y o/moroles con los que lo
conces¡onor¡o de mérifo prefendo controer olguno obligoción cred¡tic¡o
o de ofra índole.

Número de empleodo: lnformoción de corocter confidenc¡ol, de
conformidod con lo dispuesfo por elortículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineamienfo Trigésimo Ocfavo frocción l, de "Los Lineomientos",
fodo vez que o frovés del mismo, es pos¡ble conocer información personol
de su titulor. 

+

Forfolece lo onterior, el criterio l5/10, del entonces lFAl, que estoblece:

"El número de ficho de idenfificoción único de los trobojodores es informoción de
corócfer confidenciol. En /os cosos en que el número de lrobojodor o ficho de
identificoción único constituyo un elemento por medio del cuol los trobojodores
puedon occeder o un sistemo de dotos o informoción de lo dependencio o entidod,
poro hocer uso de diversos servicios, como lo presentoción de consulfas relocionodos
con su siluoción loboral porliculor, dicho informoción es susceptible de closificorse
con el corócter de confidenciol, en férminos de lo esfoblecido en el o¡tículo I B,

frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, en virtud de que o trovés de lo misno es posible conocer
informoción personol de su tifulor. Expedientes: 3U7/07 Petróleos Mexiconos -
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Jocqueline Peschord Moriscol 390ó/07 Petróleos Mexiconos - Mor'a Morvón Loborde
2285/08 lnsfitufo Polifécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 262/09
Petróleos Mexiconos - Juon Pqblo Guerrero Amporón 3727/09 Petróleos Mexiconos -
Morío Moruón Loborde,"

Trozodos de señolización y Diogromos de Red: informoción gue se
cons¡dero Confidencial por confener dotos sobre el moneio del negocio
del tifulor de lo informoción, que podr'to ser útil poro un compef¡dor, en
términos de lo dispuesfo en el fercer pórrofo del ortículo I l3 de lo "LFTA\P",

en reloción con lo dispuesfo en lo frocción ll del Lineomiento
Cuadrogésimo de "Los Lineomienfos", Yo que:

i) Por uno porte, confiene dotos relotivos o lo operoción y diseño de
lo red de comunicociones de terceros distinfos o los suietós regulodos gue
nos ocupon, los que de divulgorse, podríon generor vulnerobilidodes
como un posible otoque informótico; lo anterior en virfud de que de
publicitor los direcciones lP que se encuentron en el documento, podríon
ser occedidos desde cuolquier computodoro con occeso o lnternef si se
logron posor los equipos de seguridod informófico, lo que podrío bloqueor
o inhobilifor los equipos y froerío como consecuencio uno posible
ofecfoción o los usuorios de dichos redes onfe lo imposibilidod de poder
proveer los seruicios;

ii) Por ofro porfe, confiene dotos de lo operoción y diseño de lo red de
comunicociones de los concesionorios que de dorse o conocer los harío
vulnerobles o otoques informoficos fodo vez que lo informoción de lo
operoción y diseño de lo Red prevolece en el tiempo ya que los
direcciones lP son ufilizodas como identificodores de los nodos o trovés de
los cuoles se curso elfrófico de llomodos,

Lo informoción del trozodo de señolizoción permite conocer el diseño y
operoción de lo red del concesionorio de que se troto e incluso de los
ferceros con los que se inferconecfe, informoción que le proporciono uno
ventojo competitivo con respecto o ofros operodores, hocerlo pÚblico
vulnero el secrefo indusfrial de los empresos involucrodos que oporecen
en los trozodos de llomodos. I

Los dos consfoncios de hechos generodos en eiercicio de los otribuciones
conferidos o lo Dirección Generol de Verificación en el orfículo 43 del
Esfofuto Orgónico son /os que se describen o confinuociÓn:

NOMBRENO.
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NO, DE FOJAS

tFf/uc/DGV/10t /20tó rrtÉroNos ot uÉxtco s.A.B. DE c.v. JJ

tFT/UC/DGV/245/201ó retÉroNos ot uÉxtco s.A.B. DE c.v. 47

30de9l a



ACTA DE LA PRIMERA
SESIÓN EXIRAORDINARIA DEL
COMIE DE ]RANSPARENCIA

Los constoncios onfes cifodos se conforman de 80 fojos útiles que
confienen informoción CONFIDENCIAL de conformidod con lo dispuesto
por el orfículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con los Lineomientos
Trigésimo Octovo. frocción I y Cuodrogésimo, frocción ll de "Los

Lineomenfos", fol como se describe o confinuoción:

Sexo de perconos frsicos: lnformoción confidenciol de conformidod con lo
estoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el
lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomientos", por
frotorse de informoción que concierne o uno persono física identificodo
o que puedo hocerla identificoble, que de divulgorse podrío ofector su
infimidod,

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidad con lo estoblecido en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los

Lineomientos", todo vez que dentro de los dotos que los conformon esfón
el, oño, mes, dío y clove delesfado en que su fifular noció, y su sexo, y ol
ser ésfos datos personoles concernientes o uno persona física idenfificodo
o que puedo hocerlo idenfificoble, relotivos o corocferísticosfísicos origen
éfnico y sexo, ol ser entregodo o cuolquier persono, podr'n ofector lo
intimidod de los fifulores de dichos dotos personoles.

Sirve de opoyo o lo onferior, que lo clove de elecfor, ho sido considerodo
por elPleno del lnsfituto Federolde Acceso a lo lnformoción y Protección
de Dotos, con corócter confidenciol en términos del oiículo 18, frocción
ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Pública
Gubernomenfol, como se odvierte de lo resolución ol recurso de revisión
RDA t24B/t3.

Número "OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidad con lo esfoblecido en el artículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los

Lineomientos", yo gue se integro por 12 o 13 dígifos de lo siguienfe
monero: -l

Los cuotro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de lo
residencio del ciudodono, los resfantes corresponden o un número
consecufivo único osignodo ol momento de conformor lo clove de
elector correspondi enfe,

Es decir, se considero que dicho número de confrol, olcontener elnúmero
de la sección elecforol en donde vofo el ciudodono fifular de dicho
documento, constifuye un dofo personol en rozón de que develo
informoción deldomicilio concernienfe o una persono físico identificodo
o identificoble en función de lo informoción geoelectoralohí contenido,
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Robustece lo onferior, que el Pleno del \FAL ho considerodo procedenfe
lo closificoción del número relotivo ol OCR contenido en lo credenciol
poro vofor, conforme o lo dispuesto en elorticulo lB, frocción ll de lo Ley
Federat de Tronsporencio y Acceso o 'to lnformociÓn Público
Gubernomenfol, como se odvierte o lo ResoluciÓn ol RDA/1248/ l3 vs SSP.

Firmos de personos frsicos: lnformoción de corÓcfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocciÓn l, de "Los Lineomientos",
por trotorse de un doto personol que identifico o hoce identificoble o su
fifulor y que ofecta su intimidod,

Poro robustecer lo clasificoción onterior, sirve lo interprefoción o confrorio
sensu delcriterio l0/10 dellNAl ontes lFAl que dispone:

"Lo firmq de los servidores públicos es informoción de corócter pÚblico cuondo ésfo
es utilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
seN¡c¡o público, Si bien lo fimo es un doto personol confidenciol, en tonto que
identifico o hoce identificoble o su titulor, cuando un servidor pÚblico emite un octo
como outoridod, en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo fkmo
medionte lo cuot volido dicho oclo es público. Lo onferior, en virlud de que se reolizÓ

en cumplimienlo de los obligociones que le corresponden en términos de los

disposiciones jurídicos oplicobles. Por tonto, lo firmo de los seruidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de nofurolezo pÚblico,
dqdo que documenfo y rinde cuenlos sobre el debido eiercicio de sus otribuciones
con mofivo del empleo, corgo o comisiÓn que le hon sido encomendodos,"

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorío y de Volores - Alonso GÓmez-
Robledo Verduzco 27ffi/09 Consejo Nocionol poro Prevenh lo Discriminoción -

Jocqueline Peschord Moriscol 3415/09 lnstituto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morio Morvón Loborde 3701/@ AdministrociÓn Poduorio lntegrol de Tuxpon, S.A. de
C.V, - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secreforío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol".

De lo onterior, se desprende que lo firmo de personos físicos que no son
serv¡dores públicos, es un doto personol conf¡denciol, en fonfo que
identifico o hoce identificable o su fitulor, o excepción de cuondo un

¡ seruidor público em¡fe un ocfo como ouforidod, én eiercicio de los
funciones que t¡ene conferidos, en cuYo caso lo firmo medionfe lo cuol
volido ese octo serío públ¡co.

Fechos de nocimiento y edodes de personos frsicos: lnformociÓn
conf¡denciol de conform¡dod con lo dispuesfo por el ortículo ll3 de lo
"LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo frocción l, de
"Los Lineamienfos", por frotorse de informoción que conc¡erne o uno
persona físico identificodo o idenfificoble, y que de divulgorse podr'to
afector su intimidod.
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Céduto Único de Registro de Pobtoción (CURP): lnformoción confidenciot
de conformidod con lo estoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "los
Lineomientos", en rozón de que se infegro por dofos personoles que
únicomente le conciernen a un porticulor como son su fecho de
nocimiento, su nombre, sus opellidos, su lugor de nocimienfo y elsexo, y
ésto es informoción que lo disfingue plenomenfe del resto de los
hobitonfes,

Sirve poro forfolecer lo anferior, el criferio 03/10 del lnsfifuto Nocionol de
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Profección de Dotos Personoles
(INAD, ontes lnsfituto Federolde Acceso o lo lnformoción y Protección de
Dofos (lFAl) que esfoblece:

"Clove Único de Registro de Pobloción (CURP) es un doto personol confidenciol. De
conformidod con lo esloblecido en el odículo 3. frocción ll de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públicq Gubernomentol, dofo personol es
todo oquello informoción concerniente o uno persono ísico idenfificodo o
identificoble. Por su porle, el oiículo 18, frocción ll de lo Ley considero informoción
confidenciol los dotos personoles que requieren el consenfimienfo de los individuos
poro su difusión, dislribución o comerciol¡zoción en los términos de esto Ley. En este
sentido, lq CURP se infegro por dotos personoles que únicomente le conciernen o un
porticulor como son su fecho de nocimiento, su nombre, sus opellidos y su lugor de
nocimienta y esto es informoción que lo disfingue plenomente del resto de los
hobitontes, por lo que es de corócfer confidenciol, en términos de lo dispuesto en el
ortículos onteriormente señolodos. Expedientes: 3100/08 Secretorío del frobojo y
Previsión Sociol - Jocquel¡ne Peschord Moriscol con Voto Porticulor de Juon Poblo
Guerrero Amporón, 4877/08 lnstifulo Federol de Acceso o lo lnformoción Público -
Juon Poblo Guerrero Amporón. ü25/09 SecretorÍo de lo Función Público - Jocqueline
Peschord Moriscol con Voto Disidente de Juon Poblo Guerrero Amporón. 3132/@
Servicio Postol Mexicono - Ángel lrinidod Zoldívor.407l/@ lnslituto Federol de
Acceso o lo lnformoción Público - Ángel Trinidod Zotdívor."

Domicilio Porticulor de personasflsicos: Por comprender dofos personoles
concern¡entes o personos físicos, que de dorse o conocer podríon afecfor
su infimidod, rozón por lo cuolse closifico como informoción conf¡denciol
con fundomento en lo esfoblecido en el artículo I l3 de la "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo Frocción l, de "Los

Lineomienfos". I

Estodo, mun¡cip¡o, secc¡ón y locolidod de credenc¡oles de elector:
lnformoción confidenciol de conform¡dod con lo establecido en el
orticulo ll3 de lo "LFTAIP", en reloc¡ón con el Lineomienfo Trigésimo
Ocfovo frocción l, de "Los Lineomienfos", por troforse de dofos personoles
de personos físicos idenfificodos o identificobles relofivos o su origen
étnico y domicilio, que únicomenfe le conciernen o su fitulor y que ol
dorse o conocer o cuolquier persono pudiero ofector su vido íntimo.
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Fotogrofras de personos fisicos: lnformoción confidenciol, de conformidod
con elortículo I l3 de lo "LFTA\P", en relación con elLineomienfoTrigésimo
Ocfovo frocción l, de "Los Lineomienfos", todo vez que los fotogrofíos
constifuyen lo reproducción fiel de los carocterísficos físicas de uno
persono en un momento deferminodo, por lo que represenfon un
instrumenfo de idenfificoción, protecciÓn exterior y foctor imprescindible
poro su propio reconocimiento como suiefo individuoly olser enfregodo
o cuolquier persona, podrío ofector lo infimidod de los tifulores de dichos
dofos personales.

Huellos digitoles. lnformoción confidenciol, de conformidod con el
ortículo l13 de lo "LFTAIP", en relociÓn con el Lineomienfo Trigésimo
Ocfovo frocción l, de "Los Lineamienfos", enfendiéndose por huello
digitol, lo morco que deio lo yemo de un dedo ol tocorlo, ésfo se
convierte en un focfor clove poro identificor o uno persono físico, por lo
que se frofo de un dafo personol que hoce idenfificable o uno persono
físico, que de revelorse puede ofector lo intimidad de sus fitulores.

Direcciones Moc de equipos: lnformoción que se considera Confidenciol
por confener dotos sobre el moneio del negocio del titulor de lo
informoción, que podrío ser útil poro un compefidor, en férminos de lo
dispuesfo en elortículo I l3 de lo "LFTAIP", en relociÓn con lo dispuesfo en
lo fracción ll del Lineomienfo Cuodrogésimo de "Los Lineamientos", yo
que de divulgorse, podrío generor vulnerobilidodes como un posible
otoque informófico; lo onferior en virtud de que de publicitar los
direcciones lP que se encuentron en el documenfo, podr'nn ser
occedidos desde cuolquier computodoro con occeso o lnternet si se
logron posor los equipos y troerío como consecuencio uno posible
ofectoción o los usuarios de dichos redes onte lo imposibilidod de poder
proveer los servicios,

Por su porte, bs 2 oficios generodos en eiercicio de los ofribuciones
conferidos o lo Dirección Generol de VerificociÓn en el ortículo 43 del
Estafufo Orgónico de este lnsfifufo conston en 4 foios Úfiles y contienen
informoción CONFIDENCIAL consisfente en firmos de personos físicos que
recibieron los mismos, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el
ortículo I13, de lo "LFTAIP". en reloción con LineomienfoTrigésimo ocfovo,
frocción l, de "Los Lineomientos".

En ese orden de ideos, se pone o disposición del solicitonfe lo versión
público de los requerimientos, oficios, constoncios de hechos y ocfas de
verificoción anfes referidos, consiste en 3l14 foios Útiles lo cuol, uno vez
que se ocredife el pogo de lo mismo, de conformidod con lo dispuesfo
en elorfículo 145 de lo "LFTAIP", se someferÓ olComifé de Tronsparencio
paro su aproboción y, en su coso, entrego olsolicitonte. e

\
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Respecto ol octo IFT/DF/DGV/989/2015, es de importoncio hocer nofor,
que con fecho ló de mozo de 201ó, fue nofificodo al Concesionorio lo
conclusión del procedimienfo de verificoción, dodo que la Dirección
Generol de Sonciones, de esfo Unidod, no enconfró elementos suficienfes
poro inicior un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que es
un osunfo concluido.

Con reloción olocto IFT/DF/DGV/009/201ó, es necesorio informor, que con
fecho 02 de moyo de 201ó, fue notificodo olConcesionorio la conclusión
del procedimienfo de verificoción, dodo que lo Dirección Generol de
Sonciones, de esto Unidod, no enconfró elemenfos suficiente poro inicior
un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que es un osunfo
concluido.

Por cuonto hoce o los ocfos IFT/DF/DGV/1296/2015, IFT/DF/DGV/019/201ó,
e IFT/UC/DGV/I l2/201ó, es menesfer señolor. que con fecha l3 de moyo
de 201ó, se /es notificó o los Concesionorios lo conclusión de los
respecfivos procedimientos de verificoción, dodo que lo Dirección
Generol de Sonciones, de esfo Unidod, no enconfró elementos suficienfes
poro inicior un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que son
osunfos concluidos.

Respecfo o los ocfos IFT/DF/DGV/005/201ó, e IFT/DF/DGV/00ó/201ó es de
imporfoncio hocer notor, que con fecho ló de moyo de 201ó, se /es
notificó o los Concesionorios lo conclusión de /os respecfivos
procedimienfos de verificoción, dodo que lo Dirección Generol de
Sonciones, de esfa Unidad, no enconfró elementos suficientes poro inicior
un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que son osunlos
concluidos.

En lo relofivo ol octa IFT/UC/DGV/102/201ó, se indico, que con fecho 19
de moyo de 201ó, fue notificodo ol Concesionorio lo conclusión del
procedimienfo de verificoción, dodo que lo Dirección Generol de
Sonciones, de esto Unidod, no enconfró elemenfos suficientes poro inicior
un procedimiento dg imposición de sonciones, por lo que es un osunfo
concluido,

Con reloción o los ocfos IFT/DF/DCV/030/201ó, e IFT/UC/DGV/099/201ó, es
necesorio informor, que con fecho 2ó de moyo de 201ó, se /es notificó o
/os Concesionorios lo conclusión de los respectivos procedimientos de
verificoción, dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esfo
Unidod, no enconfró elemenfos suficienfes para inicior un procedimiento
de imposición de sonciones, por lo que son osuntos concluidos,

Por cuonfo hoce olocto IFT/DF/DGV/)\8/201ó, es menester señolor, que
con fecho 3l de moyo de 201ó. se le notificó ol Concesionorio lo

I
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conclusión del respectivo procedimiento de verificociÓn, dodo que lo
Dirección Generolde Sonciones, de esto Unidod, no encontró elemenfos
suficienfes poro inicior un procedimienfo de imposición de sonciones, por
lo que es un'osunto concluido.

Respecfo al octo IFT/UC/DGV/I80/201ó, es de imporlancia hocer nofor,
que con fecho 17 de ogosfo de 201ó, se le notificÓ ol Concesionorio lo
conclusión del procedimiento de verificoción, dodo que lo Dirección
Generolde Sonciones, de esfo Unidod, no enconfró elementos suficientes
poro inicior un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que es
un osunto concluido.

En lo relofivo al octo IFT/UC/DGV/\79/201ó, se indica, que con fecha l5
de sepfiembre de 201ó, fue notificodo olConcesionorio lo conclusión del
procedimiento de verificoción, dodo que lo DirecciÓn Generol de
Sonciones, de esto Unidod, no encontrÓ elemenfos suficientes poro iniciar
un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es un osunto
concluido,

Con reloción ol octo IFT/UC/DGV/237/201ó. es necesorio informor, que
con fecho 23 de septiembre de 201ó, se le notificó ol Concesionorio lo
conclusión del procedimienfo de verificoción, dodo que lo DirecciÓn
Generolde Sonciones, de esto Unidod, no encontró elemenfos suficienfes
poro inicior un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que es
un osunfo concluido.

En ese senfido, los ocfos de verificoción en comento, encuodron en el
supuesfo normofivo previsfo en el ortículo 99, frocción l, de lo "LFTAIP", que
esfoblece:

"Atlículo 9, Los documenlos closificodos como reseNodos serón desclosificodos
cuondo:

.. .1. Se ertingon /os cousos que dieron origen o su clqsificociÓn:

Asimismo, le informo que se
Verificoción:

NO. DE ACTA

locolizoron /os siguientes Actos de

NOMBRE

tFT/UC/DGV/335/20t ó retÉroNos or uÉxtco s.A.B. DE c.v.

tFT/UC/DGV/33ó/201ó TELÉF)N)S DE MÉXICO S.A.B. DE C,V,

IFT/UC/DGV/389/20I ó TELÉF,N2S DE MÉxICo S.A.B. DE C.V,

tFT/UC/DGV/390/201ó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B, DE C.V,

tFT/UC/DGV/s95/20t ó TELÉFONOS DE MEXICO S,A.B, DE C,V,

IFT/UC/DGV/396/20t ó TELÉFONOS DE MEXICO S,A.B, DE C.V,
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Los octos de verificoción onfes descritos son de corocfer RESERVADO
pues lo informoción que obro en /os mlsmos se encuenfro en onólisis
fécnico jurídico de lo que pudiero resulfor el inicio de un procedimienfo
soncionoforio, por lo que, de divulgorse se podría obstruir los octividodes
de verificoción del cumplimiento de los leyes, reglomenfos y disposiciones
odminisfrofivas, o que se refiere lo frocción Vl del orlículo ll0 de lo
"LFTAIP", en .reloción con el Lineomiento Vigésimo Cuorto de "Los

Lineomientos", yo que si lo informoción de esfos octos llego o monos de
los concesionorios visitodos, ésfos podríon reolizor octos fendienfes o
enforpec e r di chos fo c ultod e s.

Asimismo, con lo enfrego de lo informoción solicifodo se estorío
vulr¡erondo el derecho fundomental o lo presuneión de inocencia como
regla de trofo lo cuol implico recibir lo consideroción v elfrofo de no outor

obligoción que debe obseruor cuolquier ogenfe del Esfodo, onfes de
empezor un proceso o fuero de ésfe; en el coso en porticulor se estorío
dofondo ol solicifonfe, de elemenfos poro emifir juicios de volor que
ofecton o los concesionorios de que se trofo y vulneron dicho derecho;
concotenodo lo ontes expuesto con lo principol mofivoción hecho por
ésfo, en el sentido de que podrío ofectar susfonciolmenfe lo supervisión,
verificoción y deferminoción que el lnstifufo emito, el hecho de permifir
que ogentes exfroños olosunfo conozcon la informoción confenido en los
octos de verificoción referidos, no sólo cousorío una violoción o lo

é
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tFT/UC/DGV/397/201ó TELEFONOS DE MEXICO S,A.B. DE C,V,

tFf/uc/DGV/398/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V.

tFf /uc/DGV/399/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V.

tFT/UC/DGV/4m/20tó TELEFONOS DE MEXICO S.A B. DE C.V.

tFT/UC/DGV/401/201ó TELEFONOS DE MEXICO S A B DE C.V.

tFT/UC/DGV/402/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C,V.

tFT/UC/DGV/403/201ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B. DE C.V.

Er/uc/DGV/4A/201ó TELEFONOS DE MEXICO S.A.B, DE C,V.

H/UC/DGV/405/201ó TELEFONOS DE MEXICO S.A,B, DE C.V.

tFT/UC/DGV/427/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S A,B. DE C.V,

tFT/UC/DGV/43ó/20t ó TELEFONOS DEL NOROESTE S,A, DE C.V.

tFT/UC/DGV/437/201ó TELEFONOS DEL NOROESTE S,A. DE C,V.

tFT/UC/DGV/438/201ó TELEFONOS DEL NOROESTE S,A DE C,V,

tFT/UC/DGV/439/20t ó TELEFONOS DEL /VOROESIE S,A, DE C,V,

H/UC/DGV/440/20tó IELEFONOS DEL NOROESTE S,A, DE C.V.

tFT/UC/DGV/447/20t ó TELEFONOS DEL NOROESTE S,A. DE C.V.

tFT/UC/DGV/471/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S,A.B, DE C.V,
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presunc¡ón de inocencio en los términos Yo expuesfos, sino que podrío
infligir en elresultodo que ol respecfo emito lo outoridod responsoble, ya
que otendiendo o los principios boio los cuoles se debe regir la ocfuociÓn
de lo ouforidod, enfre ofros, el deber d.e diligencio, imporciolidod y
objetividod, podríon verse ofectodos yo que como es sobido los opiniones
que los medios de comunicoción y en generol de lo sociedod, pueden
ofector de fol modo que lleguen o desvirtuor lo concepciÓn reoly generor
ideos subjefivos en lo outoridod responsoble de resolver lo concernienfe
o dicho proceso de verificoción e inspección que por su relevancio
público se encuenfron expuesfos o iuicios de volor que no siempre son
objetivos,t

Poro moyor obundomiento, se señolon los siguientes criferios:

Époco: Décimo Époco
Regisfro:2M505
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Cicuito
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo FederociÓn
Libro ó. Moyo de 2014, fomo lll
M ofe rio(s) : Constifu cionol, Administrotivo
Tesis: (lll Región)Ao.37 A (lh.)
Pógino: 209ó

PRESUNC/ÓN DE INOCENCIA. AT SER UN PRINCIPIO APUCABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRANVO SANCIONADOR. Ir'l.S SALAS DEL IRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA

FISCAL Y ADMINISTRANVA DEBEN LMLEAR UN METODO DE VAtrORACIÓN PNAETONIO
ACORDE CON EL.

De lo tesis P. XXXV/2@2, del Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo NociÓn,
publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocelo, Noveno Epoco,
Tomo XVl. ogosto de 2@2, pógino 14, de rubro:'PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL

PRINCIPIO RELATIVO SE CONr/ENE DE MANEI?A IMPLíCITA EN LA CONSTITUCIÓN
FEDERAL.', se odvierte que los ottículos 14, porrafo segundo, ló, pÓrrofo primero, 19,

pórrofo primero, 21, pórrofo pr¡mero y 102, oportodo ,\ pÓtofo segundo, de lo
Constifución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en su terto onterior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo FederociÓn el l8 de iunio de 2ffi8,
consogron los principios del debido proceso legol y ocusotorio, los cuoles resguordon
en formo implícito el diverso principio de presunción de inoce¡tcio, que consrsle en
que el gobernodo no esfó obligodo o pr bor lo licifud de su conducto cuqndo se le
imputo lo comisión de un delito, en fonto que el ocusodo no tiene lo corgo de probor
su inocencio. Si se porte de eso premiso, lo presunción de inocencio es un derecho
que surge poro disciplinor distintos ospeclos del proceso penol, empero, debe
lrqslodorse ol ómbito odministrotivo soncionodor, en tonto ombos son
monifestociones de lo potestod punitivo del Estodo. De tol suerte que dicho principio
es un derecho que podrío colificorse de "poliédrico", en el sentido de que liene
múltiples monifestociones o veiientes cuyo contenido se encuentro osociodo con
derechos encominodos o disciplinor distintos ospectos del proceso penol y
odministrotivo soncionodor. Así, en lo dimensiÓn procesol de lo presunciÓn de
inocencio pueden identificorse ol menos tres veiientes: l, Como reglo de trolo

r Un moyor desorro¡lo de lo presunc¡ón de inocencio como reglo de troto, tiene verificotivo en lo
Revisión 5l 7/201 I emitido por lo Primero Solo de Justicio de lo Noc¡ón,

Reso uc
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procesol; 2. Como reglo probotorio; y, 3. Como estóndor p¡obotorio o reglo de juicio,
lo que significo que el procedimiento odminisfrotivo soncionodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objetivo de obtener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontijurídico que genero que se ofiibuyo
lo corgo de lo pruebo o lo poie que ocuso. De eso formo, lo sonción qdministrotivo
cumple en lo ley y en lo prÓctico distintos fines preventivos o represivos, correctivos o
disciplinorios o de costigo. Así. el procedimiento odminisfrotivo soncionodor derivo de
lo competencio de los outoridodes odministrotivos poro imponer sonciones o los
occiones y omisiones ontijuriCicos desplegodos por el sujefo infrocfor. de modo que,
lo peno odminisfrotivo es uno función jurídico que fiene lugor como reocción frenle
o lo ontijurídico, frente o lo lesión del derecho odm¡n¡strotivo. por ello es doble ofimor
que lo sonción odministrotivo guordo uno similitud fundomentol con lo penol. fodo
vez que, como poie de lo polestod punifivo del Esfodo. ombqs t¡enen lugor como
reocción frenfe o lo ontijur'tdico, ya que en uno y otro supuestos lo conducta humono
es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol se oplico
dependiendo de lo nofurolezo del coso fonfo por el tribunol, como por lo ouforidod
odminisfrotivo. De tql sueie que, dodos los similitudes del procedimiento penol y del
odministrotivo soncionodor, es gue los principios que rigen ol primero, como el de
presunción de inocencio, tombién qpl¡con ol segundo, En esos términos, los Solos del
Tribunol Federol de Justicio Fiscol y Administrotivo deben util¡zor un método ol voloror
los elemenfos de convicción que obron en outos poro verificor que por sus
corocterísficos reúnen los condiciones poro considerorlos una pruebo de corgo
vólido, odemós de que orrojen indicios suficientes poro desvonecer lo presunción de
inocencio, osi como cerciororse de que esfén desvirluodos los hipólesis de inocencio
y, ol mismo fiempo, descoior lo exisfencio de controindicios que den lugor o uno
dudo rozonoble sobre lo que se otribuye ol infroclor sustentodo por lo porte
ocusadoro

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN, CO¡\/ RES/DENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO.

Amporo directo 37/2014 (cuoderno ouxilior 790/201 3) del indice del Segundo Tribunol
Colegiodo en Moterio Administrotivo del Tercer Cicuito, con opoyo del Cuorlo
Tribunol Colegiodo de Circuilo del Centro Auxilior de lo fercero Región, con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. Del foro y Asociodos, S.C. 19 de febrero de 2014,
Unqnimidod de vofos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienfo. Secretorio: Abel
Ascencio López.

= -- .tpoco: Dectmo Lpoco
Regisfro:2@&92
lnsfoncio: Primero Solo
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuenfe: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 5. Abril de 2014, Tomo / l¡

M ote rio(s) : C onstitu ci onol
Tesis: lo./J. 24/2014 (10o.)
Pógino:497

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TI?ATO PROCESAL.

Lo presunción de inocencio es un derecho que puede colificorse de "poliédrico", en
el sentido de que tiene múltiples monifestociones o veiientes relocionodos con
gorontíos encominodos o regulor distintos ospectos del proceso penol. Uno de sus
vertientes se monifiesto como "reglo de troto procesol" o "reglo de trolomiento,, del
imputodo, en lo medido en que este derecho estoblece lo formo en lo que debe
trotorse a uno persono que estó sometido a proceso penol. En este sentido, lo
presunción de inocencio comporlo el derecho de fodo persono o sq trotodo como
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inocente en tonto no se declore su culpobilidod por vidud de uno senfencio
condenoforio. Dicho monifestoción de lo presunción de inocencio ordeno o los
jueces impedi en lo moyor medido posible lo oplicoción de medidos que impliquen
uno equiporoción de hecho entre imputodo y culpoble' es dec¡r, conllevo lo
prohibición de cuolquier fipo de resolución judiciol que supongo lo onticipoción de
lo peno.

Amporo en revisión 349/2012. Clemente Luno Arriogo y otros. 2ó de septiembre de
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Morio Pordo Rebolledo, José RomÓn Co§a
Díoz Guiltermo t. Orliz Moyogoitio, Olgo SÓnchez Cordero de Gorcío Villegos y Arluro
Zoldívor Lelo de Lorreo. Ponente: Aluro Zoldívor Lelo de Lorreo. kcretorio: Nluro
Bórceno Zubieto,

Amparo diecto en revisión 275ó/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los

Ministros Arluro Zoldívor Lelo de Lorreo. José Romón Coxío Díoz quien reservó su

derecho poro formulorvoto concurrente, Guillermo l. Ortiz Moyogoitio, Olgo SÓnchez
Cordero de Gorcio Villegos y Jorge Morio Pordo Rebolledo. Ponente: Arfuro Zoldívor
Lelo de Lqrreo, Secretoriq: Cormino Cortés Rodrí,quez,

Por lo onferior, es que: l) afendiendo olperiuicio que puede troer consigo
en los ocfividodes de supervisión, verificociÓn y vigiloncio en los términos
expuestos, el poner o disposiciÓn del sol¡citonte el contenido de los 23

Acfos de Verificoción; y 2) derivodo de lo ponderoc¡Ón de los derechos
fundomentoles que enfron en confl¡cto, se considero que debe
prevolecer lo limitociÓn olderecho de occeso o lo informoción, Y sin que
esto implique uno vulnerociÓn olprincipio de legolidod.

En oros de un moyor desorrollo de lo ponderoc¡Ón reolizodo enfre los
derechos fundomenfoles de occeso o lo informociÓn Y lo presunciÓn de
inocencio dentro de cuolquier proceso legol, de conformidod con lo
dispuesfo por elortículo lll de lo "LFTAIP" Y el 104 de lo Ley Generolde
Tronsporencio y Acceso o lo lnformociÓn PÚblico, cobe señolor que:
ofendiendo o que se desconoce cuóles son /os fines específicos que
persigue el solicifonte -considerondo que lo ley de lo moterio no exige
como requisifo fundomenfor su solicifud-, contemplondo que lo
presunción de inocencio como regla de trofo es un derecho fundomentol
que debe respetorse en fodo proceso legolllevado o cobo por cuolqu¡er
outoridod, tomondo en cuento que el otorgom¡enfo de lo informoción
requerido no únicomenfe pueden troei como consecuenc¡a lo
obstrucción o los focultodes de supervisión, verificoc¡ón Y vigiloncio y lo
violoción ol derecho fundomenfolseñolodo, s¡no que fombién vulnero el
fin último que persigue el lnstituto, que es obfener un moYor beneficio o lo
sociedod o través de lo reguloción que reolizo o los concesionorios y/o
permisionor¡os en maferio de telecomunicociones Y rod¡od¡fusión, es que
se consldero que en este coso debe imperor lo limifociÓn ol derecho
fundamentolde occeso o lo informaciÓn,

Por lo onfer¡or, o fin de no obsfruir lo verificoción del cumplimiento de
obligociones que esto Unidod, a trovés de lo DirecciÓn Generol de
Verificoción, reol¡zo a los conces¡onorios, es procedente someter lo
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reservo de los citodos 23 octos, por un periodo de 5 años, fiempo en que
opero lo prescripción de los focultodes de esto Unidod, en férminos de lo
esfoblecido por el artículo 79 de lo Ley Federol de Procedimienfo
Administrotivo.

Con bose en todo lo antes fundodo y mofivodo, se somete o ese H.
Comifé, lo reservo de lo documenfoción referido, y, con fundomento en
lo dispuesto por el orfículo ó5, frocción ll de lo "LFTAIP", solicifo, emito lo
re sol uci ón c o rre spo n d i e nte,

Asimismo se informo que de lo búsquedo exhoustivo gue se realizó en esfo
Unidod de Cumplimiento, se encontró lo Constoncio de Hechos
F|/UC/DOV/270/201ó lo cuol formo porte integrol del expediente
25,25,21.1-41.0002,1ó obierto con motivo del ejercicio de foculfodes de
supervisión derivodo de lo denuncio interpuesto el B de obril de 201ó en
contro de Teléfonos de México, S,A.B, de C.V. (en lo sucesivo "Telmex"),
fiene el corócter de RESERVADA, fodo vez que dicha documentol
confiene elemenfos de pruebo respecto de los cuoles no se ho odopfodo
una decisión definitivo.

En ese sentido, dicho constoncio tiene el corocfer de informoción
RESERVADA de conformidod o lo esfablecido en el ortículo I l0 frocción
Vl de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Vigésimo cuorto de los
"Lineomientos", osí como lo esfoblecido en elortículo 104 de lo "LGTAIP",

V el l l l de lo "LFTAIP", respecfo o lo Pruebo de Doño,

En este orden de ideos se monifiesto lo siguienfe:

Frocción I del Uneomiento Vigésimo cuorto de los Uneomientos:

Lo exisfencio de un procedimienfo de verificoción delcumplimienfo
de los leyes;

Elproceso de verificoción delcumplimiento de los leyes inició el B de abril
de 201ó, olcomenzor o infegrorse elexpediente abierto con motivo de la
denuncio.

Frocción tt det Lineomiento Vigésimo cuhrto de los Lineomientos:

Que elprocedimienfo se encuenfre en trómite;

Todo vez que desde lo presenfoción de lo denuncio hasfo el posible
dictomen poro el inicio del procedimiento de imposición de sonciones (en
lo sucesivo "dicfomen de sonción"), se esfo onolizondo con lo finolidod
de verificor, supervisor y vigilor el cumplimiento de disposiciones legoles,
reglomenforios y odministrotivos en moferio de telecomunicociones y
rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un dicfomen de sonción, coso
que en lo especie, no ho ocurrido. _?
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Frocción lll del Uneomiento Vigésimo cuarto de los Uneomientos:

Lo vinculoción directo con los acfividodes gue reolizo lo ouforidod
en el procedimienfo de verificociÓn del cumplimienfo de los leyes, y

Dicho documenfoción no puede ser de corÓcter pÚblico y por lo tonfo,
tompoco puede realizorse versión pÚblico, fodo vez que es porfe del
expedienfe que esto siendo onolizodo con lo finolidod de verificor,
supervisor y vigilor el cumplimiento de disposiciones legoles,
reglomenforios y administrotivos en moterio de telecomunicaciones y
rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un dictomen de sonciÓn, por lo
que de entregorlo, se esforío onfe la posibilidod de ofector el interés
público generol ol no entregor informoción correcto y veroz poro con el
gobernodo.

Frocción lV delUneomiento\frqésimo cuarto de los Uneomientos:

Que lo difusión de lo informoción impido u obsloculice los
ocfividodes de inspección, supervisiÓn o vigiloncia que reolicen los
ouforidodes en el procedimienfo de verificoción del cumplimiento
de los leyes,

Lo cousol de closificación o que se olude, fiene por obieto proteger lo
informoción que en lo ocfuolidod es porte de un onÓlisis y osí evitor que
su publicidod ofecte elcontenido delposible dicfomen de sonciÓn.

Lo onteilor se ofirmo porque del confenido de lo Constoncio de Hechos
IFT/UC/DGV/270/201ó se desprenden indicios de pruebo respecto o la
conducto que se esto superuisondo en contro de Telmex.

Asimismo, lo enfrego de dicho información tombién podr'a cousor un serio
perjuicio o los ocfividodes de verificoción del cumplimienfo de los leyes,
reglomenfos y disposiciones administrotivos, Yo que de dorse o conocer
dicho informoción, el denunciodo podrío reolizor ocfos fendienfes o
enforpecer los foculfodes de supervisión y verificoción, por motivo de lo
denuncio, osí mismo de ser el coso de un dicfom.en podr'a el denunciodo
afector de monero detiberodo eloctuor de to ciuforidod.

Aunodo o lo onferior, con lo entrego de lo informaciÓn solicifodo, se
esfor'n vulnerondo elderecho fundomentolo lo presunción de inocencio
como reglo de frofo, lo cuolimolico recibir lo consideroción v elfrofo de

és¡a§, obligoción que debe obseruor cuolquier ogente del Esfodo, ontes
de empezor un proceso o fuero de ésfe; en el coso en porficulor se esforío
dofondo ol solicitonte, de elementos poro emitir iuicios de volor que
ofecton o los concesionarios de que se troto y vulneron dicho derecho;
concotenodo lo onfes expuesto con lo principol mofivoción hecho por

i
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ésto, en el sentido de que podrío ofector susfonciolmente lo supervisión,
verificoción y determinoción que el lnsfitufo emito, el hecho de permitir
que ogenfes extroños olosunfo conozcon lo informoción confenida en lo
constoncio referido, no sólo cousoría uno violoción o lo presunción de
inocencio en los férminos yo expuestos, sino que podrío infligir en el
resulfodo que al respecto emifo lo ouforidod respoinsoble, yo que
atendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir lo octuoción de
lo outoridod, enfre otros, el deber de diligencio, imporcialidod y
objetividod, podr'nn verse ofecfodos yo que como es sobido los opiniones
que los medios de comunicoción y en generol de la sociedod, pueden
ofecfor de tol modo que lleguen o desvirtuor lo concepción reoly generor
ideas subjefivos en lo outoridod responsoble de resolver lo concerniente
o dicho proceso de verificoción e inspección que por su relevoncio
público se encuenfron expuestos o juicios de volor que no siempre son
objefivos,

Fortobcen lo onferior, /os fesis con números de registro 200ó505 y 200ó092,
onfes cifodos.

Uno odecuodo closificoción de lo informoción pública, debe tomor en
cuento y disfinguir, en el contexto general de un documento, cuól es lo
específico y preciso, cuyo divulgoción puede generor un daño
desproporcionodo o innecesorio o volores jurídicamente profegidos, lo
cuoldebe evitorse, en lo medido de lo posible.

Por lo fonto, deberó confirmorse que lo documenfoción referida fiene
reloción direcfo con lo decisión finol que se odopforó por porfe de los
seruidores públicos involucrodos y que su difusión pudiese limifor los
medidqs finoles que serón adopfodos con dicho proceso.

Por lo onterior es procedenfe somefer lo reservo de lo informoción onfes
señolodo por un periodo de 2 (dos) oños, en férminos del lineomienfo
frigésimo cuorto de "Los Lineamientos", todo vez que se esfimo que el
periodo señolodo es suficienfe paro lo reservo de lo informoción, yo que
se considero que en ese plozo se puedo contor con un dictomen,
respecto de lo informocipn solicifodo.

Finolmenfe se hoce de su conocimienfo que de lo búsquedo exhoustivo
que se reolizó en esto Unidod de Cumplimienfo, se locolizaron los oficios
Ff /225/UC/DG-SUV/4430/20 I ó e lFl/225/U C/DG-SUV/443 I /20 I ó de fecho
2l de sepfiembre de 201ó, osí como los oficios F\/225/UC/DC-
SUV/5232/201óe IFT/225/UC/DG-SUV/5233/201óde fecho 7 de octubre de
201ó y eloficio F|/225/UC/DG-SUV/5399/201ó, de fecho 20 de octubre de
201ó, los cuoles formon parfe infegrol de los occiones de supervisión que
esfo Unidod o trovés de lo Dirección Generol de Supervisión, llevo o cobo
o efecfo de emifir los dictomenes delestodo que guordo elcumplimienfo
de obligociones o corgo de los concesionoriosTeléfonos de México, S,A.B,+
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de C,V. (TELMEX) y Teléfonos del Noroesfe, S,A, de C.V. (TELNOR), con
respecfo de los solicifudes de prórrogo de vigencio de sus respecfivos
títulos de concesión.

En ese senfido, los citodos oficios guordon el corocfer de informaciÓn
RESERVADA de conformidod con lo estoblecido por los ortículos ll0
frocción Vl y I I I de lo LFTAIP, en reloción con el Lineomiento Vigésimo
cuotfo de los "Lineomienfos", osí como lo estoblecido en el artículo 104

de lo LGTAIP.

Lo cousolde closificoción ofiende o que lo enfrego de dicho informociÓn
podrío cousor un perjuicio o /os actividodes de verificociÓn del
cumplimiento de los leyes, reglomentos y disposiciones odministrofivos
que le son aplicobles a TELMEX y TELNOR,

Dicho documenfoción no puede ser de corÓcter pÚblico y por lo fonfo,
tompoco puede reolizorse versión pÚblico, fodo vez que estó siendo
onolizodo con lo finolidod de verificor, supervisor y vigilor el cumplimienfo
de disposiciones legales reglomenforios y odministrativos en moferio de
telecomunicociones y radiodifusión, lo que pudiero concluir en un
dicfomen de sonción, por lo que de entregorlo, se estor'n onfe lo
posibilidod de ofector elinferés público generolol no enfregor información
correcto y veraz poro con el gobernodo,

Asimismo, lo cousol de closificociÓn o que se olude, tiene por obieto
profeger lo informoción que en lo ocfuolidod es porte de un anÓlisis y osí
evitor que su publicidod ofecfe el contenido del posible dicfomen de
sonción.

Lo onferior se ofirmo porque del confenido de los oficios Ff/225/UC/De-
suv/A$o/ntó. Fr/225/uc/DG-SUV/443t/ntó. F./225/UC/DG-
SUV/5232/201ó, F|/225/UC/DG-SUV/5233/D\ó e Fr/225/UC/De-
SUV/5399/2016 se desprenden indicios respecto o los conductos que se
esfon superuisondo en contra de Telmex y Telnor,

Asimismo, lo entrego de dicho informociÓn fombién podrío cousor un serio
perjuicio o los actividodes de ierificoción del cumplimiento de los leyes,
reglomentos, y disposiciones odministrotivos, Yo que de dorse o conocer
dicho informoción, el denunciodo podr'n reolizor ocfos tendienfes o
enforpecer las foculfodes de supervisión y verificociÓn, por motivo de lo
denuncio, osí mismo de ser elcoso de un dictomen podrío eldenunciodo
ofector de monero deliberodo eloctuor de lo ouforidod,

Aunodo o lo onferior, con lo entrego de lo informociÓn solicifodo, se esforío
vulnerondo el derecho fundomentol o lo presunción de inocencio como
reglo de froto, lo cualimplico recibir lo consideroción y eltroto de no outor
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obligoción que debe observor cuolquier ogenfe del Estodo, anfes de
empezor un proceso o fuero de ésfe; en el coso porficulor se esfor'a
dotondo ol solicitonfe, de elemenfos pora emitir juicios de volor que
ofecfon o los concesionorios de que se frofon y vulneron dicho derecho;
concofenodo lo ontes expuesfo con lo principol mofivoción hecho por
ésfo, en el senfido de que podrío ofecfor susfonciolmenfe lo supervisión,
verificoción y deferminoción que el lnsfitufo emito, el hecho de permitir que
agenfes exfroños ol osunto conozcon lo informoción contenida en la
constoncio referido, no sólo cousorío uno violoción o lo presunción de
inocencio en los férminos yo expuestos, sino que podrío infligir en el
resulfodo que ol respecto emito lo outoridod responsoble, yo que
ofendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir lo octuoción de lo
ouforidod, enfre ofros, eldeber de diligencio, imporciolidod y objetividod,
podríon verse ofecfodos yo que como es sobido los opiniones que los
medios de comunicoción y en generolde lo sociedod. pueden ofector de
fol modo que lleguen o desvirtuor la concepción reol y generor ideos
subjefivos en lo outoridod responsoble de resolver lo concerniente o dicho
proceso de verificación e inspección que por su relevoncio público se
encuentron expuestos o juicios de volor que no siempre son objefivos.

Forfolecen lo onferior, /o tesls con números de registro 200ó505 y 200ó092,
ontes citodos.

Uno odecuodo closificoción de lo informoción pública, debe tomor en
cuento y disfinguir, en el confexto generol de un documenfo, cuól es lo
específico y preciso, cuyo divulgación puede generor un doño
desproporcionodo o innecesorio o volores jurídicomenfe protegidos, lo
cuoldebe eviforse en lo medido de lo posible,

Por lo fonfo, deberó confirmorse que lo documenfoción referido fiene
relación directo con lo decisión final que se odopforó por pofte de los
seruidores públicos involucrodos y que si difusión pudiese limifar los medidos
finoles que serón odopfodas con dicho proceso,

Por lo qnteilor es procedenfe somefer lo reserua de lo informqción ontes
señolodo por un periodo de 2 (dos) años, en férminos del lineomiento
frigésimo cuorto de "Los Lineomientos", o efecto de continuar con los
ocfividodes de supervisión hosto su conclusión, y se esfimo que el periodo
señolodo es suficiente poro lo reservo de lo informoción, yo que se
considero que en ese plozo se puedo contor con un dicfomen, respecto
de lo informoción solicifodo,

Con bose en todo lo onfesfundado y motivodo, se somete o ese H. Comifé,
lo reservo de lo documentoción referido, y, con fundomenfo en lo
dispuesto por el orfículo ó5, frocción ll de lo "LFTAIP", solicifo, emifo lo
resolución correspondiente. 
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Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod de Cumplimiento, el
ortículo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP, en reloción con el ortÍculo 134, segundo
pórrofo de lo tGTAlP, señolon que lo eloboroción de éstos, cuyo modolidod de
reproducción o envío tengo un costo, procederó uno vez que se ocredite el pogo
respectivo, de esto monero, o portir de que se reolice el pogo y
consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego, se contoró con un plozo de l0 dÍos
hóbiles o efecto de que se genere lo versión público correspondiente, con
fundomento en el lineomiento Trigésimo segundo de los Lineomientos que
estoblecen los procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informoción público, por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no son moterio
de lo presente octuoción,

En este sentido, o portir de lo solicitud de closificoción requerido por lo Unidod de
referencio, este Comité:

. Confirmo lo reservo de los octos de verificoción IFI/UC/DGV/33512016,
I FTIUC/DGV I 336 I 201 6, |FT/UC/DGV I 389 I 201 6, IFT/UC/DGV BqJ I nl 6,
|FT/UC/DGV 139512016, |FT/UC/DGV 139612016, |FT/UC/DGV 1397 12016,
|FT/UC/DGV I 398 1201 6, |FT/UC/DGV I 399 1201 6, |FT/UC/DGV I 4ú 1201 6,
|FT/UC/DGV I 401 1201 6, |FT/UC/DGV I 40212016, IFT/UC/DGV l4c,3.ln1 6,
r FTIUC/DGV I 4U / 201 6, I FUUCIDGV I 405 I 201 6, r F|IUC/DGV I 427 I 201 6,
|FT/UC/DGV 143612016, |FT/UC/DGV 1437 12016, |FT/UC/DGV 143812016,
r FTIUC/DGV I 439 I 201 6, I FTIUC/DGV I 440 I 201 6, I FTIUC/DGV I M7 I 201 6,
IFT/UC/DGV/47112016 por un periodo de 5 oños, todo vez, que se troto
de documentos que formon porte de procedimientos de verificoción,
supervisíón y vigiloncio del cumplimiento de los leyes, reglomentos y
disposiciones odministrotivos en moterio de telecomunicociones y
rodiodifusión, los cuoles concluyen con un dictomen que, en su coso,
pudiero dor inicio ol procedimiento odministrotivo de imposición de
sonciones, En virtud de ello, dicho closificoción encuodro en el
supuesto jurídico estoblecido en el orticulo I.l0, frocción Vl de lo LFTAIP;

I 
.l3, frocción Vl de lo LGTAIP; en reloción con los numeroles Primero,

Cuorto, Quinto, Octovo y Vigésimo cuorto de los Lineomientos.

Es importonte señolor que de ocuerdo con lo señolodo por el numerol Vigésimo
cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos vertidos por lo Unidod de
Cumplimiento, se desprende lo siguiente: --+-

¿ódeol :



O aue en términos de lo estoblecido en el orl'iculo 43, frocción I del
Estotuto Orgónico del lnstituto, lo Unidod de Cumplimiento o trovés de
su Dirección Generol de Verificoción tiene como otribución verificor que
los concesionorios, outorizodos y demós sujetos regulodos, cumplon con
los disposiciones legoles, reglomentorios y odministrotivos en moterio de
telecomunicociones y rodiodifusión que les resulten oplicobles, osÍcomo
los previstos en los titulos correspondientes.

(ii)aue de ocuerdo o lo focultod ontes mencionodo, se determinó que lo
informoción contenido en lqs octos de verificoción en cuestión, formo
porte de procedimientos de verificoción del cumplimiento de los títulos
de concesión, los leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos en
moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, y

(iii) aue derivodo de dichos procedimientos de verificoción pudiero
resultor el inicio de un procedimiento soncionotorio.

De esto monero, lo entrego de lo informoción en este momento procesol, podrÍo
troer consigo uno molo lecturo con respecto o lo "inocencio" o, en su coso,
respecto o lo "conducto ontljurídico" del regulodo en otención o que oún no se
determino en definitivo el estodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos
en su tÍtulo, resolución, decreto, legisloción o cuolquier disposición odministrotivo
oplicoble.

En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrÍo ocosionor,
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

(i) Que el concesionorio reolice octos tendientes o
entorpecer o retordor los octividodes de verificoción
llevodos o cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(ii) Que se generen opiniones y colificociones distintos o los
que en su momento emito lo outoridod competente;

Que se limiten los medidos finoles que serón odoptodos
con dicho proceso;

Que, en coso de que el concesionorio fuero sujeto de
sonción, éste tendrío los elementos poro intentor evodir
dicho sonción, y ¿.-

(¡ )
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(v) Que de ser pertinente, se cousorÍo un dqño en lo
reputoc¡ón del concesionorio, todo vez que no se ho
resuelto en definitivo,

Es importonte consideror que dentro de los principios del debido proceso legol y
ocusotorio, se resguordo en formo implícito el diverso principio de presunción de
inocencio, el cuol consiste, en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo
licitud de su conducto cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tonto que
el ocusodo no tiene lo corgo de probor su inocencio. En este sentido, en lo
dimensión procesol de lo presunción de inocencio es posible identificor tres
vertientes:

l, Como reglo de troto procesol,
2, Como reglo probotorio,
3, Como estóndor probotorio o reglo de juicio,

Lo onterior, de conformidod con los monifestociones vertidos por lo Unidod de
Cumplimiento.

A moyor obundomiento se cito lo tesis oislqdo siguiente:

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PI?INCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO

ACORDE CON É1", señolo lo siguiente:

"Époco: Décimo Époco
Registro: 2@ó505
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito
fipo de fesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
M oterio(s) : Constitucionol, Admin istrotivo

* l"_sq 0t R-egión) 4o.37 A (10o.) |' Pógino:209ó

pngsulvoÓru DE N3OENCIA. AL sER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PR@.EDIMIEMO
ADMINS'IRA?VO SA,tlClO¡\lADOR, Lr'iS SA|AS DEt TRIBUNAL FEDERAL DE JUS'llClA
FISCALY ADMINISTRATMA DEBEN IMUZN? UN METODO DE VALORACIÓN PROBATORIO
econot coN Et.

De lo tesis P. XXXV/2@2, del Pleno de lo Supremo Corle de Justicio de lo Noción,
publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Noveno Époco,
fomo xvl, ogosto de 2@2, pógino 14, de rubro: 'PRtsUNCtÓN DE INOCENCIA. EL

PRINCIPIO RELATIVO SE CONI/ENE DE MANERA IMPLíCITA EN LA CONST¡UCIÓN
FEDERAL.', se odvierte que los o¡tículos 14, pÓrrofo segundo, ló, pÓrrofo primero 19,

pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102, oportodo A, pÓrrofo segundo, de lo
Constifución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en su terto onferior o lo

48de9l 

-_S:



*6e
i )j§f IiU íC FED=RA'. Di
TELECOMU¡,IICACIONT§

ACTA DE LA PRIMERA
SESIÓN EXIRAORDINARIA DEL
COMIE DE TRANSPARENCIA

reformo publ¡coda en el D¡or¡o Oficiol de lo Federoción el lB de junio de 2@8,
consogron los principios del debido proceso legol y acusotorio. los cuoles resguordon
en formo impl'rcifo el diverso pincipio de presunción de inocencio, que consiste en
que el gobernodo no esfó obligodo o probor lo licifud de su conducfo cuondo se le
imputo lo comisión de un delito, en tonlo que el ocusodo no tiene lo corgo de probor
su inocencio. Si se porle de eso premiso, lo presunción de inocencio es un derecho
que surge poro disciplinor disiinfos ospectos del proceso penol, empero, debe
troslodorse ol ómbito odminisfrotivo soncionodor, en fonto ombos son
monifeslociones de lo potestod punitivo del Estodo. De tol sueie que dicho principio
es un derecho que podr'a colificorse de "poliédrico", en el sentido de que fiene
múltiples monifestociones o verfientes cuyo contenido se encuentro osociodo con
derechos encominodos o disciplinor distinfos ospec/os del proceso penol y
odminislrotivo soncionodor. Así, en lo dimensión procesol de lo presunción de
inocencio pueden idenfificorse ol menos tres verfientes: l. Como reglo de froto
procesol; 2. Como reglo probotorio: y. 3. Como estóndor probotorio o reglo de juicio,
lo que significo que el procedimienlo odministrotivo soncionodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objetivo de obfener uno
resolución sancionotorio de uno conducfa ontijurídico que genero gue se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo poie que ocuso. De eso formo, lo sonción odm¡n¡strot¡vo
cumple en lo ley y en lo próclico disfinlos fines preventivos o represivos, correctivos o
disciplinorios o de costigo, Así. el procedimiento odministrotivo soncionodor derivo de
lo competencio de los outoridodes odministrotivos poro imponer sonciones o los
occ¡ones y omisiones ontijurídicos desplegodos por el sujefo infroctor. de modo que,
lo peno odminisfrofivo es uno función juríCico que tiene lugor como reocción frente
o lo ontijurídico, frenfe o lo lesión del derecho odministrotivo, por ello es doble ofirmor
que lo sonción odministrofivo guordo uno similitud fundomenfol con lo penol, todo
vez que, como poie de lo pofesfod punitivo del Esfodo, ombos tienen lugor como
reocción trente o lo ontijurídico, yo que en uno y ofro supueslos lo conducfo humono
es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, la cuol se oplico
dependiendo de lo nofurolezo del coso fonto por el tribunol, como por lo outoridod
odministrotivo. De fol suerte que, dados los similitudes del procedimienfo penol y del
odministrotivo sqncionodor, es que los principios que rigen ol primero, como el de
presunción de ¡nocenc¡o, tombién oplicon ol segundo. En esos términos. los Solos del
fribunol Federol de Jusficio Fiscol y Administrotivo deben utilizor un mélodo ol vqloror
los elementos de convicción que obron en outos, poro verificor que por sus
cqrocferísticos reúnen los condiciones poro considerorlos uno pruebo de corgo
vólido, odemos de que orrojen indicios suficienles poro desvonecer lo presunción de
inocencio, osí como cerciororse de que estén desvirtuodos los hipólesis de inocencio
y, ol mismo tiempo, descortor lo existencio de contrqindicios que den lugor o uno
dudo rozonoble sobre lo que se otribuye ol infroctor sustentodo por lo poie
ocusodoro,

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN, CON /?ES/DENCIA EN GIJADALAJARA, JALISCO,

Amporo directo 37/2014 (cuqderno ouxilior 7W/2013) del índice del SegundoTribunol
Colegiodo en Moter¡o Administrotivo del Tercer Cicuito, con opoyo del Cuorlo
Tribunol Colegiodo de Ckcuito del Centro Auxilior de lo fercero Región, con
residencio en Guodolojoro, Jalisco. Del Toro y Asociodos, S.C, l9 de febrero de 2014.
Unonimidod de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimiento. Secretorio: Abel
Ascencio López."

Por ofro porte, respecto o los octqs que mós odelonte se detollon, lo Unidod de
Cumplimiento, monifestó lo siguiente:
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"Respecfo ol octo IFT/DF/DGV/989/2015, es de importoncio hocer
nofor, que con fecho ló de morzo de 201ó, fue notificodo ol
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de verificoción,
dado que lo Dirección General de Sonciones, de esfo Unidad, no
enconfró elementos suficienfes para inicior un procedimienfo de
imposición de sonciones, por lo que es un osunto concluido.

Con reloción ol octo IFT/DF/DGV/009/201ó, es necesorio informor,
que con fecho 02 de mayo de 201ó, fue notificodo ol
Concesionorio lo conclusión del procedimienfo de verificociÓn,
dodo que lo Dirección Generol de Sanciones, de esto Unidod, no
encontró elemenfos suficiente poro iniciqr un procedimiento de
imposición de sonciones, por lo que es un osunto concluido,

Por cuonto hoce o /os octos IFT/DF/DGV/129ó/2015,
IFT/DF/DGV/019/201ó, e IFT/UC/DGV/ll2/201ó, es menester
señolor, que con fecho 13 de moyo de 201ó, se /es notificÓ o los
Concesionorios lo conclusión de los respecfivos procedimientos de
verificoción, dodo que lo Dirección Generolde Sanciones, de esto
Unidod, no enconfró elementos suficienfes poro inicior un
procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que son osunlos
concluidos,

Respecto o los octos IFT/DF/DCV/005/201ó, e IFT/DF/DGV/00ó/201ó
es de importoncio hocer notor, que con fecho I ó de moyo de 201ó,
se /es notificó o los Concesionorios lo conclusión de los respectivos
procedimientos de verificoción, dqdo que lo Dirección General de
Sonciones, de esto Unidod, no encontró elementos suficientes poro
inicior un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que son
asunfos concluidos,

En lo relotivo ol octo IFT/UC/DCV/102/201ó, se indico, que con
fecho 19 de moyo de 201ó, fue nofificodo ol Concesionorio lo
conclusión del procedimiento de verificociÓn, dodo que lo
Dirección Generol de Sonciones, de esfo Unidod, no enconfró
elemenfos suficienfes pora inicior un procedimiento de imposición
de sanciones, por lo que es un osunto concluido,

Con reloción a los octos IFT/DF/DGV/030/201ó, e
IFT/UC/DGV/099/201ó, es necesorio informor, que con fecho 2ó de
moyo de 201ó, se /es notificó o los Concesionorios lo conclusión de

É
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los respectivos procedimientos de verificoción, dodo que lo
Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no enconfró
elementos suficientes poro iniciar un procedimiento de imposición
de sonciones, por lo que son osunfos concluidos,

Por cuonto hoce ol ocfa IFT/DF/DGV/018/201ó, es menesfer
señolor, que con fecho 3l de moyo de 201ó, se /e nofificó ql
Concesionorio lo conclusión del respectivo procedimiento de
verificoción, dodo que lo Dirección Generolde Sonciones, de esto
Unidod, no encontró elementos suficientes poro inicior un
procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que es un qsunto
concluido,

Respecto al ocfo IFT/UC/DGV/l80/201ó, es de importoncio hocer
nofq, que con fecho 17 de ogosfo de 201ó, se le notificó ol
Concesionorio lo conclusión del procedimienfo de verificoción,
dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esfo Unidod, no
encontró elementos suficientes poro inicior un procedimiento de
imposición de sonciones, por lo que es un osunto concluido,

En lo relotivo al octa IFT/UC/DGV/179/201ó, se indico, que con
fecho l5 de septiembre de 201ó, fue notificodo olConcesionorio lo
conclusión del procedimiento de verificoción, dodo que lo
Dirección General de Sonciones, de esto Unidod, no encontró
elementos suficientes poro iniciar un procedimiento de imposición
de sanciones, por lo que es un osunto concluido,

Con relación ol octo IFT/UC/DGV/237/201ó, es necesorio informor,
que con fecho 23 de septiembre de 201ó, se le notificó ol
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de verificoción,
dado que lo Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidad, no
encontró elementos suficier-¡ies poro iniciar un procedimiento de
imposición de sonciones, por lo que es un osunto concluido."

Al respecto, se señolo que los circunstoncios de modo y tiempo hon sido
modificodos de ocuerdo o lo siguiente:

(i) En un primer momento los octos de referencio tuvieron el corócter
de reservodos en términos del ortÍculo I.l0, frocción Vl de lo LFTAIP

en reloción con el ortículo I 
.l3, 

frocción Vl de lo LGTAIP.

-+ ü
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De conformidod con lo expuesto por lo Unidod en c¡to, medionte
oficio lFTl225lUCl2785l2O1ó, los cousoles de reservo que dieron
origen o su closificoción, se extinguieron,

No obstonte ello, en virtud de lo monifestodo por lo Unidod,
medionte el oficio señolodo en el numerol onterior, del contenido
de dichos octos de verificoción se desprende informoción de
corócter confidenciol con fundomento en el ortículo I 

.l3, 
frocción I

de lo LFTAIP, documentos que son susceptibles de entregorse en
versión público.

En este tenor, el ortículo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP y el
ortÍculo 134, segundo pórrofo de lo LGTAIP, señolon que lo
eloboroción de éstos, cuyo modolidod de reproducción o envío
tengo un costo, procederó uno vez que se ocredite el pogo
respectivo, de esto monero, o portir de que se reolice el pogo y
consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se
pronuncie con respecto o lo closificoción poro su entrego, se
contoró con un plozo de l0 díos hóbiles o efecto de que se genere
lo versión público correspondiente, con fundomento en el
lineomiento Trigésimo segundo de los Lineomientos que estoblecen
los procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informoción público, por ello, cobe ocloror que los versiones en cito
no son moterio de lq presente octuoción.

. Confirmo lo closificoción de lo constonc¡o de hechos
IFT/UC/DGVl27Ol2O1ó como reservodq por un periodo de 2 oños. todo
vez que, formo porte integrol del expediente 25.25,21..l-4.l.0002,.ló
obierto con motivo delejercicio de focultodes de supervisión derivodo
de lo denuncio interpuesto el 8 de obril de 201ó, en contro de Telmex,
el cuol concluye con un dictomen que, en su coso, puede dor inicio
ol procedimiento odministrotivo de imposición de sonciones, Lo

onterior, en términos de lo dispuesto en el ortículo 'l .l0, 
frocción Vl de

lo LFTAIP; I.l3, frocción Vl de lo LGTAIP; en reloción con los numeroles
Primero, Cuorto, Quinto, Octovo y Vigésimo cuorto de los

Lineomientos,

Es importonte señolor que de conformidod con lo estoblecido por el numerol
Vigésimo cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos expuestos por lo

-¿-
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(v)

Unidod de Cumplimiento, se desprende lo siguiente:
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(i) El proceso de verificoción del cumplimiento de los leyes inició el 8 de obril
de 201ó, ol comenzor o integrorse el expediente obierto con motivo de lo
denuncio,

(ii) Dicho proceso de verificoción, se estó llevondo o cobo, con lo finolidod
de verificor, supervisor y vigilor el cumplimiento de disposiciones legoles,
reglomentorios y odministrotivos en moterio de telecomunicociones y
rodiodifusión, que pudiero concluir con el inicio de un procedimienio de
imposición de sonciones (dictomen de sonción), coso que en lo especie,
no ho ocurrido,

(iii) Lo cousol de closificoción o que se olude, tiene por objeto proteger lo
informoción que en lo octuolidod es porte de un onólisis y osí evitor que
su publicidqd ofecte el contenido del posible dictomen de sonción. Lo
onterior se ofirmo porque del contenido de lo Constoncio de Hechos
IFT/UC/DGV l27Ol2O1ó se desprenden indicios de pruebo respecto o lo
conducto que se estó supervisondo en contro de Telmex,

(iv) Asimismo, lo entrego de dicho informoción tombién podrÍo cousor un
serio perjuicio o los octividodes de verificoción del cumplimiento de los
leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos, yo que de dorse o
conocer dicho informoción, el denunciodo podrio reolizor ocfos
tendientes o entorpecer los focultodes de supervisión y verificoción. por
motivo de lo denuncio, De iguol monero, en coso de emitirse un
dictomen, podrío el denunciodo ofector de monero deliberodo el
octuor de lo ouforidod.

. Confirmo lo closíficoclón de los oficlos \FT|22S|UC|DG-SUV1443012016
e IFT/22í|UCIDG-SW1443112016 de fecho 21 de septiembre de 201ó,
osÍ como los oficios IFT/225|UCIDG-SUV/523212016 e lFTl225lUC/DG-
SUV/5233/2O16 de fecho 7 de octubre de 201 6 e IFT/225/UC/DG-
SUV/S99/201ó de fecho 20 de octubre de 20.ló como reserutrdo por
un periodo de 2 oños. Lo onterior, de conformidod con lo dispuesto en
el ortículo ll0, frocción Vl de lo LFTAIP; ll3, frocción Vl de lo LGTAIP;
en reloción y los numeroles Primero, Cuorto, Quinto, Octovo y Vigésimo
cuorto de los Lineomientos,

Es importonte mencionor que de conformidod con lo señolodo por el numerol
Vigésimo cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumenfos vertidos por lo
Unidod de Cumplimiento, se desprende lo siguiente: _=
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(i) Que en términos de lo estoblecido en el ortÍculo 42, frocciones I y ll del
Estotuto Orgónico del lnstituto, lo Unidod de Cumplimiento o trovés de
su Dirección Generol de Supervisión tiene como funciones, entre otros,
supervisor el cumplimiento de lo Ley de Telecomunicociones, los
disposiciones que deriven de ello, osÍ como de los condiciones y
obligociones estoblecidos en los concesiones, outorizociones y demós
disposiciones oplicobles; supervisor que los concesionorios y demós
sujetos regulodos, cumplon con los obligociones y condiciones relotivos
o lo presentoción de informoción documentol, estoblecidos en los tÍtulos
de concesión, outorizociones y demós disposiciones legoles,
reglomentorios y odministrotivos oplicobles,

(iD Que de ocuerdo o los otribuciones ontes mencionodos, se determinó
que lo informoción contenido en los oficios en cito, formo porte de los
occiones de supervisión que lo Unidod de referencio llevo o cobo o
efecto de emitir los dictómenes del estodo que guordo el cumplimiento
de los obligociones o corgo de los concesionorios Telmex y Teléfonos del
Noroeste, S.A, de C,V,, con respecto de los solicitudes de prórrogo de
vigencio de sus respectivos tÍtulos de concesión y,

(ii) aue dichos octividodes de supervisión concluyen con un dictomen que,
en su coso, pudiero dor inicio o un procedimiento odministrqtivo de
imposición de sonciones.

De esto monero, lo entrego de lo informoción en este momento procesol, podrÍo
troer consigo uno molo lecturo con respecto o lq "inocencio" o, en su coso,
respecto o lo "conducto ontijurídico" del regulodo en otención o que oún no se
determino en definitivo el estodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos
en su titulo,

En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrÍo ocosionor,
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente: +

(D Que los concesionorios reolicen octos tendientes o
entorpecer o retordor los octividodes de supervisión
llevodos o cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(ii) Que se generen opiniones y colificociones distintos o los
que en su momento emito lo outoridod competente;

I

.t
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Que se limiten los medidos finoles que serón odoptodos
con dichos octividodes;

Que, en coso de que los concesionorios fueron sujetos de
sonción, éstos tendríon los elementos poro intentor evodir
dicho sonción, y

Que de ser pertinente, se cousorio un doño en lo
reputoción de los concesionorios, todo vez que no se ho
resuelto en definitivo,

Es importonte consideror que dentro de los principios del debido proceso legol y
ocusotorio, se resguordo en formo implÍcito el diverso principio de presunción de
inocencio, el cuol consiste, en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo
licitud de su conducto cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tonto que
el ocusodo no tiene lo corgo de probor su inocencio, En este sentido, en lo
dimensión procesol de lo presunción de inocencio es posible identificor tres
vertientes:

l Como reglo de troto procesol,
2, Como reglo probotorio.
3, Como estóndor probotorio o reglo de juicio,

Lo onterior, de conformidod con los monifestociones vertidos por lo Unidod de
Cumplimiento,

Sirve de opoyo o lo onterior lo tesis oislodo denominodo "PRESUNCIÓN DE

INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
DEBEN UTILIZAR UN MÉIODO DE VALORACIÓN PROBATORIO ACORDE CON É1",
mismo que se encuentro tronscrito en los pórrofos que onteceden.

h

Lo onterior, con fundomento en elortículo ó5, frocción ll de lo LFTAIP,

Con reloción o lo monifestoción de lo Unidod referente o: ", ,, ofendiendo o que se
desconoce cuóles son los fines específicos que persigue el solicifonte -considerondo
que lo ley de lo moteilo no exige como requisito fundomentor su solicitud-,... " es de
relevoncio poro este Comité señolor que los porticulores en el ejercicio delderecho
humono de occeso o lo informoción consogrodo en el ortÍculo óo, de lo
Constitución PolÍtico de los Estodos Unidos Mexiconos, no deben ocreditor interés
olguno o justificor lo utilizoción de lo informoción que requieron medionte el
procedimiento de occeso o lo informoción, por lo que no es menester de lo

(¡)

(v)

(v)
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outoridod el conocer los fines que persigue el solicitonte; lo onterior, de
conformidod con el orlículo ló de lo LGTAIP.

. 09.l2.l0008óóló

Con fecho 27 de octubre de2016, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporenciq, lo siguiente:

"Iodos los grobociones de oudio y videos de los reuniones del pleno con
lo Cómoro Nocionol de lo lndusfrio de Rodio y Televisión y con Rodio
lndependienfe de México A.C. de diciembre de 2012 o lo fecha de lo
presenfe solicitud de informoclón, " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención o lo Secretorio Técnico del Pleno.

Al respecto, el Secretorio Técnico del Pleno, medionte oficio
IFI/]00/PLENO/STP/288612O16 de fecho 4 de noviembre del presente oño,
monifestó lo siguiente:

Ai'respecto, cabe señalor que tos entrevistos ltevodos o cobo entre
integronfes del Pleno y personos que representon los intereses de /os
ogentes regulodos por el lnstifuto son grobodos o porlir de lo entrodo en
vigor de lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión (LFTyR),

esto es, el 13 de ogosto de 2014; lo onterior, en cumplimiento o lo
dispuesto en elortículo 30 de dicho Ley.

En ese sentido, en los orchivos de lo Secreforío Técnico delPleno no obron
oudios o registros de entrevistos onferiores o eso fecho,

Siendo osí, me permifo informor que de lo búsquedo de lo informoción
solicifodo fueron identificodos diversos grobociones de enfrevistos en

) donde esfuvieron presenfes representontes de lo Cómoro Nacionolde lo
lndwlrio de lndusltio de Rodio y Televisión y de Rodio lndependiente de
México A.C.

Como ho sido señolado, dichos entrevistos fueron reolizodos dentro del
morco delortículo 30 de lo LFTyR, que esfoblece lo siguienfe:

Arlículo 30. Fuero de los oudiencios previstos en los procedimientos estoblecidos en
esto Ley, los comisionodos podrón trotor osuntos de su competencio con personos
que representen los infereses de /os ogenles regulodos por el lnstifuto, únicomente

i
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Poro tol efecto. deberó convocorse o todos los comisionodos, pero lo entrevisto
podró celebrorse con lo presencio de uno solo de ellos,

De codo enfrevisto se llevoró un registro que ol menos deberó contener el lugor, lo
fecho, lo horo de inicio y lo horo de conclusión de lo enfievlsto; los nombres
completa de lodos los personos que esfuvieron presentes en lo mismo y los temos
lrotodos.

Esto informoción deberó publicorse en el portol de lntenet del lnsfihtto.

Los entrevistos serón grobodos y olmocenodos en mediq electrónicog ópticos o de
cuolquier olro tecnolqío, monteniéndose coÍno info¡moción reseruodo, solvo pora
los otros portes en los procedimientos seguidos en formo de juicio, los demós
comisionodos, el Controlor lnferno y el Senodo de lo Repúblico en coso de que esté
sustonciondo un procedimiento de remoción de un comisionodo. Lo groboción de
codo entrevisto deberó estor o disposición de los demós comisionodos, Los
entrev¡sfas deberón reolizorse en los insfolociones del lnstifuto,

Los comisionodos no podrón ser recusodos por los monifestociones que reolicen
duronte los entrevistos, solvo que de éstos se odvieio que se vulnero el principio de
imporciolidod. En su coso, lo recusoción deberó ser colificodo por el Pleno.

Lo dispuesto en este orlículo seró sin perjuicio de lo porficipoción de los comisionodos
en foros y eventos públicos.

El Pleno estobleceró en el estotttto orgónico los reglos de contocto oplicobles o lo
Autoridod lnvestigodoro y demós servidores públicos del lnstituto.

De lo lecfura delortículo c¡fado se ¡nf¡ere que. respecfo o los entrevistos
con regulodos y o los grobociones de ésfos, el lnstifuto fiene los siguienfes
obligociones:

- Los Comisionodos pueden frofor osunfos de su compefenc¡o con
personos que represenfen los infereses de /os ogenfes regulodos por
el lnstifufo, únicomente medionte enlTevisto.

- A dichos entrevistos debe convocorse o todos los comisionodos; s¡n

emborgo, éslos se pueden reol¡zor con lo presencio de uno solo de
ellos,

- De cado entrevlsfo se reol¡zo un registro cuyos dotos deben
publ¡corse en el portol de lnternet del lnstifuto,

- Los entrevisfas deben graborse y almacenorse en medios
eleclrónicos, ópticos o de cualqu¡er olTo tecnologío.

- Los groboc¡ones de los enfrevistos fienen elcarócter de informoción
reseNodo, solvo poro las otros poies en los proced¡m¡enfos
seguidos en formo de juicio, los demós comisionodos, el Confrolor
lnterno y elSenado de lo Repúblico, en coso de estor susfonciondo
un procedimienfo de remoción de un comisionodo. +
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- Los enfrevistos deben real¡zorse en los insfolociones del lnstifuto.

Ahoro bien, es menesfer ocloror que de los entrevisfos de com¡s¡onodos
con personos que representon los infereses de ogenfes regulodos no se
reolizo groboción de video, únicomente de audio, en el enfendido de
que el precepto legol menciono opciones de groboción y
olmocenomiento. sin que se refleje lo obligoción de utilizorlos todos de
monero simultóneo, por lo gue se considero que no es necesorio que se
somefo o consideroción del Comité de Tronsporencio lo inexistencio de
videos, lo onterior, de conformidad con el Criterio 07/10 emitido por el
otroro lnstifuto Federolde Acceso o lo lnformoción y Profección de Dofos
que expreso lo siguienfe; "No seró necesorio que el Comité de
lnformoción declore formolmente lo inexistencio, cuondo elonólisis o lo
normofividod oplicoble no se desprendo de lo obligoción olguno de
contor con lo informoción solicitodo nise odvierto olgún otro elemento
de convicción que opunte o su existencio-

Por lo que hoce o lo obligoción de publicar cierto informoción de dichos
entrevisfos, se informo que lo mismo estó disponible en el portol de
internef del lnsfituto, y se puede consulfar de lo siguienfe formo:

- lngresor ol porfol de internef de esfe lnsfifuto usondo lo ligio
electrónico www. ift plgmX

- Se/eccionar los opciones "Conócenos"- "Pleno"- "Entrevistos con

_ 
Agenfes Económicos", o bien usondo lo siguienfe ligo electrónico:

ogenfes

Uno vez ubicodos en lo sección de "Enfrevistos con Agenfes
Económicos", se debe seleccionor el número de folio de lo entrevisto de
lo cuolse deseo consultor, el cuol debe ser previomente ubicodo en
dicho sección,

Poro tol efecto o continuocióp se pone o su dlsposición un listodo que
confiene los dofos del número de folio de los enfrevistos en los que se
idenfificó /o osisiencio de represenlonfes de lo "Cómoro Nocionol de lo
lndustrio de lndusfrio de Rodio y Televisión"y de "Rodio lndependienfe de
México A.C."; dicho lisfodo tombién contiene el femo frotodo en codo
enfrevisfo:

Lineomientos de coloboroción con lo
iusticio.

IÉ?
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Rodio lndependiente de
Mértco

Cómoro Nocionol de lo
lndustio de Rodio y

Televisión

Cómoro Nocionol de lo
lnduslrio de Rodio y

Televlsión

20I5-0t -t 5-t 242-SP-@4

20t 5-02-05-t 02t -sP-Nó

20 t 5-a-23- t 7 I ó-SP-028

l, Lo necesidod de diversos rodiodifusores o los
que les fue outorizodo el combio de AM por FM,
de conseruor lo operoción de lo frecuencio de
omplitud modulodo, con lo finolidod de
confinuor prestondo esfe servicio público en
comunidodes que no reciben señol de su FM,

2. Los occiones del lFl poro concluk el proceso
de tronsición de lo AM o lo FM en lo fronlero norte
y en diversos ciudodes del centro del poís.

3. Los solicitudes de combia de cqracterísficos
técnicos y sifuoción legol, represenfodos por
diversos concesionorios de rodio que se
encuentron pendientes de resolver por poie del
lnstituto Federol de Telecomunicociones.
4. Los puntos de visto de lo Asocioción respecto
de lo posible disminución de lo seporoción entre
frecuencios de 8N o 4@ KHz.

l.Situoción de los prestociones de AM.
2. Controprestoción en refrendos
3.Estociones ilegoles
4. Licitociones de concesiones comercioles
S.Trobojos de lq Comisión Mixfq CIRT-IFT

Progromo de Frecuencios 2015, Apoyo o los
AM'9, Eslociones ilegoles, Comentorios sobre
trobojos de lo CIRT con NAB sobre estóndor en fV,
Derecho de Audiencios,

d

Cómoro Noclotlol de lo 2015-0ó-18-l7l6SP-U2 l. Requerimientos de Unidod de Competencio
lndusltto de Rodioy Económico.

Televisión 2.Boleto de lnformoción Técnico, Legol y
Progromótico.
3. E nl o c e s E stu d i o-P I onto
4.Apogón Anológico
S.Proeromo de Frecuencios 2015

CómoroNocionol delo 2015-10-08-lBl7-5P474 Entrego de estudios reolizodos por lo Cómoro
lnduslrio de Rodio y Nocionol de la lndusfrio de lo Rodio y Televisión:

Televisión respecto ol Progromo Nocionol de Frecuencios
2015 v lo disposición técnico de FM.

Cómoro Nocio¡tol de lo 201601-2ó-l3lGSP-N4 Preboses de Licitoción
lnduslrio de Rodioy

Televlsió¡'t
Conselo Candinodor 201ó-03-A-1217-SP-09 Progromo Anuol de Usg y Aprovechomiento de

Empresor'al. Cómoro de lo Bondos de Frecuenciors y Licitoción de bondos
lnduslrio de lo Rodioy lo de rodiodifusión sonoro.

Televisión y Confederoción
de Cómoros lnduslrloles de

/os Eslodos Unidos Mertconos
Consejo Coordinodor 201ó-U-28-1748-SP-21 Progromo Anuol de Uso y Aprovechomienfo de

Empresoiol, Confederoción Bondos de Frecuencios y Licitoción de bondos
de Cómoros lnduslrioles de de rodiodifusión sonoro,

los Estodos Unldos Mexlconos
y Cónnro Nodonol de lo

lndusfiio de Rodioy
Televislú't

-s
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En cuonfo o los oudios de los groboc¡ones de los entrevistos, y de lo
lecfuro delortículo 30 de lo LFTyR, onferiormenfe cifodo, se concluye que
éstos consfltuyen, expreso me nfe, informoción reseruodo.

Al respecfo, cobe señolar que de conformidod con lo esfoblecido en lo
frocción lll del ortículo 104 de lo LGTAIP, lo publicidod de ciefios dofos
relotivos o los entrevisfas en los cuoles se incluyen, enfre ofros, los nombres
de los osistenfes y el temo obordodo, en efecto represento el medio
menos restricfivo disponible poro evifor cuolquier fipo de perjuicio.

Por otro lodo conforme o lo frocción ll del mismo ortículo, es importonte
mencionor que lo reservo del contenido de los oudios supera el interés
público, todo vez que lo normofividod esfoblece sonciones en coso de
divulgoción de dicho informoción fuero de los férminos que lo mismo
estoblece.

Siendo osí lo propio nonno establece un régimen de excepción respecto
a los personas que, en un momento dodo y bojo ciertos circunstoncios,
pudieron fener occeso o ello,

Elrégimen de excepción señalado de olguno formo prevé que los porles
pueden tener occeso o los grobociones son aquellos que, por simetrío de
lo informoción es imporfonfe que lo fengon, como es el coso de los
Comisionodos cuando por alguna rozón no puedon esfor presenfes en lo
entrevisfo y seo de su inferés conocer lo informoción trotodo; osí como,
por lo que hoce ol Senodo y ol Controlor lnterno, cuando se estó llevondo
o cabo un procedimiento de remoción de comisionodos.

En concordoncio con lo onferior, elorlículo 3l de lo LFTyR esfablece como
cousol de remoción de los comisionodos, no solo el hecho de que, en
controvención o lo previsfo en dicha ley, fengon confocto con personos
que repre'senfen infereses de los ogenfe,s regulodos poro trotor asünfos de
su compefencio, fuero del procedimienfo ontes descrifo, sino fombién por
divulgor informoción confidenciol o reseruodo en términos distintos o los
outorizodos por lo misma Ley,

Ademós de lo onterior, debe considerorse que lo divulgoción de
informoción con corocfer de reservodo puede derivor en sonciones ol
servidor público responsoble, de conformidod con el orfículo 20ó, frocción
lV de lo Ley Generolde Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
(LGTAIP); I Bó, frocción lV de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o

_4> i

I

Cómoro Nodqtol de lo 201ó-08-A-1315-SP4l Licitoción, Migroción AM o FM. Controprestoción,
lndusfiio de Rodio y enfre otros,

Televlsión

óOdeql _ :,
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lo lnformoción Público (LFTAIP); 8", frocción V, y l2 de lo Ley Federol de
Responsobilidodes Administrofivos de los Servidores Públicos.

Por ofro lodo cobe destocor que lo propio LFTAIP esfoblece en su arfículo
72 que, odemos de lo señolodo en el ortículo ó8 de lo mismo ley, codo
uno de los órgonos oufónomos en ómbifo federol debe poner o
disposición del público cierfo informoción específica.

Es osí que lo frocción V, inciso d) de dicho ortículo hoce referencio ol
registro de entrevisfas de los Comisionodos con personos que represenfen
infereses de /os agentes económicos, esfobleciendo de monero
específico que dicho informoción se debe poner o disposición delpúblico
en términos del ortículo 30 de lo LFlyR.

Al respecto, dicho orlículo estoblece cuoles son /os dofos que deben
publicorse y cuol es lo informoción que debe ser reservodo, es decir, el
confenido de los grobociones. Por lo onterior, podemos concluir que lo
reservo dicfodo por lo LFTyR no se confropone con lo esfoblecido en lo
normofividod en moferio de fronsporencio,

En ese orden de ideos, todo vez que esfe lnstituto se encuenfro impedido
legolmenfe poro hacer públicos los grobociones de los entrevisfos
solicifodos, se solicifo o ese Órgono Cotegiodo fengo o bien confirmar lo
reservo de lo información con fundamenfo en los ortículos 30 y 3l de lo
LFTyR; 44 frocción ll, 104, l0ó fracción l, I 33 frocción Xlll y I 37 de la LGTAIP;
ó5 frocción ll, 72 frocción V. inciso d), 98 frocción l, 102, I l0 frocción Xlll,
lll y 140 de la LFTAIP; numeroles Cuorto, Quinto, Sépfimo, frocción l,

Ocfovo, Trigésimo segundo, Trigésimo tercero y Trigésimo cuorto de los
Lineomientos Generoles en materia de closificoción y desclosificoción de
lo informoción, osí como poro lo eloboroción de versiones públicos
(Lineomientos de Closificoción); osí en el numerol Vigésimo quinto de los
Lineomientos que esfoblecen los procedimientos internos de otención o
solicifudes de occeso o lo información.

Poro efectos de lo confirmoción de lo rese\/o solicitado, me permifo
señolor que el Comité de Transporencia, en su lX Sesión Ordinoio,
celebrodo el 0l de septiembre de 201ó, con mofivo de lo SAI

09121000óólló, fuvo o bien confirmar lo reservo del contenido de los
grabociones de audio de los entrevisfos celebrodos entre el Pleno del
lnsfitufo Federol de Telecomunicociones y diversos represenfontes de lo
Cómoro Nocionol de la lndustrio de Rodio y Televisión y de Rodio
lndependienfe de México A,C., onteriormente cifodos, por un periodo de
5 años.

Poro moyor referencia, el ocfo del Comité de Tronsporencio oludido se
encuenfro visible en elsiguiente vínculo elecfrónico -+
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Lo onferior, en ofención ol numerolTrigésimo cuorfo de los Lineomienfos
de Closificoción, mismo que señolo que el periodo de reseruo correró o
portir de lo fecho en que el Comité de Tronsporencio confirme lo
closificoción del expediente o documenfo,

No es óbice señolor que, si bien es cierto, de conformidod con lo
dispuesto por lo normofividod citodo en los pórrofos precedentes los
grobociones de los enfrevistos tienen corocter reservodo, fombién lo es
que exisfe lo posibilidod de que en el confenido de los mismos se
encuentre informoción de corócfer confidenciol, lo cuol debe ser
considerodo en coso de que no se confirme lo reseruo o bien se concluyo
elperiodo de lo mismo.

.,. " (sic)

Derivodo de lo solicitud de closificoción reolizodo por porl'e de lo Secretorio
Técnico del Pleno, los miembros del Comité confirmon lo reservo de los oudios de
los grobociones de los entrevistos en donde estuvieron presentes representontes
de lo Cómoro Nocionol de lo lndustrio de Rodio y Televisión y de Rodio
lndependiente de México A.C. por el periodo de 5 oños, todo vez que por
disposición expreso de uno ley dicho informoción es considerodo con tolcorócter,
Lo onterior, ol octuolizorse el supuesto juridico estoblecido en lo frocción Xlll del
ortÍculo I l0 de lo LFTAIP; I 

.l3, 
frocción Xlll de lo LGTAIP; en reloción con el ortículo

30 de lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión (LFTyR) osÍ como los
numeroles Primero, Cuorto, Quinto, Octovo y Trigésimo segundo de los
Lineomientos.

En este orden de ideos, resulto imporl'onte destocor que, el ortículo 214 del Código
Penol Federol (CPF) refiere en su frocción lV que comete el delito de ejercicio
indebido del servicio público oquel que por sí o por interpósito persono, sustroigo,
destluyo, oculte, utilice, o inutilice ilicitomente informob¡ón o documentoclón q-ue
se encuentre bojo su custodio o o lo cuol tengo occeso, o de lo que tengo
conocimiento en virtud de su empleo, corgo o comisión.

En virtud de lo expuesto con onteloción, lo entrego de lo informoción o lo que hoce
mención el ortÍculo 30 de lo LFTyR encuodrorÍo en el supuesto ol que hoce
referencio el ortÍculo 214 del CPF, todo vez, que se estor-¡c utilizondo ilÍcitomente
informoción que se encuentro bojo custodio de servidores públicos que tienen
impedido su divulgoción, Aunodo o ello, este Órgono Colegiodo considero que lo
supuesto onteriormente plonteodo no posó desopercibido poro el legislodor,

- 62de9l G__F
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pruebo de ello se desprende del contenido del ortículo 3.l, frocción ll de lo LFTyR,

el cuol literolmente refiere como folto grove y cousol de remoción de los
Comisionodos el divu lgor informoción confidenciol o reservodo en términos distintos
o los outorizodos por lo mismo llTyR.

De esto monero, este Comité determino que lo informoción referente o los oudios
de los grobociones de los entrevistos debe montenerse closificodo como
reservodo por un periodo de 5 oños, de conformidod con los pronunciomientos
efectuodos por lo SecretorÍo Técnico del Pleno,

Lo onterior, con fundomento en lo dispuesto por lo frocción ll del ortÍculo ó5 de lo
LFTAIP.

.0912100087ótó

Con fecho 28 de octubre de 20.ló, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presenfe, solicifo cuolquier oficio, ocuerdo, ocfo,
resolución o cuolquier tipo de documenfo o octo odminisfrofivo emifido
por olgún servidor público de cuolquier óreo del lnstitufo Federol de
Telecomunicociones que conste dentro del expedienfe de evoluoción
del impocto de las medidos de preponderoncio impuesfos ol Agente
Económico Preponderonte en el secfor de los telecomunicociones de
conformidod con las medidos: Septuogésimo del Anexo l,
Quincuogésimo Séptimo delAnexo 2 y Vigésimo Cuorfo del Anexo 3 de
lo solución de preponderoncio confenido en el acuerdo
P/\FT/EXT/0ó0314/7ó y expedido por ese lnstifuto con fecho ó de mozo de
2014, incluido de monero ejemplificofivo y no limitofivo eloficio de inicio,
cuolquier oficio nofificodo ol Agenfe Económico Preponderonfe y lo
resolución o dicho expediente, " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod Político
Regulotorio.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cito, medionte oficio IFT 1221lUPR/ó08/20.ló de
fecho l0 de noviembre del presente oño, monifestó lo siguiente:

Al respecfo hogo de su conocimienfo lo siguiente:

Duronte lo lX Sesión Ordinorio del Pleno del lnsfitufo Federol de
Telecomunicaciones celebrodo el 0ó de obril de 201ó, se aprobó el-+
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"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES DETERMINA EL INICIO DE LA CONSULTA PÚBLICA,
EN RELACIÓN CON LA EFECTIVIDAD EN TERMINOS DE COMPETENCIA DE
LAS MEDIDAS IMPUESTAS At AGENTE ECONOMICO PREPONDERANIE EN Et
SECIOR DE LAS TELECOMUNICACIONES" mismo que se encuentro
relocionodo con la evoluoción de los medidos impuesfos ol ogente
económico preponderonte en el sector de las telecomunicociones, Dicho
informoción fiene el corócfer de público y puede ser consultodo en lo
pógino de infernef del lnsfituto Federol de Telecomunicociones medionte

siguienfe ligo elecfrónico:
hlfp://www-tf1-o_tg, 8é/d
oc ume nfos / ac uerd opift0ó04 I ó I 33c o nsulto me d id osfe I e com u nicacione s,

pü

Asimismo, le hogo mención que la Unidad de Polífico Reguloforio,
medionfe oficios IFT/221 /UPR/232/201ó, IFT/221 /UPR/233/201ó,
IFT/221/UPR/234/201ó y IFT/221 /UPR/235/201ó, todos de fecho 04 de moyo
de 201ó, requirió olAgente Económico Preponderonfe en elsector de los
felecomunicociones (en lo sucesivo AEP), diverso informoción con lo
finolidod de ollegorse de elementos de onólisis en reloción con lo
efectividod de los medidos en férminos de competencio que le fueron
impuestos y osí esfor en posibilidod de reolizor elonólisis sobre efecfividod
de los medidos y los determinociones sobre los posibles modificociones,
supresiones o odiciones de medidas osiméfricos; todo ello, en el morco de
lo evoluoción de los medidos impuesfos olAEP. En odición o lo onferior, la
Unidod de Polífico Regulaforia, signó los oficios IFT/221/UPR/304/201ó,
tFT/221/UPR/305/201ó, tFT/221/UPR/30ó/201ó y tFT/221/UPR/307/20tó, fodos
de fecha 25 de moyo del 201ó, los cuoles de iguol formo eston
relocionodos con lo evoluoción bienol.

En esfe senfido, y con fundomento en lo dispuesto en los ortículos 100, I I l,
I ló y 129 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público (LGTAIP), I l3 frocción l, I lB y 130 cuorto pórrofo de lo Ley Federal
de Tronsporencio y Acceso o lo informoción Público (LFTAIP). osí como los
lineomienfos Trigésimo octovo y Quincuogésimo sexfo de los Lineomientos
Generoles en Moterio de Closificoción y Desclosificoción de lo
información, osí como poro eloboroción de versiones públicos en lo
suceslyo informoción, así como poro lo eloboroción de versiones públicos
en los sucesivo (Lineomientos Generoles), se remifen versión público los
oficios onfes mencionodos; ello obedece, o que confienen dotos
personoles que deben ser considerodos con corócter de informoción
confidenciol, yo que hocen idenfificobles o diversos personos, siendo con
ello informoción privodo, que de revelorse, ofecforío su infimidod y estor
en posibilidad de ser identificodos o identificobles. +

rl
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De lo m¡smo monero y o efecfo de dor cumpl¡mienfo con lo esfoblecido
en el orfículo 103, segundo porrofo de lo LGTAIP y ll7 de lo LFTAIP, se
informo que los dotos personoles de los oficios que nos ocupon, son
confidencioles, y poro que los sujefos obligodos puedon oforgor occeso
o dicho informoción a un tercero disfinfo o su tifulor, deberón confor con
el consentimienfo de los porficulores tifulores de lo informoción, lo onterior
de conformidod con el ortículo 120 primer porrofo de lo LGTAIP en
correloción con el Trigésimo ocfavo y Cuodrogésimo octovo segundo
porrofo de los Lineomientos Generoles, Slendo el coso que esfo lJnidod
Adminisfrotivo no cuenta con lo outorizoción deltitulor de lo informoción
en comento, poro lo difusión de lo informoción, y por ende ésfa cuenfo
con elcorócfer de confidencioly por ello ho sido fesfado,

Sirve de opoyo lo onterior, lo siguiente tesis oislado emitido por lo Supremo
Corte de Jusficio de lo Noción:

Epoco: Décimo Époco

Registro:2m233

lnstonc¡o: Primero Solo

fipo de Tesis: Aislqdo

Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocefo

Libro V, Febrero de 2012, fomo I

M ote r i o( s) : C on stilu c io n o I

Iesrs; lo, Vll/2012 (l 0o.)

Pógino:655

INFORMACION CONFIDENCIAL, LíMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
(LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL),

Lqsfrocciones ly ll del segundo pórrofo del ortículo óo, de lo Consfifución Polifico de
los Estodos Unidos Mexiconos, esfoblecen que el derecho de occeso o lo informoción
puede limiforse en vitud del interés público y de lo vido privodo y los dotos
personoles, Dichos frocciones solo enuncion /os fines constitucionolmente volidos o
legífimos¡pora esloblecer limifociones ol citodo derecho. sin emborgo, qmbos
rem¡ten o lo legisloción secundorio poro el desorrollo de los supuesfos específicos que
en procedon los excepciones que busquen proteger los bienes constifucionoles
enunciodos como límites ol derecho de occeso o lo informoción, Así, en
cumplimiento ol mondoto constitucionol, lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso
o lq lnformoción Público Gubernomentol estoblece dos criterios bojo los cuoles lo
informociÓn podró closiftcorse y. con ello, limitor el occeso de los porticulores o lo
mismo : el de informoción confidenciol y el de informoción reseruodo. En lo que
respecto ol límite previsfo en lo Consfilución, referenle o lo vido privodo y los dotos
personoles, el o¡lículo lB de lo ley estobleció como criterio de closificoción el de
informoción confidenciol, el cuol restringe el occeso o lo informoción que contengo
dotos personoles que requieron del consenfimiento de los individuos poro su difusión,
distribución o comerciolizoción. Lo onterior fombién fiene un suslenlo conslitucionol
en lo dispuesto en el segundo pórrofo del ortículo ló constilucionol, el cuol reconoce
que el derecho o lo profección de dotos personoles -osí como ol occeso,

'--
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recl¡f¡coc¡ón y conceloc¡Ón de los mismos- debe ser futelodo por lo reglo generol,
solvo los casos excepcionoles que se prevean en lo legisloción secundorio; osí como
en lo frocción V, del opoiodo C, del orlículo 20 constifucionol, que prolege lo
identidod y dotos personoles de los víctimos y ofendidos que sean porte en
procedimienfos penoles.. Así pues, existe un derecho de occeso o lo informociÓn
público que rige como reglo generqL ounque lim¡todo, en formo tombién genérico,
por el derecho o lo profección de dotos personoles. Por lo onterior, el occeso pÚblico-
poro todos los personos independientes del interés que pudieron tener- o los dofos
personoles distintos o los del propio solicitonte de informoción solo procede en cierlos
supuesloS reconocidos expresomente por los leyes respectivos. Adicionolmente, lo
informoción confidenciol puede dor lugor o lo closificoción de un documento en su

totolidod o de ciertos poies o pasoies del mismo, pues puede dorse el coso de un
documento público que solo en uno sección contengo dolos confidencioles. Por
último y conforme o lo dispuesfo en el ortículo 2l de lo ley. lo restricciÓn de occeso o
lo informoción confidenciol no es obsolufo, pues puede permilirse su difusiÓn o
comerciolizqcron si se obfiene el consentimiento expreso de lo persono o que hogo
referencio lo informoción.

Amporo en revisión lóS/201 1. Comisión Mexicono de Defenso y ProtecciÓn de los

Derechos Humonos A.C. y otro, 30 de noviembre de 201 1. Cinco votos, Ponente:
Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo. Secretorio: Jovier Miiongos y GonzÓlez.

Ahoro bien, de conform¡dod con lo estoblecido en lo dispuesto por el
orfículo 133 de lo LGTAIP y 13ó de LFTAIP, esto Un¡dod Adminisfrofivo, se
encuentro imposibilitodo poro otender lo solicitud que nos ocupo baio lo
modol¡dod elegido por elpot-f¡culor, lo cuol corresponde o "Entrega por
infernef en lo PNT", ello en rozón, de que lo informoción orribo señolado
contiene informoción conf¡denc¡ol, por ello, se hoce necesor¡o eloboror
vers¡ones públicos, mismos que se ponen o disposiciÓn de todos los demós
modolidodes de enfrego que perm¡te eldocumento y esfoblecidas en el
ortículo 124, frocción V de lo LGTAIP yl25 de lo LFTAIP, como son copios
s¡mples y cert¡ficodos o reproducción en medios elecfrÓnicos, excepto
verbol o consulto direcfo, poro que puedo esfor en opfitud de elegir lo
gue seo de su inferés o lo que mós le convengo,

A lo onferior, s¡rve de opoyo elcr¡ter¡o 8/13 delenfonces lnsfitufo Federol
de Acceso o lo lnformoc¡ón y ProfecciÓn de Dotos (IFAD, hoy lnstituto
Nocionol de Tronsporenc¡o. Acceso o lo lnformoción y Profección de
Dotos Personoles (lNAl), elcuolestoblece: 

F

"Cuondo existo impedimento iustificodo de otender lo modolidod de entrego
etegido por el solicitonte, procede ofrecer todos los demós opciones previstos en lo
Ley. De conformidod con lo dispuesio en /os ottículos 42 y 44 de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformociÓn PÚblico Gubernomentol, y 54 de su

Reglomento. lo entrego de lo informoción debe hocerse. en lo medido de lo posible,

en lo formo solicitodo por el interesodo. solvo que existo un impedimento justificodo
poro otenderlo, en cuyo coso, deberón exponerse los rozones por los cuoles no es
posible utilizor el medio de reproducción solicitodo. En esle sentido, lo enfrego de
informoción en uno modolidod distinto o lo elegido por el porliculor solo procede, en
coso de que se ocredite lo imposibilidod de otenderlo. Lo qnterior. ya que si bien, los

sujetos obtigodos deben privilegior, en todo momento, el derecho de occeso o lq
informoción, ello no implico que desvíen su objeto sustonciql en lo otenciÓn y trÓmile
de los solicitudes efectuodos boio lo tutelo de dicho derecho. Así cuondo se

-*
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jusfifique el impedimento, los sujetos obligodos deberón notificor ol porliculor lo
disposición de lo informoción en todos los modolidodes de entre que permito el
documento, toles como consulto dhecfo, copios simples y ceiificodos, osí como lo
reproducción en cuolquier otro medio e indicqrle. en su coso, /os cosfos de
reproducción y envío. poro que puedo esfqr en opfitud de elegir lo que seo de su
inferés o lo que mós le convenga. En esfos cosos. /os su7'efos obligodos deberón
infentor reducir, en todo momento, /os coslos de entrego de lo informoción y
gorontizor el debido equilibrio entre el legítimo derecho de occeso o lo informoción
y tos posibilidodes moterioles de otorgor occeso o los documenfos." (Énfosis oñodido)

Visfo lo que nos onfecede y fodo vez que los multicifodos oficios
ocfuol¡zon /os supuesfos esfoblec¡dos en los ortículos lló LGTAIP, l13
fracción l, LFTAIP y Trigésimo octovo de los Lineomientos Generoles, se
sol¡c¡fa ofentomenfe o usted, someter o consideroc¡ón de los miembros
del Comité el cuol preside, lo aproboción de lo versión público de los
oficios que nos ocupon.

No se om¡fe mencionor que de conform¡dod con lo dispuesfo por el
Criterio 5/13 del entonces lFAl hoy lNAl, no procede lo modolidod de
consulfo direcfo de los multicitodos escrifot en virtud de que lo
documenfoción que confiene lo informoción solicifodo, como yo se
mencionó con onterioridod, contiene secc¡ones clasificodos como
confidenciales,

Por lo tanto, y uno vez que ese H, Comifé opruebe los versiones pÚblicos
onfes menc¡onodos, ofendiendo el principio de móximo publicidod y
disponibilidod de lo informoción y con fundomento en los artículos I I l,
I 34. y l4l de lo LGTAIP, 108, I 37 y 145 de lo LFTAIP, y Quincuogésimo sexto
de los Lineomienfos Generoles, se pone o disposición del sol¡citonfe en
disco compocto, previo pogo de derechos correspondienfe, en orchivo
electrónico, lo versión público de los oficios mencionodos en los pórrofos
fercero y cuorlo del presente escrifo, mismos que conston de 43 foios
útiles, en los que se confienen I foios tesfodas por froforse de informoción
personol, como se monifestó onteriormenfe.

Ahoro bien, en ofro orden de ideos y fodo vez que lo SAlque nos ocupo,
verso sobre documentos gue se hubieren qenerodo por cuolquier servidor
público del lnstituto Federol de Telecomunicociones (lnsfituto) en reloción
del expediente de evoluoción de impacfo de los medidos osiméfricos, se
informo que los documenfos gue se hon generodo con posterioridod o los
oficios onles mencionodos, guordon el carocter de informociÓn
reseruodo, ello en términos de lo dispuesfo en los ortículos 104 y ll3
frocción Xl de lo LGTAIP y; l¡neomiento Trigésimo de los Lineomientos
Generales.

Lo reservo de lo informoción, obedece o que dicho documenfoción son
porfe integronfe del procedimiento odminisfrofivo seguido en formo de
juicio denominodo "PRoGED|MIENTO DE REV|S!ÓN BIANUAL EN TERMTNOS

ó7 de 9l



*#e
INSII;I"JIÜ TEDiRAL DE
TEIECOM{JNICACIONESACTA DE LA PRIMERA

SESIÓN EXÍRAORDINARIA DEL

COMIÉ DE TRANSPARENCIA

DE COMPETENCIA DE LAS MEDIDAS QUE FUERON IMPUESTAS A QU/ENES
FUERON DECIARADOS /NIEGRANIES DEL AGENTE ECONÓMICO
PREPONDERANIE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES- en el cuol los
portes que inferuienen en el mismo son: l) el lnsfifufo Federol de
Telecomunicociones y 2) el Agente Económico Preponderonfe;
procedimiento odministrotivo seguido en formo de juicio que encuentro
fundomenfo legol en lo estoblecido en los medidos Sepfuogésimo del
Anexo l, Quincuogésimo Sépfimo del Anexo 2 y Vigésimo Cuorto del
ANEXO 3 dE IO "RESOLUCIÓN MEDIANTE IA CUAL EL PLENO DEL INSTITIJTO

FEDERAL DE TELECOMIJNICACIONES DETERMINA AL GRI,)PO DE INTERÉS

ECONÓMICO DEL AUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S,A,B, DE C.V.,
TELÉFONOS DE MÉXICO, S,A,B. DE C.V, TELÉFONOS DEL NOROESTE, S,A, DE
C,V,, RADIOMÓVIL DIPSA, S,A,B, DE C,V, GRIJPO CARSO, S,A,B. DE C,V, Y
CRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A,B, DE C.V,, COMO ACENTE
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES
Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR OUE SE AFECTE LA
COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA," Gic) (en los sucesivo, lo
Resolución del AEP); ortículos 14, 15, ló, 28, 35, 3ó. 4ó, 50, 51, 52, 53, 54, 5ó
y 57 DE LA Ley Federol de Procedimienfo Adminisfrotivo de oplicoción
supleforio o lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión en
términos del orfículo ó frocción lV.

En razón de lo onferior y todo vez que la informoción solicifodo por el
requirenfe, es parfe de un procedimienfo adminisfrotivo seguido en formo
de juicio, el cuol tiene por objeto realizar un diognósfico sobre lo
efecfividod de las medidos, los deferminociones sobre los posibles
modificociones, supresiones o odiciones o lo reguloción osiméfrico;
pueden llegor o inferrumpir, menoscobor o inhibir el diseño, negocioción
e implemenfoción del objeto moterio del procedimienfo y que no ho
cousodo estodo; su divulgoción podr'n cousar un serio perjuicio tanto o
/os sulefos obligodos, osí como, ol Agente Económico Preponderonfe, en
rozón de que se entorpecerío y comprometería lo tomo de decisiones del
órgono colegiado rector dellnsfifufo, yo que ésfe, serío sujefo de posibles
presiones o actuociones de índole político, mediofico y económico por
porte de los octores ajenos al lnstifuto, que sin conocimienfo de la
determinoción definifivo del lnstitufo, pudieron inicior esfrotegios
comercioles que ofecten el mercodo.

Asimismo, dicho reservo obedece o que lo informoción confenido en el
procedimiento, advierte acciones y decisiones que /os portes
implemenforón, como porfe de su estrotegio procesol, o fin de ocredifar
sus prefensiones, por lo que de divulgorse dicho informoción cousorío
perjuicio o cuolquiero de los portes involucrodos, En rozón de lo onterior,
lo información debe permonecer en secrecío en tonto no couse esfodo
la resolución definifivo que determine eldiognósfico relocionodo sobre lo
efectividod de las medidos y los deferminociones sobre los posibles

I
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modificaciones, supres¡ones o odiciones de med¡dos osiméfricos
impuestos al AEP, que en su momento defermine el mox¡mo órgono
colegiodo del lnstifufo Federol de Telecomunicociones,

Atendiendo o lo onferior, ol frotorse de un procedimienfo odminisfrofivo
seguido en formo de juicio que no ho cousodo estodo, lo informoción
debe closificarse como reseruado, de conformidod con el ortículo ll3,
fracción Xlde lo LGTAIP, elcuolestoblece lo siguienfe:

"Arfículo ll3. Como informoción reservqdq podró closificorse oquello cuyo
publicoción:

t..')

Xl. Vulnere lo conducción de los Expedientes judicioles o de los procedimientos
odministrotivos seguidos en formo de juicio, en tonto que hoyon cqusodo estodo: ,

t...)

Afendiendo a lo'onferior, lo informoción de todos y cado uno de los
documenfos, ocfuociones y diligencios, gue se hon generodo con
posterioridod a los oficios menc¡onodos en el porrofo tercero del presente
oficio, guordon el corócter de informoción RESERVADA por un periodo de
2 (dos) oños, en términos de lo dispuesto en los ortículos 104, I l3 frocción
Xl y ll4 de lo LGTAIP y Lineomiento Trigésimo de los Lineomientos
Generoles, todo vez resulfo evidenfe que divulgor lo informoción relofivo
o la evoluación bienal de los medidos represento un riesgo reoL
demosfroble e identificoble de perjuicio significotivo olinferés público, yo
gue se podr'nn ofectar los condiciones en los que se preston los servicios
públicos de interés generol como son /os servicios de telecomunicociones.
Asimismo, queda de monifiesfo que el riesgo de perjuicio que supondrío
lo divulgoción de lo informoción relotivo ol procedimienfo odministrotivo
seguido en formo de juicio relacionodo con lo evoluoción bienol de los
medidos.

Derivodo de lo solicitud de closificac¡ón de lo informoción por porte de lo Unidod
de PolÍiico Regulotorio, se desprenden los siguientes cuestiones:

Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod de Politico
Regulotorio, el ortÍculo I37, segundo pórrofo de lo LFTAIP, en reloción con el orticulo
134, segundo pórrofo de lo LGTAIP, señolon que lo eloboroción de éstos, cuyo
modolidod de reproducción o envio tengo un costo, procederó uno vez que se
ocredite el pogo respectivo, de esto monero, o porlir de que se reolice el pogo y
consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego, se contoró con un plozo de l0 dÍos

ó9 de 9l



#f*
:r'.isTl:uio itDiRA.!- ni
TETTCOMUNICACIONI§ACTA DE I-A PRIMERA

SESIÓN EXÍRAORDINARIA DEL

COMIÉ DE TRANSPARENCIA

hóbiles o efecto de que se genere lo versión público correspondiente, con
fundomento en el lineomiento Trigésimo segundo de los Lineomientos que
estoblecen los procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informoción público, por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no son moterio
de lo presente ocfuoción.

Ahoro bien, los documentos que se hubieren generodo o portir de lo emisión de los

oficios citodos por lo Unidod de Político Regulotorio, poro evoluor el impocto de los
medidos osimétricos, tienen el corócter de informoción reservodo, ol octuolizorse
el supuesto jurÍdico estoblecido en el ortículo I 

.l0, frocción Xl de lo LFTAIP; I 
.l3,

frocción Xl de lo LGTAIP; en reloción con los numeroles Primero, Cuorto, Quinto,
Octovo y Trigésimo de los Lineomientos, es decir, dichos documentos formon porte
de un procedimiento odministrotivo seguido en formo de juicio, el cuol, no ho
cousqdo esiodo, denominodo: "PROCED\M\ENTO DE REVIS!ÓN BIANUAL EN
TÉRMINOS DE COMPETENCIA DE IAS MEDIDAS AUE FUERON IMPUESTAS A AU/E/VES

FUERON DECLARADOS INTEGRANTES DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE

EN Et SECTOR DE TELECOMUNICACIONES,"

A moyor obundomiento, en términos de lo dispuesto por el numerolTrigésimo de los
Lineomientos y derivodo de lo solicitud de closificoción de lo informoción por porle
de lo Unidod en cuestión, se desprende lo siguiente:

. Los portes Involucrodos dentro del procedimiento odministrotivo seguido en
formo de juicio de referencio son: el lnstituto Federolde Telecomunicociones
y elAgente Económico Preponderonte en elsector de telecomunicociones
(AEP) conformodo por: AMÉRICA rvÓvlU S,A.B. DE C,V., TELÉFONOS DE

MEXICO, S,A.B, DE C.V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C,V., RADIOMÓVIL
DIPSA, S.A.B, DE C.V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C.V., Y GRUPO FINANCIERO
INBURSA. S.A.B. DE C,V.

. Dicho procedimiento odministrotivo se desohogo en términos de lo Ley
Federol de Procedimiento Administrotivo de oplicoción supletorio o lo Ley
Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión en términos del ortÍculo ó,

frocción lV.

. El procedimiento en cuestión tiene por objeto evoluor lo efectividod de los
medidos y determinociones sobre los posibles modificociones, supresiones o
odiciones de lo reguloción osimétrico impuestos olAEP,
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En este orden de ideos, se troto de un procedimiento odministrotivo seguido
en formo de juicio que se encuentrq en trómite, en el que lo outoridod emite
uno decisión en reloción ol procedimiento descrito,

Es evidente que lo informoción solicitodo se refiere o octuociones,
diligencios y/o constoncios propios del procedimiento de referencio,

A fin de estoblecer el fondo de lo pruebo del doño, Io divulgoción de lo
informoción del expediente en cuestión, podrío ocosionor que se generen
opiniones y colificociones distintos o los que en su momento emito el Pleno
de este lnstitufo, yo que éste, serÍo sujeto de posibles presiones o octuociones
de índole político, mediótico y económico por porte de los octores ojenos ol
mismo,

. Adicionolo lo onterior, lo divulgoción de lo informoción cousorÍo un perjuicio
ol AEP, yo que se podríon ofector los condiciones en los que se preston los
servicios públicos de interés generol como son los servicios de
telecomunicociones, osÍ mismo, Lo onterior, en términos de lo estoblecido en
lo frocción ll del orticulo 

.l04 
de lo LGTAIP.

En virtud de lo expuesto con onteloción, este Órgono Colegiodo considero que se
octuolizo lo cqusolde closificoción invocodo por lo Unidod de PolÍtico Regulotorio,

De esto monero, se confirmq lo closificoción como reservodo por el periodo de 2
oños de lo documentoción que se ho generodo poro evoluor el impocto de los
medidos osimétricos, que formo porte del procedimiento odministrotivo seguido en
formo de juicio, el cuol no ho cousodo estodo, denominodo: "PROCEDIMIENTO DE
REVISIÓN BIANUAL EN TÉRMINOS DE COMPETENCIA DE IAS MEDIDAS AUE FUERON

IMPUESTAS A AU/ENES FUERON DECLARADOS //VTEGRANIES DEL AGENTE
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES," LO

onterior, con fundomento en lo frocción ll del ortículo ó5 de lo LFTAIP,
I

.09.l210008821ó

Con fecho I de noüembre de 2016, se soliciió o trovés de lo Plotoformo Nocionol
de Tronsporencio, lo siguiente:

"solicifo o ese H. lnsfitufo, expido o fovor de mi mondonte copia de los
lnformes Trimestroles de Cumplimienfo de los Obligociones Asimétricos,
correspondiente o /os periodos de enero-morzo. obril-funb yiulio-.+sepfiembre, fodos de 201ó." (sic)
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Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Cumplimiento,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cito, medionte oficio IFT 1225/UC/2818/2016 de
fecho 8 de noviembre del presente oño, monifestó lo siguiente:

Sobre el porficular, con base en lo informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Superuisión, odscrito o esfo Unidad, (en odelonfe
"DGS"), se hoce de su conocimiento que los lnformes frimestroles del
cumplimienfo de los obligociones osiméfricos del Agenfe Económico
Preponderonte, correspondienfes o los períodos de enero o mozo y de
obril o junio de 201ó, se encuenfron publicodos en el porfol de internef de
este lnstituto, en lo siguiente ligo electrónico:
hllp : / / w w w. i ft, o rg. mx / re gi sf ro- p ubl i c o-d e - co n ce si on e s / i nfo rrn e s-

toly como se obseruo en lo imogen que se inserto o confinuoción:

tb cfu- uú¡y My EdE.- kqÚs fffi" Q

^cEilE 
EcoNóMEo trupoNoEMNE !N Et sÉcrcñ @

tgü ?,ocwlFE'BcrExERElol¡¡ a l@f.
EñEño.(eoúri-t :@i:

r(E ¡ltr4i!lotlil , v*:@!¡i

E¡lrou¡D2o!.r: q1f¡úr-

No obstonfe lo onferior, ofendiendo o que el solicitonfe requiere lo
informoción en copio, se ponen o su disposición /os informes
correspondienfes o los períodos de enero o morzo y obrilo junio de 201ó,
en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, en 2ó5 fojos útiles, por
lo que uno vez que se ocredife su pogo, de conformidod con lo dispuesfo
en el orfículo 145 de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público (en odelonte "LFTAIP"), se remitiró o eso Unidod, poro
su entrego olsolicitanfe e
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Ahoro bien, no poso desopercibido pora esfo Unidod, que el porticulor
también requirió el informe de julieseptiembre de 201ó, se obsfonfe se
señolo que en ellink elecfrónico referido en elpórrofo que ontecede oún
no se publico dicho informe; ello en virfud de que el mismo oún se
encuenlro en etapo de conformoc¡ón e integroción, por lo que no puede
hocerse público.

En virfud de lo onferior, lo información relotivo ol fercer informe de 201ó
Qulio-sepfiembre) de inferés del solicifonte, se considero como
informoción de corocfer reseruodo en términos de lo dispuesfo por el
artículo I l0 fracción Vlll de lo "LFTAIP", en reloción con el numeral
Vigésimo Séptimo, de /os Lineomientos generoles en moferio de
closificoción y desclosificoción de lo informoción, osí como paro la
eloboroción de versiones públicos, emitidos por el Consejo Nocional del
Slslemo Nocionol de Tronsporencio Acceso o lo lnformoción Público y
Protección de Dotos Personoles y publicodos en el Diorio Oficiol de lo
Federoción, el l5 de obril de 201ó, (en odelonte, "Los Lineomienfos"), todo
vez que se encuentro en etopo de conformación y existen documentos
de trobojo preliminores que no se encuentron finolizodos por estor en un
proceso deliberofivo en el que no se ho odoptodo uno decisión definitivo,
respecto al cumplimiento de lo documenfoción técnico presenfodo por
los obligodos (Agentes Económicos Preponderontes en materio de
telecomunicociones y rodiodifusión), yo que, poro confor con dicho
decisión finol, es necesorio que los mismos seon revisodos y volidados por
los distinfos óreas compefenfes de esfe lnsfifuto, proceso que o to fecho
continuo y los comentarios u observociones que los óreos involucradas
continúon emifiendo, pudieron hocer vorior el formoto, contenido y
olconce de lo documentoción que nos ocupo.

El ortículo 104 frocción ll de lo "LGTAIP", respecto o lo oplicoción de lo
pruebo de doño estoblece:

"Arlículo lA, En lo oplicoción de lo pruebo de doño. el sujefo obligodo deberó
juslificor que:

ll.' El riesgo'de perjuicio que supondr-a lo divutgoción supero el inlerés público génerol
de.eue se difundo, y

En ese sentido, se monifiesto que lo reservo de lo informoción obedece o
lo siguiente, 

-:>
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l, Antecedentes respecto de lo eloboroción de /os informes
trimestroles

El I I de junio de 2013 se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción (en
lo sucesivo DOF) el Decreto por el que se reformon y se odicionon diversos
disposiciones de los orlículos óo., 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo
Consfifución Político de los Esfodos Unidos Mexiconos, en moferia de
telecomunicociones (en lo sucesivo "el Decreto"), en el que se ordenÓ lo
creoción del lnsfituto Federol de Telecomunicaciones (lnstifufo) como un
órgono outónomo, con personolidod iurídico y potrimonio propio, que
tiene por objefivo el desorrollo eficiente de lo radiodifusión y los
telecomunicociones en el país.

Conforme ol ortículo 28 de la Consfifución Polífico de los Estodos Unidos
Mexiconos (en lo sucesivo Constitución), poro el logro de dichos fines, el
Esfodo creó ol lnsfifuto como órgono constifucionol oufónomo, con
personolidod jurídico y potrimoilo propio, que fiene o su corgo lo
reguloción, promoción y superuisión del uso, oprovechomiento Y

explofoción del espectro rodioeléctrico, los redes y lo prestociÓn de los
senticios de rodiodifusión y de telecomunicaciones, osí como delocceso
o la infroestructuro acfiva, posivo y ofros insumos esencioles, gorontizondo
lo estoblecido en los artículos óo. y 7o. de lo ConsfifuciÓn Polífico de los
Estodos U nidos Mexiconos.

Asimismo, en el ortículo 28 de lo Consfitución se prevé que el lnstifufo seo
lo outoridod en moferia de competencio económico de los sectores de
rodiodifusión y telecomunicociones, y regule de formo osiméfrico o los
porlicipantes en esfos mercados con el obieto de eliminor eficozmenfe
las borreros o lo compefencia y o lo libre concurrencio, imponiendo límites
o lo concenfroción nocionol y regionol de frecuencios, ol oforgomienfo
de concesiones y o lo propiedod cruzodo que controle vorios medios de
comunicoción que sean concesionorios de rodiodifusiÓn Y

telecomunicociones que sirvon o un mismo mercodo o zono de coberluro
geogrófico, y ordene lo desincorporoción de octivos, derechos o portes
necesorias porooseguror elcumplimiento de estos límites, t

Como porte de los occiones encomendodos ol lnsfifufo poro lo
consecución de sus objefivos. en el orfículo OCTAVO TRANSITORIO,

fracción lll del Decreto, en primer término, se hoce referencio o los
diversas medidos relocionados con informoción, oferfa y colidad de
servicios, reguloción osimétrico, infroesfructuro de red, impuestos o los
integrontes que formon porte del AEP en los servicios de
telecomunicociones móviles y fijos; osimismo, se ordenó deferminor denfro
de los lB0 dios nofuroles siguientes o su integrociÓn, lo existencio del
Agente Económico Preponderonte (En lo sucesivo AEP) en los sectores de
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rodiodifusión y telecomunicaciones, osí como imponer los medidos
necesorios pora evifar que se ofecte lo compefencio y lo libre
concurrencio, y con ello o ios usuorlos finoles.

A efecfo de dor cumplimiento ol mondoto consfitucionol consisfenfe en
lo deferminoción de AEP en /os seciores de rodiodifusión y
telecomunicociones, se emifió el Acuerdo P/lFT/EXT/0ó0314/7ó de fecho ó
de mozo de 2014, (en lo sticesivo Resolución de Preponderoncio)
medionte lo cuol el lnsfifufo determinó ol grupo de interés económico
preponderonfe en el secfor de telecomunicociones, el cuolse encuentro
conformodo por los siguienfes empresos Américo Móvil, S.A.B. de C,V,,
Teléfonos de México S,A.B. de C,V,, Teléfonos del Noroesfe S.A, de C.V,
Rodiomóvil Dipsa, S,A. de C.V., Grupo Corso, S,A,B. de C.V, y Grupo
Finonciero lnburso, S,A,B. de C.V., de sus respetivos tífulos de concesión,
de lo Ley Federal de Telecomunicociones y Radiodifusión, osí como de los
demós disposiciones odminisfrofivos oplicobles, lo mismo fue notificodo ol
AEP el7 de morzo de 2014.

A trovés de lo Resolución de Preponderoncio, se impusieron ol
diversos medidas poro evifor que se ofecfe lo compefencio y lo
concurrencio y, con ello, o los usuorios finales.

Con fecho l4 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el
gue se expiden la Ley Federolde Telecomunicocionesy Rodiodifusión y lo
Ley del Sisfemo Público de Rodiodifusión del Esfodo Mexicono; y se
reformon, odicionon y derogon diversos disposiciones en moterio de
felecomunicociones y rodiodifusión," (en lo sucesivo lo LFTyR).

A efecfo de dor seguimienfo ol cumplimienfo de las medidos de
preponderoncio impuesfos conforme ol OCTAVO TRANSITORIO del
Decrefo, elorlículo 275 de lo Ley instruye ollnstituto o verificor de monero
frimestrol y soncionor el incumplimiento de los medidos y lo reguloción
osimétrico que le hubiese impuesfo ol AEP y, en su coso, deferminor lo
exfinción en sus efecfos de lo fofolidod o de olgunos de los obligociones
impuesfos, r

Dicho numerolprevé que ellnsfituto formuloro frimesfrolmenfe un informe
de cumplimiento de las obligociones osiméfricos, obligociones de
desogregoción de elemenfos de red público de telecomunicociones
locol y del cumplimienfo de los títulos de concesión del ogenfe
económico preponderanfe en el sector de telecomunicociones (en lo
sucesivo informe trimesfrol).

Es importonte mencionor que en férminos de lo Ley y de los disposiciones
legoles oplicobles, el lnsfifufo no tiene como fol un término poro entregor,+

AEP

libre

J
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em¡tir o publ¡cor el informe frimestrol correspondiente ol período julie
septiembre de Nló.

Como yo se ho hecho voler, el informe que nos ocupo se encuentro en
proceso deliberofivo, el cuol se defollo o confinuación, atendiendo o
codo uno de los frocciones del numerol Vigésimo Séptimo de "Los

Lineomienfos":

ll, Procesodeliberotivo

Frocción I del Uneomiento Vigésimo séptimo de los Uneomientos
generoles en moterio de closificoción y desclosificoción de lo
informoción, osí como poro lo eloboroción de versiones públicos:

Lo exisfencio de un proceso deliberotivo en curso, precisondo lo
fecho de inicio;

Elproceso deliberofivo inició duronfe eltrimesfre de julio o septiembre de
201ó, ol comenzor o infegrorse el proyecfo de informe trimestrol
correspondiente, lo cuol surgió con lo obligoción o que se refiere el
ortículo 275 de lo LFTyR, que enfró en vigor 30 (treinto) díos noturoles
siguientes o su publicoción, es decir el l3 de ogosto del mismo oño, por lo
que se ocfuolizo hasto el último trimesfre de 2014, mismo que continuo
hosfo esfo fecho, toda vez que si bien es cierto que en codo trimestre se
eloboro lo es fqmbién que todos formon parfe de lo obligación
esfoblecido en el numerol mencionodo,

Frocción ll del Uneomiento Vigésimo séptimo de los Uneomientos
generales en moterio de closificoción y desclosificoción de la
informoción, osí como poro lo eloboroción de versiones públicos:

Que lo informoción consisfo en opiniones, recomendociones o
puntos de visto de los seruidores públicos que porticipon en el
proceso deliberotivo;

r+
Ahoro bien, de monero enunciotivo, mós no limifotivo, se seño/o que con
el objefo de eloboror el informe trimestrol de julioseptiembre de 201ó, el
lnstituto reviso lo informoción que formoró porte del mismo. A este
respecto, es importonfe ocloror que en términos de lo Resolución de
Preponderoncio, se tiene que son 7ó medidos y l3 tronsiforios las gue se
deben consideror pora elaboror los informes frimesfroles o que se refiere
elortículo 275 de la LFTyR en los servicios de felecomunicociones móviles;
ó3 medidos y B tronsitorios en servicios de felecomunicociones fijos; 45
medidos y ó tronsiforios en maferio de desogregoción; y I medido y I

tronsitorio en moferio de contenidos oudiovisuoles. +
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De lo revisión de medidos de preponderoncio onfes enunciados, se
determinon oquellos que por su enfrodo en vigor, por su oplicobilidod, o
temporolidod son exigibles poro poder ser cumplidos.

En concordoncio con lo onferior, el lnsfitufo vo recibiendo todo lo
informoción enfregodo por los integronfes del AEP sin que medie previo
requerimiento, y en su coso, requiere o los mismos de oquello que
deferminó son exigibles poro dicho grupo económico, considerondo los
medidos por su noturoleza y enfrodo en vigor, yo son exigibles,

Hecho lo ontes monifesfodo, esfo outoridod concenfro todo lo
informoción que debe ser tomodo en consideroción duronfe eltrimestre
que corresponde poro poder estor en posibilidodes de supervisor y
verificor el cumplimiento o los medidos de preponderoncio, los títulos de
concesión, osí como fodos los disposiciones legoles oplicobles, para
posteriormenfe revisorlo y cofologorlo con el objefo de deferminor cuól
de ella requiere de supervisión y verificoción, de anólisis, de opinión, o en
su coso, de ocloroción por porte de los obligodos.

Uno vez hecho lo revisión y cotologado lo informoción señolodo en el
porrofo que onfecede, y previo lo emisión del informe frimesfroL los
Unidodes Adminisfrofivo del lnstifuto otendiendo o sus atribuciones
estoblecidos en el Estatufo Orgonico, discuten y/o onolizon lo
documenfoción y olconces poro que se oprobodo y en su coso, vqlidodo
elconfenido del reporle referido.

Por ofro parte, y con el objefo de que el informe trimestrol seo emifido
conforme o los disposiciones legoles oplicobles, se verificon todas los
resoluciones emifidos por el lnstifuto en moterio de preponderancio y/o
dirigidos o los infegranfes del AEP, con el objeto de supervisor su
cumplimiento en concordoncio con los medidos de preponderoncio, sus
tífulos de concesión y lo LFTyR,

En este orden de ideos, sqinicia lo eloboroción del proyectos de informe
frimesfrol mismos que se vo complementondo de ocuerdo o lo revisión y
contenido de fodo lo información recibida y otendiendo o codo uno de
los medidos de preponderancio, los respefivos tífulos de concesión, lo
LFTyR y demos disposiciones legoles oplicobles, los cuoles se reolizon con
las Unidodes Adminisfrotivos que corresponden, de ocuerdo o los
otribuciones confenidos en el Esfofufo Orgónico.

Poro llevor o cobo lo onferior, se onolizon los puntos de pericio, uno o uno,
rozonodo y ordenadamente, o fin de extroer /os conclusiones
correspondientes. los informes frimestroles tienen necesidod de
motivoción, es decir, de fundomenfos fécnicos, de opinión fundodo. por+
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lo que corresponde o ofros Unidodes Adminisfrotivos lo otribución de
requerir, recibir o onolizor diverso informoción o los concesionorios, de lo
cuol, pueda deferminorse el cumplimiento o el incumplimienfo de los
diversos obligociones o /os que esfó obligodo el AEP.

Consecuencio delestudio de los medidos o supervisor; los requerimienfos
en uso de las foculfodes de superuisión y verificoción; lo integroción de lo
informoción y su concenfrocióo lo revisión y cofalogoción de lo
informoción; lo revisión de los resoluciones emitidos por el lnstitufo
respecto de los integronfes del AEP; el inicio de lo eloborociÓn del
proyecfo del informe frimestral respectivo; y de osí corresponder, lo
coloboroción de los Unidodes Adminisfrotivos del lnstituto, que conforme
o sus otribuciones, pueden emifir olgún punto de visto, se genero el
informe trimesfroP en materio de preponderoncio, cuyo versión seró
público y definifivo,

En lo ocfuolidod, el lnstifuto oún no concluye el proceso deliberotivo anfes
descrifo respecto del informe trimestrol de iulieseptiembre de Z)ló.

lll, Conclusiones

Frocción lll del Uneomiento Vtgésimo séptimo de los Uneomientos
generoles en moteria de closificoción y desclos,ificoción de lo
informoción, osí como poro lo eloboroción de ve¡siones públicos:

Que lo informoción se encuentre relocionodo, de monera direcfo,
con el proceso deliberotivo, y

Consecuencio de fodo lo onterior, de lo nolurolezo de los informes
frimestroles y del olcance de lo informoción contenido en los mismos, se
sostiene que hosto en fonto se concluyo con el onolisis y revisión de lo
documentoción técnico, económico y legol presentodo por los
obligodos, y en su coso, se defermine lo decisión finol, el lnstituto esfaró
en posibilidodes de entregor el informe trimestrolque nos ocupo; yo que
de no ser osí, se podrío ocosianor uno ofectoción ol AEP, o ol propio
solicitonte ol proporcionar informoción no volidodo, yo que lo mismo
depende de su anólisis y de los criterios que en su coso puedon ser
emitidos por el lnstifuto.

En este orden de ideos, se lnsrsfe que los documentos de frabojo
preliminores de /os informes frimesfroles deben considerorse que en lo

2 Hosto entonces se hoyo concluido el proceso del¡berotivo norrodo en lo presente noto, yo se puede
documenio moterio de lo solic¡tud de occeso es un ¡nforme trimestrol.
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octuolidod formon parte de un proceso deliberotivo y de los cuoles, no se
ho odoptodo decisión definitivo respecfo ol cumplimiento de la
documenfoción técnico, económico y legol presenfodo por los
obligodos; lo cuol, dodo su origen y sus corocterísticos, se encuentro en
vío de onólisis, por lo que de enfregorlo, se estarío onfe lo posibilidod de
tronsgredir el derecho o lo informoción correcto y veroz poro el solicifonte.

Por lo tonto, deberó confirmorse que lo documenfoción referido fiene
reloción directo con lo decisión finol que se odopforo por porle de los
servidores públicos involucrodos y que su difusión pudiese limifor los
medidos finoles que seron adopfodos con dicho proceso,

Frocción lV del Uneomiento Vigésimo séptimó de los Uneomientos
generoles en moterio de clasificoción y desclosificoción de lo
informoción, osí como poro lo eloboroción de versiones públicos:

Que con su difusión se puedo llegor o interrumpir, menoscobor o
inhibir eldiseño, negociación, determinoción o implementoción de
/os osunfos somefidos o deliberoción,

Lo reservo de esto outoridod respecto del informe trimestrol de julie
septiembre de 201ó, es porque, dicho informe, se encuentro como
proyecto todo vez que es porfe del proceso deliberativo del cuol, no se
ho odopfodo decisión definifiva respecfo ol cumplimiento de lo
documentoción fécnico presentodo por los obligodos, y lo mismo, dodo
su noturolezo, se encuentre en vía de onólisis, por lo que de entregorlo, se
estor'n onfe lo posibilidod de transgredir el derecho o lo informoción
correcfo y veroz poro con elgobernado,

Uno odecuodo clasificoción de la informoción público debe tomor en
cuento y distinguir, en el contexto generol de un documenfo, cuol es lo
específico y preciso, cuyo divulgoción puede generor un doño
desproporcionodo o innecesorio o volores jurídicomente profegidos, lo
cuoldebe evitorse. en lo medido de lo posible.

+1.
Asimismo, se ocloro que ol no ser, el informe trimestrol de mérifo, un
documento definifivo sino un proyecto, no pueden ser eloborodos
versiones públicos que puedon ser enfregodos,

Por lo onferior es procedenfe someter lo reservo de lo informoción ontes
señolodo por un período de ó (seis) meses, en términos del lineomiento
trigésimo cuorto de Los Lineomienfos", todo vez gue se considero
suficiente poro la conclusión del proceso deliberofivo, onfes descrito.

Con base en todo lo onfes fundodo y mofivodo, se somete o ese H.

Comité, lo reseruo de lo documentoción referido, y, con fundomento en--+
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lo dispuesfo por el ortículo ó5, frocción ll de lo "LFTAIP", solicito, emifo lo
re sol uc i ón corre spon di e nf e

,,, 
,,Gic)

Derivodo de lo solicitud de closificoción reolizodo por lo Unidod de Cumplimiento,
se indico que el informe correspondiente ol tercer trimestre (ulio-septiembre) de
20.ló formo porte de un proceso deliberotivo en el que no se ho odoptodo oún lo
decisión definltivo por porte de los seMdores públicos del lff; lo onterior es osÍ todo
vez que oún no se concluye el onólisis y revisión de lo documentoción téCnico,
económico y legol presentodo por los obligodos (Agentes Económicos
Preponderontes en moferio de telecomunicociones y rodiodifusión),

De esto monero, poro los efectos de lo frocción Vlll del ortículo I l0 de lo LFTAIP y el
ortÍculo'1.l3, frocción Vlll de lo LGTAIP, se consideroró que se ho odoptodo lo
decisión definitivo cuondo el o los servidores públicos responsobles de tomor lo
último determinoción resuelvon el proceso deliberotivo de monero concluyente,
seo o no susceptible de ejecución, supuesto que no se octuolizo en lo especie; lo
onterior, conforme o lo solicitud de closificoción reolizodo por lo Unidod de
Cumplimiento.

A moyor obundomiento, en términos de lo estoblecido por el numerol Vigésimo
séptimo de los Lineomientos, y de ocuerdo o lo solicitud de closificoción efectuodo
por lo Unidod en cito, se desprende lo siguiente:

. Lo Unidod en cuestión señolo que el proceso deliberoiivo inició duronte el
trimestre de julio o septiembre de 2016, ol comenzot a integrorse el proyecto de
informe trimestrol el cuol surgió con lo obligoción o que se refiere el ortículo 275 de
lo LFTyR, lo cuol entró en vigor 30 díos noturoles siguientes o su publicoción, lo cuol
oconteció el l3 de ogosto del 20.l 4, por lo que se octuolizó hosto el último frimestre
de 20.l4, mismo que continuo hosto esto fecho, todo vez que si bien es cierto que
en codo trimestre se eloboro lo es tombién que todos formon porte de lo
obligoción estoblecidq en el orfÍculo mencionodo, r

. Que de lo revisión o los medidos de preponderoncio, se determinon
oquellos que por su entrodo en vigor, por su oplicobilidod, o temporolidod son
exigibles poro poder ser cumplidos,

En este tenor, el IFT vo recibiendo todo lo informoción entregodo voluntoriomente
por los obligodos (Agentes Económicos Preponderontes en moterio de
telecomunicociones y rodiodifusión) sin que medie previo requerimiento, y en su

coso, requiere o los mismos de oquello que determinó son exigibles poro dicho
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grupo económ¡co, considerqndo los medidos que por su noturolezo y entrodo en
vigor, yo son exigibles.

Lo Unidod de referencio señolo que uno vez recibido lo informoción, esto
outoridod concentro lo que debe ser tomodo en consideroción duronte el
trimestre que corresponde poro poder estor en posibilidodes de supervisor y
verificor el cumplimiento o los medidos de preponderoncio, los tÍtulos de
concesión, osí como todos los disposiciones legoles oplicobles, poro
posteriormente revisorlo y cotologorlo con el objeto de determinor cuól de ello
requiere de supervisión y verificoción, de onólisis, de opinión, o en su coso, de
ocloroción por porte de los obligodos.

De esto monero, uno vez hecho lo revisión y cotologodo lo informoción, y previo
lo emisión de los informes trimestroles, los Unidodes Administrotivos del IFT

otendiendo o sus otribuciones estoblecidos en el Estotuto Orgónico, discuten y/o
onolizon lo documentoción y olconces poro que seo oprobodo y en su coso,
volidodo el contenido de los reportes respectivos.

Por otro porte, el Áreo de referencio monifiesio que con el objeto de que los
informes trimestroles seon emitidos conforme o los disposiciones legoles oplicobles,
se verificon todos los resoluciones emitidos por el IFT en moterio de preponderoncio
Y/o dirigidos o los integrontes del AEP. con el objeto de supervisor su cumplimiento
en concordoncio con los medidos de preponderoncio, sus titulos de concesión y
lo LFTyR,

En este orden de ideos, se inicio lo eloboroción de los proyectos de informes
trimestroles, mismos que se von complementondo de ocuerdo o lo revisión y
contenido de todo lo informoción recibido y otendiendo o codo uno de los
medidos de preponderoncio, los respectivos titulos de concesión, lo LFTyR y demós
disposiciones legoles oplicobles

Consecuencio del estudio de los medldos o supervlsor; los requerimientos en uso
de los focultodes de supervisión y verificoción; lo integroción de lo informoción y
su concentroción; lo revisión y cotologoción de lo informoción; lo revisión de los
resoluciones emitidos por el lnstituto respecto de los integrontes del AEP; el inicio
de lo eloboroción del proyecto del informe trimestrol respectivo; y de osÍ
corresponder, lo coloboroción de los Unidodes Administrotivos del lFT, que
conforme o sus otribuciones, pueden emitir olgún punto de visto, se genero el
informe trimestrol en moterio de preponderoncio, cuyo versión seró público y
definitivo. é
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. Derivodo de lo onterior, lo Unidod señolo que de lo noturqlezo de los

informes trimestroles y del olconce de lo informoción contenido en los mismos, se

sostiene que hosto en tonto se concluyo con el onólisis y revisión de lo
documenfoción técnico, económico y legol presentodo por los obligodos, y en su

coso, se determine lo decisión finol, el lnstituto estoró en posibilidodes de entregor
los informes trimestroles respectivos,

En este orden de ideos, lo Unidod Administrotivo expone que los proyectos de los

informes trimestroles deben considerorse que en lo octuolidod formon porte de un
proceso deliberotivo y de los cuoles, no se ho odoptodo decisión definitivo
respecto ol cumplimiento de lo documentoción técnico, económico y legol
presentodo por los obligodos; lo cuol, dodo su origen y corocteristicos, se

encuentro en vÍo de onólisis, por lo que de entregorlo, se estorio onte lo posibilidod
de tronsgredir el derecho o lo informoción correcto y vetoz poro el solicitonte.

Por lo tonto, lo documentoción referido tiene reloción directo con lo decisión finol
que se odoptoró por porte de los servidores públicos involucrodos,

. El Áreo indico que el hecho de divulgor lo informoción podrío generor un
doño desproporcionodo o innecesorio o volores juridicomente protegidos, lo cuol
debe evitqrse, en lo medido de lo posible, De iguol formo, se podríon limitor los

medidos finoles que serón odoptodos con dicho proceso.

De esto monero, se ocredito que su divulgoción supero el interés público generol,
en términos de lo estoblecido en lo frocción ll del ortÍculo 

.l04 
de lo LGTAIP,

En virtud de lo expuesto con onteloción, este Comité confirmo lo reservo del
informe correspondiente ol tercer trimestre (ulio-septiembre) de 201ó, por el
periodo de ó meses, en términos del ortículo ll0, frocción Vlll de lo LFTAIP; ll3,
frocción Vlll de lo LGTAIP; en reloción con los numeroles Primero, Cuorto, Quinto,
Octovo, Vigésimo séptimo y Quincuogésimo tercero de los Lineomientos.

it
Lo onterior, en términos de lo dispuesto por el ortÍculo ó5, frocción ll de lo LFTAIP.

.0912100090iló

Con fecho 4 de noviembre de 2016, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol
de Tronsporencio. lo siguiente:

"A lo fecho de lo presente, solicifo cuolquier oficio, ocuerdo, octo,
resolución o cuolquier tipo de documento o octo odministrotivo emitido

'é
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por olgún seN¡dor público de cuolquier oreo del lnsfifuto Federol de
Telecomunicociones que conste dentro del expediente de evoluoción
del impacfo de los medidos de preponderoncio impuestos ol Agente
Económico Preponderonfe en el sector de los telecomunicociones de
conformidod con /os medidos: Sepfuogésimo del Anexo l,
Quincuogésimo Sépfimo delAnexo 2 y Vigésimo Cuorfo del Anexo 3 de
lo solución de preponderoncio contenido en el ocuerdo
P/\FT/EXT/0ó0314/7ó y expedido por ese lnsfituto con fecho ó de mazo de
2014, incluido de monero ejemplificotivo y no limitotivo eloficio de inicio.
cuolquier oficio nofificodo ol Agente Económico Preponderonte y lo
resolución o dicho expediente. " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su oiención, entre otros, o lo Unidod PolÍtico
Regulotorio,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFT1221 /UPR|609l20l ó de
fecho l0 de noviembre del presente oño, monifestó lo siguiente:

Al respecto hago de su conocimienfo lo siguienfe:

Duronfe lo lX Seslón Ordinorio del Pleno del lnsfifuto Federol de
Telecomunicociones celebrodo el 0ó de obril de 201ó, se oprobó el
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES DETERMINA EL INICIO DE LA CONSULTA PÚBLICA,
EN RELACIÓN CON LA EFECTIVIDAD EN TERMINOS DE COMPETENCIA DE
LAS MEDIDAS IMPUESTAS A¿ AGEIVTE ECONOMICO PREPONDERANIE EN Et
SECIOR DE LAS TELECOMUNICACIONES" mismo que se encuentro
relocionodo con lo evoluación de los medidos impuesfos ol ogenfe
económico prepondero nfe en el sector de los telecomunicociones. Dicho
informoción fiene el corócter de público y puede ser consulfado en la
pogino de internet del lnstifufo Federolde Telecomunicociones medionfe

siguienfe ligo elecfrónico:

pe_qme ntos /a cue rdap¡ffi é.1 3 3q onsulfo rhe did oste lecomunicocione s,

pü

Asimismo, le hogo mención que lo Unidod de Polífico Reguloforio,
medionte oficios IFT/221/UPR/232/201ó, IFT/221/UPR/233/201ó,
IFT/221/UPR/234/201ó y IFT/221 /UPR/235/201ó, todos de fecho 04 de moyo
de 201ó, requirió olAgenfe Económico Preponderonte en elsector de los
telecomunicociones (en lo sucesivo AEP), diverso informoción con lo
finolidod de ollegorse de elementos de onólisis en reloción con lo
efecfividod de los medidas en términos de competencio que le fueron
impuestos y osí esfor en posibilidod de reolizor elonólisis sobre efecfividad

-?
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de los medidos y los determinociones sobre los posibles modificociones,
supresiones o odiciones de medidos osimétricos; fodo ello, en el morco de
lo evoluoción de los medidos impuestos ol AEP, En odición o lo onterior, lo
Unidod de Político Regulotorio, signó los oficios IFT/221/UPR/304/201ó,
tFT/22t /UPR/305/201ó, IFT/22t /UPR/30ó/20t ó y tFT/221 /UPR/307/20t ó, todos
de fecho 25 de moyo del 201ó, los cuoles de iguol formo esfón
relocionodos con lo evaluoción bienal.

En es¡te sentido, y con fundamenfo en lo dispuesto en los ortículos 100, I I l,
I ló v 129 de lo Ley Generol de Transporencio y Acceso o lo lnformoción
Público (LGTAIP), I l3 frocción l, I I B y 130 cuarto pónofo de lo Ley Federal
de Tronsporencio y Acceso o lo información Público (LFTAIP), osí como los
lineomienfosTrigésimo ocfovo y Quincuogésimo sexto de los Lineomientos
Generoles en Moterio de Closificoción y Desclosificoción de lo
informoción, osí como poro eloboroción de versiones públicos en lo
sucesivo informoción,'osí como poro lo eloboroción de versiones públicos
en los sucesivo (Lineomientos Generoles), se remiten versión público los
oficios ontes mencionodos; ello obedece, a que contienen dofos
personoles que deben ser considerodos con corócter de informoción
confidencial, yo que hocen idenfificobles o diversos personos, siendo con
ello informoción privodo, que de revelorse, afecforío su infimidod y esfor
en posibilidod de ser identificodos o idenfificobles,

De lo mismo monero y o efecfo de dar cumplimienfo con lo esfoblecido
en el arlículo 103, segundo parrofo de lo LGTAIP y ll7 de lo LFTAIP, se
informo que los dafos personales de los oficios que nos ocupon, son
confidencioles, y poro que los sujetos obligados puedon otorgar occeso
o dicho informoción o un fercero distinfo o su fitulor, deberón contor con
el consenfimienfo de los porticulores fifulores de lo informoción, lo onferior
de conformidod con el ortículo 120 primer porrofo de lo LGTAIP en
correloción con el Trigésimo octovo y Cuodrogésimo octovo segundo
pórrofo de los Lineomientos Generoles, Siendo el coso que esfo Unidod
Adminisfrotivo no cuenfo con lo ouforizoción delfifulor de lo informoción
en comento, poro lo difusión de lo informoción, y por ende ésfo cuento
con elcorocter de confidencioly por ello ho sido festodo.

Sirve de opoyo lo onterior, lo siguiente tesis oislodo emifido por lo Supremo
Corfe de Justicio de la Nación:

Epoco: Décimo Epoco

Registro: 2M233

lnstoncio : Primero Solo

Iipo de Tesis: Aislodo
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Fuenfe: SemonorioJudiciol de lo Federoción y su Gocefo

Libro V, Febrero de 2012. Tomo !

M ote rio(s) : Constitu cion ol

Iesis; Io. Vll/201 2 (l 0o.)

Pógino: ó55

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, LíMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION
(LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL),

Losfrocciones ly ll del segundo pórrofo del ortículo óo. de lo Constifución Politico de
los Eslodos Unidos Mexiconos, estoblecen que el derecho de occeso o la informoción
puede limiforse en viiud del interés público y de lo vido privodo y los dotos
personoles. Dichos frocciones solo enuncion los fines constitucionolmente volidos o
legítimos poro estoblecer limitociones ol citodo derecho, sin emborgo, qmbos
remiten o lo legisloción secundorio poro el desarrollo de los supuesfos especificos que
en procedon los excepciones que busquen profeger los bienes constitucionoles
enunciodos como límites ol derecho de occeso o lo informoción, Así, en
cumplimiento ol mondoto consfifucionol, lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso
o lo lnformociÓn Público Gubernomenfol estoblece dos criterios bojo los cuoles lo
informoción podró closificorse y, con ello, limifor el occeso de los porliculores o lo
mismo : el de informoción confidenciol y el de informoción reseruodo. En lo que
respecto ol límite previsto en lo Constifución, referente o la vido privodo y los dotos
personoles, el orlículo lB de lo ley estobleció como criterio de closificoción el de
informoción confidenciol, el cuol restringe el occeso o lo informoción que confengo
dotos personoles que requieron del consentimiento de los individuos poro su difusión,
dislribución o comerciolizoción. Lo onterior fombién tlene un suslenlo constifucionol
en lo dispuesto en el segundo pórrofo del ortículo ló constitucionol, el cuql reconoce
que el derecho o lo protección de dotos personoles -osí como ol occeso,
rectificoción y conceloción de los mrsmos- debe ser futelodo por lo reglo generol.
solvo los cosos excepcionoles que se preveon en lo legisloción secundorio: osí como
en lo frocción V, del oportodo C, del ortículo 20 consfilucionol, que protege lo
identidod y dotos personoles de los vícfimos y ofendidos que seon porle en
proced¡mienlos penoles.. Así pues, existe un derecho de occeso o lo informoción
público que rige como reglo generol, ounque limitodo, en formo tombién genérico,
por el derecho o lo protección de dofos personoles. Por lo onferior, el occeso público-
poro todos los personos independientes del interés que pudieron tener- o los dotos
personoles distinfos o los del propio solicitonte de informoción solo procede en ciertos
supueslos, reconocidos expresomente por los leyes respectivos. Adicionolmente, lo
informoción confidenciol puede dor lugor o lo closificoción de un documento en su
tofolidod o de ciertos porles o posojes del mismo, pues puede dorse el coso de un
documento pÚblico quersolo en una sección contengo dotos confidencioles, Por
último y conforme o lo dispuesto en el ortículo 2l de lo ley. lo restricción de occeso o
lo informoción confidenciol no es obsolufo, pues puede permitirse su difusión o
comerciolizoción si se obtiene el consentim¡ento expreso de lo persono o que hogo
referencio lo información.

Amporo en revi§ón lóB/201 1. Comisión Mexicono de Defenso y Protección de los
Derechos Humonos, A.C. y otro. 30 de noviembre de 201 l. Cinco votos. Ponenfe:
Aiuro Zoldívor Lelo de Lorreo. Secretorio: Jovier Mijongos y Gonzólez.

Ahoro bien, de conformidod con lo esfoblecido en lo dispuesto por el
orlículo 133 de lo LGTAIP y 13ó de LFTAIP, esto Unidod Administrotivo, se
encuentro imposibilitodo poro otender lo solicitud que nos ocupo bojo lo

-+
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modalidod elegido por el port¡culor, lo cuolcorresponde o "Enfrego por
infernef en la PNT", ello en rozón, de que lo informociÓn orribo señolodo
contiene informoción confidenciol, por ello, se hoce necesario eloboror
versiones públicos, mismos que se ponen o disposiciÓn de fodos los demÓs
modolidodes de entrego que permite eldocumento y esfoblecidos en el
orfículo 124, frocción V de lo LGTAIP yl25 de lo LFTAIP, como son copios
simples y cerfificodos o reproducción en medios elecfrÓnicos, excepto
verbol o consulfa direcfo, paro que puedo estor en optitud de elegir lo
que seo de su inferés o lo que mós le convengo.

A lo onferior, sirue de apoyo el criterlo 8/13 del entonces lnsfifuto Federol
de Acceso o lo lnformoción y ProtecciÓn de Dofos (lFAl), hoy lnstituto
Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo lnformociÓn y Profección de
Dotos Personoles (INAD, el cuolestoblece:

"Cuondo exislo impedimento iustificodo de otender lo modolidod de enlrego
elegido por el solicitonte, procede ofrecer todos los demÓs opciones previstos en lo
Ley, De conformidod con lo dispuesto en los ortículos 42 y 44 de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformociÓn PÚblico Gubernomentol, y 54 de su

Reglomento, lo entrego de lo informociÓn debe hocerse, en lo medido de lo posible,
en lo formo solicitodo por el inferesodo, solvo que existo un impedimento juslificodo
poro otenderlo, en cuyo coso, deberÓn exponerse los rozones por los cuoles no es
posible utilizor el med¡o de reproducción solicitodo. En este sentido, lo entrego de
informoción en uno modolidod distinto o lo elegido por el port¡cular solo procede, en
coso de que se ocredife lo imposibilidod de otenderlo. Lo onterioL yo que si bien, los
sujetos obligodos deben privilegior, en todo momento, el derecho de qcceso o lo
informoción, ello no implico que desvíen su objeto sustonciol en lo ofención y frómite
de los solicitudes efecfuodos bojo lo fufelo de dicho derecho. Asi, cuondo se
justifique el impedimento, los sujetos obligodos deberón not¡flcor ol porticulor lo
disposición de lo informoción en todos los modolidodes de entre que permito el
documento, loles como consulto directo, copios simples y certifrcodos osí como lo
reproducción en cuolquier otro medio e indicorle, en su coso, /os cosfos de
reproducción y envío, poro que puedo estor en oplifud de elegi lo que seo de su

interés o lo que mós le convengq. En esfo,s cosos, /os suietos obligodos deberÓn
intentor reduch, en todo momento, /os costos de entrego de lo informociÓn y
goronlizor el debido equilibrio enfre el legítimo derecho de occeso o lo informoción
y los posibilidodes moterioles de otorgor occeso o los documenfos.' (Énfosis oñodido)

Visto lo que nos ontecede y fodo vez que los multicitodos oficios
acfuolizon /os supuestos esfoblecidos en los ortículos lló LGTAIP, ll3
frocción l, LFTAIP y Trigésimo ocfovo de los Lineomientos Generoles, se
solicifo otentomente o usfed, someter o consideroción de los miembros
del Comifé el cuol pres¡de, lo oproboción de lo versión pÚblica de los
oficios que nos ocupon.

No se omife menc¡onor que de conformidod con lo dispuesfo por el
Criterio 5/13 del enfonces lFAl hoy lNAl, no procede lo modolidod de
consulfo directo de los multicitodos escrifos, en virfud de que lo
documentoc¡ón que confiene lo informoción solicitodo, como Yo se
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mencionó con onferioridod, contiene secciones closificodos como
confidencioles,

Por lo tonfo, y una vez que ese H. Comifé opruebe los versiones públicos
onfes mencionados, atendiendo el prindflo de moximo publicidad y
disponibilidod de la informoción y con fundomenfo en los orfículos I I l,
134, y l4l de lo LGTAIP, l0B, 137 y 145 de lo LFTAIP, y Quincuogésimo sexto
de los Lineomienfos Generales, se pone o disposición del solicitonte en
disco compocfo, previo pogo de derechos correspondiente, en orchivo
elecfrónico, lo versión pública de los oficios mencionodos en /os pórrofos
tercero y cuorto del presenfe escrifo, mismos que conston de 43 fojas
úfiles, en los que se contienen I fojas festodas por troforse de informoción
personol, como se monifestó onferiormenfe.

Ahoro bien, en ofro orden de ideos y fodo vez que lo SAI que nos ocupo,
verso sobre documenfos gue se hubieren generodo por cuolquier servidor
público del lnstituto Federol de Telecomunicaciones (lnsfifufo) en reloción
delexpedienfe de evoluoción de impocfo de los medidos osiméfricol se
informo que los documenfos gue se hon generodo con posterioridod o los
oficios anfes mencionodos, guordon el corócfer de informoción
reservodo, ello en términos de lo dispuesfo en los orfículos 104 y ll3
frocción Xl de lo LGTAIP y; lineamienfo Trigésimo de los Lineamientos
Generoles,

Lo reservo de lo informoción, obedece o que dicho documentoción son
porfe infegronfe del procedimiento odminisfrotivo seguido en formo de
juicio denominodo "PRocEDtMtENTo DE REVIS!ÓN B|ANIJAL EN TERMTNOS

DE COMPETENCIA DE IAS MEDIDAS AUE FUERON IMPUESTAS A AU/ENES
FIJERON DECIARADOS /NIEGRANIES DEL AGENTE ECONÓMICO
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES- en el cuol los
portes que infervienen en el mismo son: l) el lnstifufo Federol de
Telecomunicociones y 2) el Agenfe Económico Preponderonte;
procedimiento odministrofivo seguido en formo de juicio que encuenfro
fundomento legol en lo esfoblecido en los medidos Septuogésimo del
Anexo l, Quincuogésimo Séptimo del Anexo 2 y ¡Vigésimo Cuorfo del
ANEXO 3 dE IO "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS

ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S,A.B, DE C,V,
TELEFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C,V,, TELÉFONOS DEL NOROESTE, S,A, DE
C.V, RADIOMÓVIL DIPSA, S,A.B, DE C,V, GRUPO CARSO, S,A.B, DE C,V, Y
GRUPO FINANCIERO INBURSA, S,A,B, DE C.V,, COMO AGENTE
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECIOR DE TELECOMUNICACIONES
Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA

COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA." (sic) (en los sucesivo, lo
Resolución delAEP); ortículos 14, 15, ló,28, 35, 3ó,4ó, 50, 51, 52, 53, 54, 5ó
y 57 DE LA Ley Federol de Procedimiento Administrotivo de oplicación
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supletorio o lo Ley Federol de Telecomunicociones y Radiodifusión en
términos del ortículo ó frocción lV.

En rozón de lo onterior y todo vez que lo informoción solicifodo por el
requirente, es poie de un procedimienfo administrotivo seguido en formo
de juicio, el cuol fiene por objeto reolizor un diognósfico sobre lo
efecfividod de los medidos, los deferminociones sobre los posibles
modificociones, supreslones o odiciones o lo reguloción osimétrico;
pueden llegor o interrumpir, menoscobor o inhibir el diseño, negocioción
e implemenfoción del objeto moferio del procedimienfo y que no ho
cousodo esfodo; su divulgación podr'n cousor un serio perjuicio tanto o
los sujetos obligodos, osí como, olAgente Económico Preponderonfe, en
rozón de que se enforpecerío y compromeferío lo tomo de decisiones del
órgano colegiodo recfor dellnstitufo, yo que éste, ser'n sujeto de posibles
presiones o ocfuociones de índole polífico, mediotico y económico por
porte de los octores ojenos ol lnstituto, que sin conocimienfo de lo
determinoción definitivo del lnstifufo, pudieran inicior esfrofegios
comercioles que ofecten el mercodo.

Asimismo, dicho reserva obedece o que lo informoción contenido en el
procedimiento, odvierfe occiones y decisiones que /os portes
implemenfarón, como porte de su estrategio procesol, o fin de ocreditor
sus prefensiones. por lo que de divulgorse dicho informoción cousorío
perjuicio o cuolquiero de las portes involucrodos. En rozón de lo anterior,
lo informoción debe permonecer en secrecío en tonfo no couse estodo
lo resolución definifivo que defermine eldiognóstico relocionodo sobre lo
efectividod de los medidos y los deferminociones sobre los posibles
modificociones, supresiones o odiciones de medidos osimétricos
impuesfos ol AEP, que en su momento determine el móximo órgono
colegiodo del lnsfifuto Federol de Telecomunicociones.

Atendiendo o lo onferior, oltroforse de un procedimienfo odminisfrofivo
seguido en formo de juicio que no ho cousodo estodo, lo informoción
debe closificorse como reservodo, de conformidod con el ortículo I13,
frgcción Xlde lo LGTAIP, elcualestoblece lo siguiente: ¡

"Artículo l13. Como informoción reservodo podró closificorse oquello cuyo
publicoción:

(,,.)

Xl. Vulnere lo conducción de los Expedienfes judicioles o de los procedimientos
odministrotivos seguidos en formo de juicio, en fanfo que hoyon cousodo eslodo:

(...)" -?
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Atendiendo o lo onterior, lo informoción de fodos y codo uno de los
documenfos, octuociones y diligencios, que se hon generodo con
posterioridod a los oficios mencionodos en elporrofo fercero delpresenfe
oficio, guardon elcorócfer de informoción RESERVADA por un periodo de
2 (dos) oños, en férminos de lo dispuesto en los orfículos 104, I l3 frocción
Xl y ll4 de lo LGTAIP y Lineomienfo Trigésimo de los Lineomienfos
Generoles, fodo vez resulfo evidenfe que divulgor lo informoción relotivo
a lo evoluoción bienol de los medidos represenfo un riesgo reol,
demosfroble e idenfificoble de perjuicio significotivo olinterés público, yo
que se podr'nn afector los condiciones en los que se preston los servicios
públicos de inferés generol como son /os servicios de felecomunicociones.
Asimismo, quedo de monifiesto que el riesgo de perjuicio que supondrío
lo divulgoción de lo informoción relofiva ol procedimiento odminisfrotivo
seguido en formo de juicio relocionodo con lo evoluoción bienol de los
medidos.

Derivodo de lo solicitud de closificoción de lo informoción por porte de lq Unidod
de Político Regulotorio, se desprenden los siguientes cuestiones:

Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod de Politico
Regulotorio, el ortículo 

.l37, 
segundo pórrofo de lo LFTAIP, en reloción con el ortÍculo

134, segundo pórrofo de lo LGTAIP, señolon que lo eloboroción de éstos, cuyo
modolidod de reproducción o envío tengo un costo, procederó uno vez que se
ocredite el pogo respectivo, de esto monero, o portir de que se reolice el pogo y
consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego, se contoró con un plozo de l0 díos
hóbiles o efecto de que se genere lo versión público correspondiente, con
fundomento en el lineomiento Trigésimo segundo de los Lineomientos que
estoblecen los procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informoción público, por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no son moterio
de lo presente octuoción.

Ahoro bien, los documentos que se hubiereÁ generodo o portir de lo emisión de los
oficios citodos por lo Unidod de Político Regulotorio, poro evoluor el impocto de los

medidos osimétricos, tienen el corócter de informoción reservodo, ol octuolizorse
el supuesto jurÍdico estoblecido en el ortÍculo ll0, frocción Xl de lo LFTAIP; ll3,
frocción Xl de lo LGTAIP; en reloción con los numeroles Primero, Cuorto. Quinto,
Octovo y Trigésimo de los Lineomienfos, es decir, dichos documentos formon porte
de un procedimiento odministrotivo seguido en formo de juicio, el cuol, no ho
cousodo estodo, denominodo: "PROCED\M\ENTO DE REV|S!ÓN BIANUAL EN
TÉRMINOS DE COMPETENCIA DE LAS MEDIDAS AUE FUERON IMPUESTAS A QU/ENES
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FUERON DECIARADOS INTEGRANTES DEt AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE
EN Et SECTOR DE TELECOMUNICACIONES,"

A moyor obundomiento, en términos de lo dispuesto por el numerolTrigésimo de los
Lineomientos y derivodo de lo solicitud de closificoción de lo informoción por porte
de lo Unidod en cuestión, se desprende lo siguiente:

. Los portes involucrodos dentro del procedimiento odministrotivo seguido en
formo de juicio de referencio son: el lnstituto Federolde Telecomunicociones
y el AEP en el sector de telecomunicoclones conformodo por: AMÉRICA
MÓVIL S,A,B, DE C,V., TELÉFONOS DE MEXICO, S,A.B. DE C,V., TELÉFoNoS DEL

NOROESTE, S,A. DE C.V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A,B. DE C,V., GRUPO CARSO,
S.A.B. DE C,V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S,A,B. DE C.V.

. Dicho procedimiento odministrotivo se desohogo en términos de lo Ley
Federol de Procedimiento Administrotivo de oplicoción supletorio o lo Ley
Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión en términos del ortículo ó,
frocción lV,

El procedimiento en cuestión tiene por objeto evoluor lo efectividod de los
medidos y determinociones sobre los posibles modificociones, supresiones o
odiciones de lo reguloción osimétrico impuestos olAEP.

En este orden de ideos, se troto de un procedimiento odministrotivo seguido
en formo de juicio que se encuentro en trómite, en elque lo outoridod emite
uno decisión en reloción ol procedimiento descrito,

Es evidente que lo informoción solicitodo se refiere o octuociones,
diligencios y/o constoncios propios del procedimiento de referencio,

A fin de estoblecer el fondo de lo pruebo del doño, lo divulgoción de lq
informoción del expediente en cuestión, podrÍo ocosionor que se generen
opiniones y colificociones distintos o los que en su momento emiio el Pleno
de este lnstituto, yo que éste, serío sujeto de posibles presiones o octuociones
de Índole polÍtico, mediótico y económico por porte de los octores ojenos ol
mismo,

Adicionolo lo onterior. lo divulgoción de lo informoción cousorÍo un perjuicio
ol AEP, yo que se podrion ofector los condiciones en los que se preston los
servicios públicos de interés generol como son los servicios de
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telecomunicociones, osí mismo, Lo onterior, en términos de lo estoblecido en
lo frocción ll del ortÍculo 104 de lo LGTAIP,

En virtud de lo expuesto con onteloción, este Órgono Colegiodo considero que se
octuolizo lo cousol de closificoción invocodo por lo Unidod de Político Regulotorio,

De esto monero, se confirmo lo closificoción como reservodo por el periodo de 2
oños de lo documentoción que se ho generodo poro evoluor el impocto de los
medidos osimétricos, que formo porte delprocedimlento odministrotivo seguido en
formo de juicio, el cuol no ho cousodo estodo, denominodo: "PROCEDIMIENTO DE
REVISIÓN BIANUAL EN TÉRMINOS DE COMPETENCIA DE LAS MEDIDAS OUE FUERON

IMPUESTAS A OU/ENES FUERON DECIARADOS //VIEGRANIES DEL AGENTE
ECONÓMICO PREPOIVDERANIE E/V EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES." IO
onterior, con fundomento en lo frocción ll del ortÍculo ó5 de lo LFTAIP,

ACCESO A LA INFORMACION
PRESIDENTA DEL

](ARLA CRISTAL MENENDEZ VARGAS
DTRECTORA DE I NSTRUMET\TAC|ÓN

LEGAL COMO SUPI-TNTE DEL
DIRECTOR GENERAL DE

INSMUMENTACIÓN
MIEMBRO DEL COM|TE

COORDINADORA DE ]RANSPARENCIA,
Y GOBIERNO ABIERTO

ROSAS YAÑEZ
DE MEJORA
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